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A . S U B E L L IP T T C U M

Terrestre; tallo medianamente robusto, breve ascendente; 
entre/iudos muy cortos; catafilos lanceolados, puntiagudos, sub- 
coriáceos, rojizos, enteros, largamente persistentes; pecíolos con
tiguos, abultados y brevemente envainadores en la base, semici- 
líndrícos, interiormente i-sulcados, 10-20 cm. largos; articula
ción abultada 1 -1 pL cm. larga, bisulcada; limbos coriáceos, in
tensamente verdes en la haz, glaucescentes en el envés, parca y,
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esporádicamente negro-punteados en el envés, elíptico-oblon- 
gos, 20-30 cm largos, 8 -12  cm. anchos, puntiagudos en la base, 
ligeramente escurrida en la articulación, brevemente alesnado- 
acuminados en el ápice, 5-nervios ó sub s-pli-nervios; nervio cen
tral convexo y  prominente en el dorso; nervios laterales (i) 2 de 
cada lado, el par inferior tenue aproximado al margen y  termina
do en él infra la mitad, el superior terminado en el ápice del lim
bo; los 11 (provenientes del nervio central) erecto-patentes distan
tes 2-5 cm. uno de otro, y  terminados en los 2 nervios laterales 
interiores; pedúnculo tenue, aplastado de los lados, 25-30 cm. 
largo; espata linear-lanceolada, poco más larga que el espádice; 
espádice largamente estipitado, cilindrico. (Lo demás desconoci
do). [D. s. e. v.]

Crece en los bosques tropicales, cerca de la confluencia del 
R . Pilatón, con el Toachi, 800-900 metros.

B  Limbos 7-nervios, obtusos en el ápice;

A Limbos =  6 poco más largos que los peciolos; 

a  Limbos acuñados en la base;

I Limbos angostados desde la mitad en ambas direcciones; márgenes del 
surco del peciolo obtusos;

46. A .  oblongifo lium Sod. caudice erecto; in tern o d iis  
brevissim is, 3 -4  cm. crassis; ca ta p h yllis  lanceolatis, 15 -  
20 cm. longis, m ox resolutis; p e tio lis  robustis, basi b re 
viter vagin atis, ab latere  com pressis, introrsum  late obtu- 
seque 1 -sulcatis; gen icu lo  crasso, 1 # - 3  cm. longo; lim b is  
elliptico-oblongis, apice obtusis, basi ±  lon ge cuneatis, 
dense coriaceis, subtus vel utrinque n igro-punctatis, quam  
petioli brevioribus, latitudine sua sub 2-plo longioribus, 
5-7-n erv iis; nervo  m edio subtus crasso  prom inente, n er
v is duobus lateralibus interioribus cum centrali in a p i
ce desinentibus, 2 sequentibus parum  infra apicem  d e 
sinentibus, om nibus per nervos 11 erecto -p aten tes, sub- 
parallelos cuniunctis; pedú ncu lo  erecto-crasso , obtuse a n 
gulato, petiolum  superante vel eo parum  breviore; spatha  
valde oblique stipiti adfixa, antrorsum  aperta, lo n ge de- 
currente, herbacea, ligu lata, apice b reviter cucullata ap i- 
culata, virid i-rubescente m ox reflexa, quam  sp ad ix  b re 
viore; stip ite  brevi crasso; spadice cylindrico, rigido, c ra s
so, post anthesin valde accrescente purpureo; tep a lis  per 
anthesin fere 2 mm. lon gis ac latis, post anthesin 2 -3-p lo
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longioribus; f ila m e n tis  late linearibus; ovario  subtetra- 
gono, elliptico, v ix  e tepalis exerto ; capsula  ovata, m atu 
rescendo in stylum  conicum, tepala lo n ge  superante  p ro 
ducta.

Tallo erguido; entrenados muy cortos, 3-4 cm. crasos; cata- 
filos tenues, lanceolados, 15-20 cm. largos, prontamente descom
puestos; peciolos robustos, erguidos, rígidos, más cortos que los 
limbos, brevemente vaginados en la base, comprimidos de Ioí la
dos, interiormente (así como la articulación abultada, iy^-3 cm. 
larga), ancha y  obtusamente i-sulcados; limbos coriáceos, de co
lor verde claro, esparcidos en el envés ó en ambos lados de pun
tos negruzcos, 30-40 cm. largos, 15 - 18  cm. anchos, elíptico-oblon- 
gos, obtusos en ambos extremos ó acuñados en la base, con 7 
nervios, todos prominentes en el envés, ligeramente salientes y 
redondeados en la haz, los 2 interiores terminados con el central 
en el ápice del limbo, los 2 intermedios muy cerca del ápice, los 
exteriores arrimados y  confundidos con el margen hacia la mitad 
del limbo, todos reunidos entre sí por nervios I I  erecto-patentes 
muy aproximados y  paralelos; pedúnculo robusto, erguido obtu
samente anguloso, comunmente más largo que el pecíolo; espata 
insertada muy oblicuamente con el estípite, con lados largamen
te escurridos, así como el estípite y  el espádice, de color rosa
do, linear ligulada, brevemente apiculada y  encogida en el ápice, 
reflejada, 12 - 15  cm. larga, 3 - 3 cm.  ancha, estípite del espádi
ce, 2 y2 -3 cm. largo en el lado anterior, muy corto, (3-5 mm.) en 
el posterior; espádice cilindrico, rígido, antes de la floración po
co más largo que la espata, 15 - 18  cm. largo, 8-10  mm. grueso, 
más tarde aumentado (20 cm. largo, 2 ^ - 3  cm. grueso) purpu- 
reo-rosado; tépalos durante la floración, 2 mm. largos, igualmen
te que anchos, en el espádice fructífero 2-3 veces mayores; fila 
mentos anchamente lineares, apenas salientes; ovario casi tetrá
gono-elíptico, apenas más largo que los tépalos; baya aovada, 
prolongada en el estilo cónico, más largo que los tépalos (D. s. e. v.)

Crece en los bosques subtropicales hacia Gualea (Febrero- 
1900).

2 Limbos aovados, acuñados desde la parte inferior hacia la base; márgenes 
del surco del peciolo afilados;

4 7 . A. Quítense Sod. caule brevi erecto crasso; Í7iter- 
nodiis  brevissim is; ca la p h yllis  tr iangulari- lanceolatis ,  
e longatis , m ox in fibras tenues reticu latas resolvendis; 
p etio lis  subcontiguis, basi extu s  calloso-incrassatis , intus 
b reviter  vaginatis ,  robustis, erectis rigidis, una cum  ge-
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niculo (2 cm. longo) ab latere compressis, intus late 1 -su l
catis, sulci lateribus argute carinatis; lim bis  ovato  ellip- 
ticis, latitudine sua sub2-plo  longioribus, coriaceis, o p a 
cis, supra impresso-subtus, cum petiolis pedunculisque, 
nigro-punctatis, 7 -nerviis; n erv is  lateralibus 4 intimis 
cum centrali in apice g landuloso  desinentibus; 2 extim is 
parum infra apicem in m argine paulatim evanescentibus; 
n ervis  11 suberectis, subparallelis, 15 - 2 0  mm. ab invicem 
remotis, cum 111 alternantibus; pedúnculo  petioli dimidium 
aequante vel superante, tenuiore; spatha  crasse  herbacea, 
lineari-lanceolata, obtusa oblique inserta antice decurren- 
te, m ox reflexa, quam spad ix  parum breviore; spadice 
breviter stipitato, erecto-cylindrico, viridi f lavescente d e 
mum purpureo; tepalis latitudine sua subduplo lo n gio ri
bus; ovario  oblongo, obtuse tetragono, in stylum  acum i
nato; bacca ovata in stylum  conicum purpureum  longe 
producta.

Terrestre, tallo erguido, =L 3 cm. grueso; entrenados muy cor
tos; cataplos triangular-lanceolados, 15-20 cm. largos, pronta
mente deshechos en fibras tenues reticuladas; pecíolos casi con
tiguos, numerosos (contemporáneamente 8-10) abultados exte - 
riormente en la base é interiormente provistos de vagina 3-4 cm. 
larga, erguidos, robustos, 25-50 cm. largos, +  8-12 mm. grue
sos, convexos en el dorso, aplastados de las lados y  recurridos 
[así como la articulación abultada, encorvada, 2 - 2 l/2 cm. larga] 
por un surco ancho con los lados convergentes planos y  las aris
tas afiladas; limbos [en la planta adulta] coriáceos, opacos, ver
de-claros, esparcidos en el envés, así como los pecíolos y  los 
pedúnculos, de puntos negros muy numerosos, en circunscri-, 
eión oval-ellipticos, 4-7 dm largos, 20-35 cm- anchos, 7 nervios, 
los 4 nervios laterales terminados con el central en el ápice glan- 
dulosodel limbo, los dos exteriores desvanecidos en el margen á 
corta distancia del ápice, los 11 erecto-patentes y  casi paralelos 
entre sí, distantes 1-2 cm., alternos con otros n i más finos, todos 
terminados en los laterales respectivamente exteriores; pedúncu
los ±  =  á la mitad de los pecíolos, erguidos, gráciles, casi cilin
dricos; espata herbácea, insertada oblicuamente abierta, y  escorri
da en la base, linear-lanceolada, acogollada y puntiaguda en el 
ápice, 8-10 cm. larga, 2-2]/2 cm. ancha; espádice brevemente es- 
tipitado, casi cilindrico, obtuso en el ápice, amarillento, 12 - 15  
cm. largo, durante la floración, más tarde purpúreo y muy au
mentado; tépalos i /2-2 mm. largos, 1 -1 )Á mm. anchos, en el es
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pádice fructífero hasta io m. largos; filamentos lineares, apenas 
exertos; anteras pequeñas, amarillas; ovario oval prismático ba
ya aovada prolongada en estilo cónico, purpúreo. [D. s. e. v. ]

Crece en los bosques subtropicales de Nanegal cerca de A n 
ea [ 12/ 1900J.

b Limbos obtusos en la base, más ó menos asimétricos; márgenes del surco del 
pecíolo obtusos:

1 Limbos anchamente aovado-elípticos, más ó menos '/$ parte más largos que 
anchos.

4 8 . A. Engleri Sod. caudice brevi, erecto, crasso; in 
ternodiis  brevibus; cataph yllis  tr iangulari- lanceolatis ,  
m o x  in fibras reticulatas disolvendis; petio lis  basi conti
guis, breviter  vaginatis,  erectis, robustis, quam limbi b r e 
vioribus, dorso  convexis, a latere com pressis, antror- 
sum cum geniculo tumido, e longato  obtuse, 1 -sul
catis; lim b is  late ovato-elliptic is ,  i  asym m etricis, b a 
si b reviter  acutis vel obtusis, apice obtusis latitudine sua 
Ys-%  longioribus, coriaceis, opacis, utrinque nigro-punc- 
tatis, subtus pallidioribus, 7-nerviis; nervo  centrali u tr in 
que prominente, con vexo  cum basalibus intimis in a p i
cem convergente, exterioribus in m argine terminatis, 
omnibus per nervos 11 transversos, parallelos, erecto-pa- 
tentes vicissim coniunctis; pedúnculo  (adhuc iuvenculo) 
quam petiolus sub2-p io  breviore; spatha  lineri lanceola- 
ta, oblique inserta, crassa, herbacea, d ilute—viridi, apice 
acuminata; spadice breviter  stipitato, flavescente, cylin- 
drico, sub anthesi 1 2 - 1 5  cm - longo, 5-6 mm. crasso.

Tallo erguido robusto, breve, 4 cm. grueso; entrenados muy 
cortos; pecíolos abultados y  brevemente envainados en la base, 
erguidos, 25-30 cm. largos, 1 cm. gruesos, comprimidos en los 
lados, convexos en el dorso, obtusamente i-sulcados, negro-pun
teados; articulación abultada, 3-4 cm, larga, conforme con el pe
cíolo; limbos anchamente aovado-elípticos, 35-40 cm. largos, 28- 
30 cm. anchos en la Y  parte inferior, inequiláteros, con un lado 
2-3 cm. más ancho, algo puntiagudos en la base, escurridos en la 
articulación, obtusos en el ápice, coriáceos, opacos, negro-pun
teados de ambos lados, verde-amarillentos en el inferior, 7-ner- 
vios; nervios todos prominentes en la página inferior, inmersos 
en la superior; nervio central y  los 2 básales próximos, conver
gentes en el ápice y terminados en una glándula negra, promi
nente en la parte inferior, los siguientes terminados sucesivamea-
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te en el margen, todos reunidos entre sí por nervios II transver
sos, casi paralelos, erecto-patentes, distantes 6-8 mm. uno de 
otro y alternados con otros más tenues; pedúnculo (todavía tier
no) mitad más corto que el pecíolo; espato, linear-lanceolada, acu
minada y  alesnada en el ápice, oblicuamente inserta, densamen
te herbácea, verde-amarillenta; espádice brevemente estipitado 
cilindrico, amarillento, antes de la floración 12 - 15  cm. largo, 5-6 
mm. grueso (D. s. e. v.)

Crece en los bosques tropicales, cerca del R. Pilatón en la 
hacienda La Pahua á 800 metros (1/ 899).

2 Limbos elípticos, más ó menos doble m is largos que anchos.

49. A . P angoan u m  Sod.; p etio lis  crassis, rigidis, ab late- 
re compressis, antice profunde 1-  sulcatis, sulci m a rg in i
bus obtusis, in sicco oo-striatis, n igro-punctatis, quam  limbi 
brevioribus; lim bis  dense coriaceis, clare viridibus, utrin- 
que nigro-puntatis, ovali-ellipticis, latitudine sua 3/s lo n 
gioribus, 7-nerviis; n ervis  4 lateralibus intimis cum c e n 
trali in apicem limbi intra m arginem  confluentibus, 2 e x 
timis in % inferiore m argini approxim atis  et in eo  p a u 
latina evanescentibus; n ervis  11 transversis  tenuibus, i - i y í  
cm. ab invicem remotis, subparallelis  interiectis iit pluri
bus parum tenuioribus; spadice (fructifero tantum noto) 
ad 20 cm. longo, i  2 cm. crasso, cylindrico, roseo apice 
obtuso; tepalis  (fructiferis) e longatis  linearibus; jila m e n -  
tis  quam antherae lineares brevioribus; bacca oblonga, 
tetragona in stylum elongatum  prismaticum, apice c la v a 
tum producta. (C etera  ignota).

Pecíolos robustos, erguidos, 40 cm. argos, largo comprimi- 
primidos de los lados, brevemente (3 cm.) envainadores en la 
base, 00-estriados, interiormente i-sulcados, con los lados del 
surco obtusos, negro-punteados; limbos coriáceos, pálidamen
te verdes algo pruinosos en el envés, negro-punteados de ambos 
lados, ovalado-elípticos, 55 cm. largos, 28 cm. anchos hacia la 
mitad, algo asimétricos, obtusos en ambos extremos, 7-nervios, 
los 2 nervios laterales interiores de cada lado terminados con el 
central en el ápice del limbo, el exterior siempre más arrimado al 
margen, y  terminado en él á poca distancia del ápice, á éstos se 
agrega otro nervillo exterior, desvanecido en el margen en la 
parte inferior del limbo; pedúnculo y  espata desconocidos; espádice 
[fructífero] 20 cm. largo +  2 cm. grueso, rosado, cilindrico, obtu
so en el ápice; lineares, acuñados +  5 mm. largos, 1 - 1 ^
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mm. anchos; filamentos doble más largos que anchos, algo más 
cortos que las anteras, linear-lanceolados; baya oblonga tetrago
na, prolongada en el estilo prismático, mazudo en el ápice. (Lo 
demás desconocido).

Crece en los bosques subtropicales de la cordillera dé Anga- 
marca, cerca de Pangoa.

Especie afine particularmente al A . oblongifolium y  también 
á la siguiente; mas parece diferente de todas por la forma y  pro
porciones de los limbos, de los pecíolos, etc.

C Limbos aovados, escotados en la base, doble más largos que anchos.

50. A. miconiffifolium Sod.; caule crasso; internodiis b re 
vibus; cataphyllis triangulari-lanceolatis, mox in fibras 
reticulatas, tenues, resolvendis; petiolis elongatis, a la 
tere compressis, limbos subaequantibus, cum geniculo 
crasso, incurvato, i-sulcatis; limbis coriaceis, opacis, 
supra viridibus, punctisque impressis, subtus pallidiori
bus, punctis rubris vel castaneis conspersis, e basi ro 
tundata vel leviter cordata ovatis, apice obtusis, latitudi
ne sua subduplo longioribus, 7-vel 7-pli nerviis; centrali 
nervo et binis interioribus in apice terminatis, 2 interme
diis, parum infra apicem, extimis ad limbi partem secus 
marginem evanescentibus; pednnculo quam petiolus sub- 
2-plo breviore gracili; spatha lineari-lanceolata, breviter 
acuminata, quam spadix cylindricus, breviter stipitatus, 
sub 2-pio breviore.

Talio breve ascendente ó erguido, 2 yí cm. grueso; entre- 
nudos breves; catafilos triangular-lanceolados, 15-20  cm. largos, 
tenues, herbáceos, prontamente resueltos en fibras finas reticula- 
das; pecíolos robustos erguidos, rígidos, 30-45 cm. largos, casi 1 
cm. gruesos, comprimidos lateralmente, anchamente cóncavo-1- 
sulcados del lado interior, angulosos cuando secos; articulación 
algo abultada, 3-4 cm. larga, interiormente [como el pecíolo] 1- 
sulcada; limbos coriáceos, opacos, intensamente verdes en la haz, 
más pálidos en el envés y, así como los pecíolos, esparcidos en 
el envés de puntos rojizos ó castaños, angostamente aovados, ob
tusos ó escotados y  lijeramente asimétricos en la base, gradual
mente angostados desde la y¡l parte inferior hacia el ápice obtu
so, 40-45 cm. largos, 20-25 cm. anchos, 7-vel 7-pli nervios; ner
vio central y  los 2 basilares interiores convergentes y  termina
dos en el ápice en una glándula callosa, los dos básales siguien
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tes poco debajo del ápice, los 2 exteriores á la % parte del lim
bo, los ínfimos (á veces poco sensibles) á corta distancia de la 
base, todos reunidos mutuamente por nervios transversales pa
ralelos, distantes i - i ]/2 cm. uno de otro y  alternados por otros 
más finos; pedúnculo endeble, doble más corto que el pecíolo; es- 
pata herbácea, pálidamente rosada, linear-lanceolada. 7 8 cm. 
larga, i - i^ ¡  cm. ancha, bruscamente contraída en cúspide breve, 
alesnada, brevemente escurrida en el pedúnculo; espádice breve
mente estipitado, (todavía tierno) 10 -12  cm. largo, 6 7  mm. grue
so, cilindrico, obtuso, rojizo; tépalos mucho más cortos que an
chos; anteras apenas salientes minimas. (D. s. e. v.)

Crece en los bosques tropicales de la parroquia de Santo Do
mingo, hacienda “ La Palma,” 800-900 metros. (En flor en ju 
nio de 1893).

B  Limbos aovados ó aovado-elípticos, como los pedúncnlos, más cortos que el 
pecíolo.

51. A. elatius Sod.; cattle erecto, crasso; internodiis 
brevissimis; cataphyllis late lanceolatis, apice acutis, p a 
pyraceis, nitidis, in fibras tenues reticulatas mature resol
vendis; petiolis subcontiguis, erectis rigidis, cum g en icu 
lo longo ab latere compressis, intus 1 -sulcatis, margini
bus sulci obtusis 4-8 dm. longis, limbos aequantibus vel 
subduplo superantibus; limbis ovatis vel ovato-ellipticis, 
coriaceis, atro-viridibus, opacis, subtus dense nigro-punc- 
tatis, 7-nerviis; nervo centrali cum 2 basalibus intimis in 
apicem calloso-glandulosum confluentibus; 2 mediis ad 
% partem superiorem, 2 infimis, infra medium in m argi
ne desinentibus; nerviis 11 tenuibus, erecto patentibus 
subparallelis, 8 - 10  mm. ab invicem remotis; pedúnculo 
erecto-rigido subancipite, quam petiolus breviore; spatha 
crasse herbacea oblongo-lanceolata, subacuta, basi aper
ta decurrente, quam spadix (fructifer) yi breviore; spa- 
dice breviter (5-7 mm.) stipitato, erecto cylindrico, sur
sum angustato; bacca apice in stylum elongatum pro
ducta.

Terrestre; tallo erguido, robusto ^3-4 em. craso}; entrena
dos muy cortos; cataplos anchamente lanceolados, bruscamente 
contraídos en el ápice puntiagudo, densamente papiráceos, lisos 
brillosos, prontamente deshechos en fibras finas reticuladas entre 
sí; pecíolos numerosos, contiguos v abultados exteriormente en
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la base, interiormente provistos de una vagina 3-5 cm. larga, ro
bustos, erguidos y, así como la articulación 2-2 cm. larga, com
primidos de los lados é interiormente i-sulcados, con los lados 
del surco obtusos, 4-8 dm. largos, 7-5 mm. gruesos; limbos co
riáceos, opacos, intensamente verdes, esparcidos de puntos negros 
en el envés, aovados ó aovado-elípticos, comunmente algo asimé
tricos hacia la base, 40-50 cm. largos, 25-30 cm. anchos, 7-ner- 
vios; nervios laterales interiores terminados con el central en 
el ápice glanduloso del limbo, los dos intermedios cerca del ápi
ce y los dos inferiores en el margen en la parte inferior; ner
vios I I  finos, erecto-patentes, casi paralelos, distantes 8-10  mm. uno 
de otro, alternos con I I I  más finos; pedúnculos poco más cortos que 
los pecíolos, robustos, rígidos, lisos, algo comprimidos de los lados; 
espata crasamente herbácea, verde-rojiza ó amarillenta interior
mente, oblongo-lanceolada obtusa, oblicuamente insertada y  es
currida del lado interior, 12 - 15  cm- lafgn, 3-5 cm. ancha; espádi
ce brevemente estipitado del lado interior, sésil del posterior, ci- 
lindráceo, adelgazado hacia el ápice, 12 - 15  cm- largo 10 mm. 
grueso, fructífero 20-25 cm. largo, 1 cm. grueso; tépalos du
rante la floración doble más largos que anchos; ovario aovado; 
estigma sésil; baya rojizá ó rosada, oblonga y  prolongada en es
tilo largo auguloso. (D. s. e. v.)

Crece en los bosques subtropicales del valle de Nanegal 
(12/ 1900).

C! Limbos 9-nervios ó g-plinervios; espata más corta que el espádice;

A Limbos acorazonado-aovados.

52. A. rhodostachyum  Sod.; caudice brevi crasso; in 
ternodiis brevibus; cataphyllis 1 5-25 cm. longis, latelan- 
ceolatis, subcoriaceis, sero in fibras rudes resolvendis; pe
tiolis basi incrassatis, intus breviter vaginatis, robustis, 
erectis, rigidis, a latere compressis, dorso convexis, intus 
cum geniculo, profunde 1 - sulcatis, limbos subaequantibus 
aut superantibus; geniculo longulo crasso; limbis dense 
coriaceis, opacis, utrinque petiolisque nigro-punctatis, su
pra intense viridibus, subtus pallidoribus e basi subcor- 
data-ovatis, ±  asymmetricis, apice obtusis, 40-55 cm. lo n 
gis, 25-30 cm. latis, 9-nerviis, vel 9-plinerviis; nervo cen
tra li  cum 2 intimis apice in glandulam, reliquis gradatim 
inferius desinentibus, omnibus nervis 11 transversim p a 
tentibus, parallelis invicem coniunctis; pedúnculo robus
to, erecto, petiolum subaequante, vel parum superan-



IO 5 3 . A. PA C H Y P H Y L L U M

te; spatha lineari-lanceolata, basi antrorsum longe de- 
currente aperta, dorso stipiti usque ad spadicis basin ad- 
haerente, apice acuta viridi, quam spadix breviore; spadt- 
ce vix  stipitato, florifero 18-20 cm. longo, 1 0- 1 2  cm. cras
so, fructifero longe aucto; bacca margaritacea, in stylum 
purpureum longe acuminata.

(Folia  foliis A lism a tis  macrophylli Kunth forma et 
nervatione similia sed maiora).

Tallo erguido, 3-4 cm. grueso; etitrenudos muy cortos; cata- 
filos anchamente triangular-lanceolados, casi coriáceos, largamen
te persistentes, finalmente deshechos en fibras reticuladas, 15 -25  
cm. largas; pecíolos casi contiguos en la base, breve y  anchamen
te vaginados, erguidos, robustos, convexos en el dorso, aplasta
dos en los lados, i-sulcados interiormente, 5-7 dm. largos, 12  
mm. gruesos, negro-punteados; articulación abultada, 4 cm. lar
ga, interiormente (como el pecíolo) i-sulcada; limbos coriáceos, 
opacos, negro-punteados, más pálidos interiormente, ±  inaequi- 
láteros, ligeramente acorazonados, ó casi truncados en la base, 
aovados, obtusos en el ápice, ordinariamente más cortos que los 
pecíolos, 9-nervios; nervio central abultado y cilindrico en el dor
so, terminado con los 2 laterales interiores en el ápice del limbo; 
los laterales exteriores terminados en el margen á diferentes al- 
tvras; pedúnculo +  =  al pecíolo, erguido, robusto; espata linear- 
lanceolada, oblicuamente insertada y escurrida en el pedúnculo, 
12 - 15  cm- larga. 3 cm- ancha, verde; espádice florífero, sésil, 18-20 
cm. largo, 12 mm. grueso, erguido, cilindrico, obtuso en el ápi
ce, fructífero estipitado, 25-30 cm. largo, 2 y2 cm. grueso; tépalos 
(durante la fructificación) 5 mm. largos, mm. anchos, pur
purascentes; baya oblonga, anacarada, prolongada en el ápice, en 
el estilo 6-8 mm. largo, purpúreo. ( D . s. e. v.)

Crece en los bosques tropicales de Santo Domingo de los Co
lorados, entre 800-900 metros.

B  Limbos elípticos; puntiagudos en la base.

53. A .  pachyphyllum Sod.; caudice erecto crassisimo; 
internodiis approximatis; cataphyllis elongato-lineari- 
lanceolatis mox in fibras tenues reticulatas dissolvendis; 
petiolis basi subcontiguis, extus incrassatis, intus brevi
ter vaginatis, limbos aequantibus vel superantibus robus
tis, cum articulatione elongata crassa, dorso convexis, ab 
latere compressis, intus profunde 1 -sulcatis, lateribus sui-
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ci obtusis; lim b is  ellipticis, basi acutis, latitudine sua fe 
re triente longioribus, crasse  coriaceis, supra viridibus, 
subtus virentibus et cum petiolis pedunculisque n igro-  
punctatis, 9-nerviis; n erv is  1 4  intimis cum centrali in 
apice glanduloso  limbi desinentibus, 2 sequentibus circa 
medium, infimis infra >3 limbi partem  in m argine  e v a n e 
scentibus; n erv is  11 tenuibus erecto-patentibus, su b p ara l-  
lelis, 2 - 2 >4 cm. remotis et cum n i  (plerum que 2) a lte r
nantibus; pedúnculo  e rec to-r ig id o  petiolum subaequan- 
te; spatha  late lineari, basi oblique inserta, m ox re flexa  
introrsum aperta  decurrente, spadicem  (florentem ) subae- 
quante; spadice robusto erecto-rig ido , subcylindrico  a p i
ce obtuso, pallide flavescente; tepalis  latitudine sua i> 4-  
pio longioribus; filam entos  linearibus; a n th eris  exertis  
flavis; ovario  ob longo obtuse tetragono; bacca in stylum  
elongatum  angulatum  producta.

Tallo erguido, 5 cm. grueso; entrenados muy cortos; catap
los triangular-lanceolados, 20-25 cm. largos, prontamente des
compuestos en fibras finas, reticuladas; peciolos casi contiguos, 
abultados exteriormente en la base y  provistos de vagina, 5-6 
cm. larga, erguidos, robustos, 6-7 dm. largos, 10 -12  mm. grue
sos [así como la articulación abultada 4-5 cm. larga], rollizos en 
el dorso, comprimidos lateralmente y  profundamente i-sulcados 
del lado interior, con los bordes de los lados del surco obtusos; 
limbos coriáceos, verdes en la haz, más pálidos y  esparcidos, así 
como los pecíolos y  los pedúnculos, de puntos negros en el en
vés, elípticos, con la base algo angostada, obtusos en el ápice, 
45-60 cm. largos, 25-35 cm- anchos, 9-nervios, los 4 nervios I 
laterales interiores confluentes con el terminal en el ápice glan
duloso del limbo, los 2 siguientes desvanecidos en el margen ha
cia la mitad y  los 2 inferiores hacia la parte inferior del limbo; 
los I I  laterales tenues, erecto-patentes, casi paralelos entre sí y  
distantes 2-234 cm. uno de otro, alternándose con 2 n i más finos; 
pedúnculo igual ó algo más corto que el pecíolo; erguido, casi ro
llizo; espata herbácea-carnosa, verde-amarillenta, finalmente ro
sada con ±  7 nervios en el dorso, 15-20 cm. larga, 4-5 cm. an
cha, obtusa en el ápice, oblicuamente insertada con el estípite, 
abierta y  escurrida del lado interior, dejando descubierto de este 
lado el estípite, 2^4-3 cm., del lado opuesto arrimada al espádice; 
espádice ( durante la floración) erguido, cilindrico, rígido al prin
cipio amarillo finalmente purpúreo, 18-20 cm. largo, 12 - 14  mm. 
grueso, fructífero hasta 3 cm. grueso; tépalos durante la floración



12 54- A. A TR O V IR ID E

poco más largos que anchos; filamentos lineares, —Á los petalos; 
anteras salientes amarillas; ovario oblongo, obtusamente tetrágo
no, prolongado en estilo casi prismático; baya conforme con el 
ovario, con el estilo más prolongado.

Crece en los bosques subtropicales del valle de Nanegal, 
cerca de Auca ( 12/ 1900/

Especie casi intermedia entre nuestros A. Engleri y  A. rho- 
dostachyum; del i'.’ se distingue por el número de los nervios y 
de entrambos por la forma y proporciones de los limbos. Es una 
de las especies más hermosas de este grupo.

II  A  tro viridia. Intensamente verdes en todas sus partes;

A  Peciolos =  ó mis cortos que los limbos; limbos más ó menos doble más lar- 
gos que anchos;

A  Limbos 5-(’7'i nervios, oblongo-elípticoj-, acuñados ú obtusos en la base, 
más largos que los pecíolos.

54. A . a írov i r id e  Sod. caudice erecto crasso; interno
d iis  brevissimis; cataphyllis  late—lanceolatis acutis, p e t io 
lorum l/2 subaequantibus, diu persistentibus; petio lis  e re c 
tis robustis, cum geniculo longulo calloso, limbos aeq u a n 
tibus, vel parum superantibus, intus profunde sulcatis; 
lim bis  coriaceis, utrinque nigro-punctatis , saturate v ir i 
dibus, siccis nigrescentibus, ovatis oblongisve, latitudine 
sua subduplo longioribus, apice obtusis, basi obtusis acu- 
tisve, nunc hinc ^  alte resectis, 5-nerviis; n ervis  binis 
interioribus ad apicem usque ductis; 2 mediis parum infra 
apicem desinentibus, additis 2 extim is tenuissimis m a rg i
nem totum ambientibus; n ervis  11 tenuibus erecto-paten- 
tibus subparallelis, cum 111 (parum tenuioribus) a ltern an 
tibus; p ed u n cu lis  quam petioli brevioribus tenuioribus- 
que erectis; spatha ligulata, apice acuta, intense v ir id i
bus; spadice, (in specimine nondum evoluto) parvo, cy- 
lindrico, quam spatha breviore.

Tallo erguido breve, 2 - 2 lf i  cm. grueso; entrenados muy cor
tos; catafilos lanceolados, obtusos y apiculados en el ápice, 10 - 12  
cm. largos, cartilagíneos, negruzcos cuando secos, largamente 
persistentes; peciolos casi contiguos y brevemente envainadores 
en la base, erguidos, rígidos, i-sulcados interiormente 15-25 cm. 
largos; articulación 2 - 2 xf i  cm. larga, poco abultada; limbos igua
les ó más largos que los pecíolos, coriáceos, intensamente verdes
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de ambos lados, esparcidos de ambos lados (así como los pecío
los y los pedúnculos) de puntos negros, aovados ú oblongos, +  
asimétricos, 25-30 cm. largos, 8-15 cm anchos obtusos en ambos 
extremos ó algo angostados ó acuñados en la base, á veces con 
uno de los lados más corto, 5-nervios, los dos interiores termina
dos con el central en el ápice del limbo, los intermedeos á poca 
distancia del ápice; agregándose 2 exteriores muy finos extendidos 
á lo largo del margen, y terminados en el ápice; pedúnculos tenues 
erguidos angulosos, más cortos que los pecíolos; espata densamente 
herbácea, en seco coriácea, oblongo-ligulada, puntiaguda en el ápi
ce, escurrida en la base, dejando desnudo el estípite del lado inte 
rior; estípite breve, tenue, espádice cilindrico erguido obtuso, (en el 
ejemplar que tenemos casi atrofiado) más corto que la espata.

B  Limbos 7-('9y)-nervios, más ó menos =  á los pecíolos;

a  Limbos aovados, más ó menos asimétricos; peciolos y pedúnculos lisos.

5 5 . A. Sóderstrómii Sod. terrestre; caudice erecto, eras- 
so; in ternodiis  brevibus; cataph yllis  tr iangu lar i- lan ceo  
latis, elongatis, subcoriaceis, persistentibus; petio lis  basi 
incrassatis, subcontiguis, breviter  vaginatis ,  a  latere  c o m 
pressis, antrorsum  cum geniculo tumido, 3 -4  cm. longo, 
1 -sulcatis, nigro-punctatis, limbos subaequantibus; lim b is  
3 5 -4 0  cm. longis, 18 -2 4  cm- latis, coriaceis, utrinque s a 
turate virid ibus et nigro-punctatis , ovatis, inaequilateris 
(latere altero latiore) basi subcuneato-truncatis, apice o b 
tusis, 7-nerviis; nervisom nibus, subtus prominentibus; n e r
vo centrali cum 2 interioribus in apice limbi desinentibus, 
2 intermediis parum  infra apicem, 2 extim is in % parte 
inferiore limbi in m arginem  evanescentibus, omnibus per 
nervos laterales transversos, parallelos invicem, coniunc- 
tis; pedúnculo  quam petiolus breviore  tereti, lev iter  a n 
guloso; spatha  late lanceolata, apice cucullata, basi a n 
gu sta ta  et leviter decurrente, quam  sp ad ix  paullo b re v io 
re; spadice breviter  stipitato, subcylindrico, arcuato, a p i
ce obtuso, per  anthesin 1 2 - 1 4  cm. longo, i  1 2  mm. 
crasso.

Terrestre; talio robusto, 3-4 cm. grueso; entrenados muy 
cortos; catafilos lanceolados, puntiagudos, 20-25 cm. largos, casi 
coriáceos, finalmente deshechos en fibras estoposas; pecíolos ro
bustos, abultados y brevemente envainadores en la base, con va
gina 4-5 cm. larga, algo comprimidos de los lados, i-sulca-



14 56 . A. TR IS U I.C ATUM

dos interiormente, 35-45 cm. largos, 10 - 12  mm. gruesos, negro- 
punteados; articulación algo abultada, 3-5 cm. larga, interiormen
te acanalada; limbos casi iguales á los pecíolos, coriáceos, opacos, 
intensamente verdes, esparcidos de ambos lados de puntos negros, 
aovados, asimétricos, (con un lado más ancho hacia la base), obtu
sos en el ápice, 7 -nervios, nervio central y  los 2 interiores, conver
gentes en el ápice, los 2 intermedios terminados en el margen en la 

parte superior del limbo y los 2 exteriores en la parte inferior, 
todos reunidos entre sí por nervios I I  transversales, paralelos, ar
queado-patentes, distantes 10 -12  mm. uno de otro y alternos con 
otros más finos; pedúnculo (5 cm.) algo más corto y delgado que 
el pecíolo, rollizo, espata algo angostada hacia la base y  acogo
llada en el ápice, 10 -12  cm. larga, 3-4 cm. ancha hacia la mitad; 
espádice brevemente (4-5 mm.) estipitado, 13 - 15  cm. largo (du
rante la floración) 10 -12  mm. gruesos, casi rollizo, algo adelga
zado hacia las 2 extremidades. (D. s. e. v .)

Crece en los bosques subandinos de las pendientes occiden
tales del Pichincha, Nanegal, Gualca.

Dedicamos esta especie al Señor L. Sódcrstróm, consul 
de S. M. B. en Quito, quien nos proporcionó el ejemplar descrito.

b  Limbos oblongo-elípticos, acuñados en la base; /¿r& lar^-sulcados y ( como 
1 os pedúnculos)  oc-estriados.

56, A . tr isu lcatum  Sod. caudice erecto, robusto in ter
nodiis  brevibus; cataphyllis  triangulari-lanceolatis, acu 
tis, coriaceis, diu persistentibus; petio lis  crassis, basi con 
tiguis, modice vaginatis, limbos subaequantibus, antice 
profunde 1 -sulcatis, lateribus sulci intus iterum 1- su lca
tis, extus argute carinatis; geniculo  longiusculo, incrassa
to ut petiolus sulcato; lim bis  3 5 -4 5  cm. longis, 20-25 cm- 
latis, coriaceis, opacis, utrinque atro-viridibus, (cum p e 
tiolis) nigro-punctatis, e basi breviter cuneata, ovali-ellip- 
ticis, apice, obtusis, 7-nerviis; nervis  omnibus, subtus p ro 
minentibus; nervis 2 interioribus cum centrali in limbi 
apicem convergentibus et in glandulam  callosam term i
natis; 2 intermediis parum infra apicem, 2 extimis, infra 
limbi medium in m argine  desinentibus, omnibus per ner
vos  11 (cum in  alternantes) erecto-patentes, tran sver
sos, subparallelos invicem coniunctis; pedúnculo  ancipite, 
crasso, anguloso, striato, quam petiolus breviore; spatha  
subcoriacea atro-viridi, ovali-lanceolata, apice leviter cu- 
cullata, acuta, basi oblique inserta, amplexicauli, demum
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horizontaliter patente; spadice breviter stipitato, crasso, 
tereti, apice obtuso vel breviter mucronato, spatham paul- 
lo superante.

Tallo robusto, 5-6 cm. grueso, erguido; entrenudos muy cor
tos; cataplos desde la base muy ancha, lanceolados, agudos, 12- 
15 cm. largos, coriáceos, negros cuando secos y  largamente per
sistentes; pecíolos robustos, abultados en la base, brevemente en
vainadores en el ápice, algo aplastados de los lados, anguloso-es- 
triados en el dorso, interiormente, así como la articulación, trisul- 
cados (e. d. profundamente i-sulcados, con los lados del surco 
aplastados y  i-sulcados) los bordes afilados, inclusa la articula
ción, +  4 cm. larga, 30-40 cm. largos, 8 -10  mm. gruesos; limbos 
coriáceos, intensamente verdes y  negro-punteados (así como los 
pecíolos y  los pedúnculos) de ambos lados, oval elípticos, breve
mente acuñados en la base, obtusos en el ápice, 35-45 cm. lar
gos, 20-25 cm anchos en la parte inferior, 7-nervios; nervios 
prominentes en la página inferior, el central con los 2 laterales 
próximos, convergentes en el ápice del limbo en una glán 
dula negra, los 2 intermedios desvanecidos en en el margen, po
co debajo del ápice y los 2 exteriores, cerca de la parte infe
rior del limbo; todos reunidos entre sí por nervios I I  transversa
les, subparalelos, erecto-patentes, distantes 10 -15  mm. uno de otro 
y  alternados con otros paralelos más finos; pedúnculo erguido, 
robusto, 25-30 cm. largo; espata coriácea, anchamente lanceola
da y  oblicuamente adherida al pedúnculo, redondeada y  no es
currida en la base, puntiaguda y  acogollada en el ápice, 10 -12  
cm. larga, 2-3 cm. ancha en la % parte inferior, horizontalmen
te patente; espádice brevemente [3-5 mm.] estipitado rollizo, al
go arqueado, verde oscuro, 5 cm. largo, 12 - 13  mm. grueso, du
rante la floración; tépalos 2)^-3 mm. largos \ l/ i  mm. anchos.

Una de las especies más hermosas de nuestra Flora, muy 
distinta por sus anchas y  grandes hojas intensamente verdes, por 
la forma de los pecíolos etc.

Crece en los bosques subtropicales de Gualca.

B  Peciolos 2-3-plo más largos que los limbos 9-nervios ó 9-phnervios; tallos 
erguidos 6 brevemente trepadores;

A  Limbos suborbiculares, puntiagudos ú obtusos en la base.

57. A. ovatum Sod. caudicis erecti v. breviter scandentis 
internodiis brevibus crassis; f<a/tf//r)'///.S'subcoriaceis, trian - 
gulari-lanceolatis, internodia pluries superantibus, mox 
in fibras tenues ieticulatas dissolutis; petiolis basi brevi-
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ter vaginatis, erectis, robustis, subcylindricis, antrorsum  
obiter sulcatis (ut limbi subtus) nigro-punctatis; gen icu lo  
tumido, 3 cm. longo, antrorsum obiter ¡-sulcato, quam  
limbi 2-3-p love  longioribus, limbis 9 -nerviis vel 9*-pii n er
viis, additonervuloutrinque 1, h au d lon ge  a base in m a rg i
ne evanescente; nervo  centrali subtus crasso, sem icylindri- 
co, cumbinis lateralibus intimis in apice confluente, 2 inter
mediis parum sub apice desinentibus, 2 extim is in ^  in 
feriore, item in m argine desinentibus, omnibus per n e r 
vos 11 transversos, parallelos, erecto-patentes vicissim con- 
iunctis; pectunculo petiolum aequante vel parum  b re v io 
re, erecto a latere compresso; spatha  stipiti valde oblique 
adfixa, antrorsum aperta  decurrente; spadice (fructifer 
tantum visus), robusto, erecto, cylindrico, viridi; tepalis 
post anthesim parum auctis; bacca oblonga, apice cónica 
virescente.

Terrestre; tallo erguido 6 ascendente, brevemente trepador; 
entrenudos breves, 2 cm. largos é igualmente gruesos; catafilos 
triangular-lanceolados, 12 - 15  cm. largos, prontamente descom
puestos en fibras tenues, reticuladas; pecíolos abultados en la ba
se y brevemente vaginados, erguidos, rígidos, 30-40 cm. largos, 
cilindricos, ó apenas estriados en el lado anterior, esparcidos, así 
como los limbos de ambos lados, de puntos negros; articulación 
abultada, 3 cm. larga, muy ligeramente l-sulcada; limbos densa
mente coriáceos, intensamente verdes, algo más pálidos en el en
vés, suborbicular-aovados, algo puntiagudos en la base, 25-30 
cm. largos, 20-25 cm- anchos en la parte inferior, 9 nervios ú 
oscuramente 9-plinervios, con 2 nervios más tenues, desvaneci
dos en el margen á poca distancia de la base; nervio central se- 
micilíndrico en el dorso, carinado en la haz, terminados con los 2 
laterales interiores en el ápice del limbo, los 2 intermedios poco 
debajo del ápice, los 2 exteriores en la y j parte inferior, todos 
reunidos entre sí por nervios I I  transversos, paralelos, erecto-pa
tentes, distantes 4-5 mm. uno de otro; pedúnculo =  ó poco me
nor que el pecíolo, erguido, algo comprimido lateralmente; espa
ta insertada muy oblicuamente con el estípite, con los lados es
corridos; espádice rde cilindrico, robusto, [fructífero] 15-20 cm. 
largo, 15 -18  mm. grueso; baya oblonga, cónica en el ápice y  ver- 
d 11 zea [D. s. e. v.]

( C o n tin u a rá ).
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DESDE SU ERECCION EN OBISPADO Y ALGUNOS SUCESOS NOTABLES 
EN ESTA CIUDAD. AÑO  DE 1845 Y SIGUIENTES

Continuación. Véase la página 480, número 1 1 3

El ió dió aviso de que había batido al enemigo en 
las inmediaciones del pueblo de Tabacundo, derrotán
dolo completamente después de tres horas de continuado 
fuego, hasta dentro de la población; que habían muerto 
más de 40 de los imbabureños, que había tomado varios 
prisioneros, armamento, municiones, cajas de guerra, v 
otros artículos de guerra, sin más pérdida de su parte, 

• que la de un soldado muerto, y  cinco heridos; que m ar
chaba sobre Ibarra en persecución de los derrotados.

El 17 llegó noticia de Riobam ba, y  se publicó por el 
\ boletín que diariamente daba el G obierno, que el C o 

ronel R íos con la división que traía de Cuenca, había 
ocupado la ciudad de Riobam ba y  que el Comandante 
Maldonado se había retirado á San Andrés, observando 
que la fuerza de R íos era superior; mas que habiendo 
sido perseguido por la caballería de R íos, hasta las in 
mediaciones de dicho pueblo, había vuelto caras, y  dado 
una carga con 60 hombres que tenía de la misma arma, 
hasta poner en derrota á Ríos, después de matarle más 
de 25 soldados, inclusive 5 Jefes, y  de tomarle 2 oficiales 
prisioneros. En consecuencia el G obierno dió órdenes 
para que la columna que marchaba á las órdenes del C o 
mandante Conde engrosada en Latacunga y  Ambato, se 
incorporase inmediatamente á la caballería y  milicias
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que m andaba el C om an d an te  Jo sé  V icen te  M ald o n ad o , 
que reunidos atacasen al enem igo, antes de que au m en ta
ra su fuerza en aquella  p ro v in c ia ,  en la que tenía m uchos 
partidarios. M andó aceleradam ente m uchos ofic iales, de 
los que quedaron en Q uito  de guarnición , y  al C o ro n e l  
N eyra ,  que regresó en este día de su com isión  cerca de 
R ío s ,  para que se fuera de Je fe  de aquella  d iv is ión .

E l 16 dió la C o n v e n c ió n  un decreto especial para 
que todos los Je fe s  y  O ficiales disidentes sean borrados 
de la lista  militar, con excepc ión  de los que estando e n 
tre los disidentes se presenten al G o b ie rn o  dentro de ia  
días. En el m ism o decreto declaró que los b ienes de los 
que habían tom ado parte ó la tomaren después en contra  
de la  ex istencia  y  leg itim idad de la  C o n v e n c ió n ,  serían 
confiscados para resarcim iento  de los gastos que haga el 
G o b ie rn o .— O tro decreto exp id ió  la  C o n v e n c ió n  d ecla
rando que los m ilitares que no hab ían  sido reinscritos po r  
causas políticas, ó porque pertenecieron  a l e jérc ito  del 
G e n e ra l  F lores , queden reinscritos por só lo  el hecho de 
ser llam ados al serv ic io .  L os  que se publicaron  por 
bando, con el execu ato r  del Presidente  interino, el 17 de 
dicho mes.

El 19 se d ió  un bo letín ,  en el que se publicó  la  c o 
m unicación  del C om an d ante  Jo sé  V icen te  M ald o n ad o , 
po r  la  que da parte al G o b ie rn o :  que h ab ién do se le  u n i
do la  colum na que lle va b a  el C o m an d an te  C o n d e  en 
C h u q u ip o g yo , había  vu e lto  á R io b a m b a  á atacar á R ío s ;  
que éste se había h ech o  fuerte y  parapetado en unas c a 
sas del lugar, y  que él f ijándose en ótras á la  entrada de 
la ciudad, había  intim ado á R ío s ,  que si dentro de tres 
horas no desocupaba el lugar, r ind iendo las arm as á dis
creción, lo tom aría por la fuerza, declarando la g u e rra  
á m u erte .— Esta frase em pleada p o r  un segundo C o m a n 
dante, da á conocer la  s ituación  en que se ha llab a  la  R e 
pública. En los pueblos más bárbaros del m undo se v e  
con horror la guerra á muerte, y  en el Ecuador un se
gundo C om andante  se encontró  facultado para d eclarar
la, y  el G o b ie rn o  para prestarle aquiescencia . Está v isto  
que se perm itía com eter el m a yo r  atentado con tal que 
re fluyera  en fa v o r  del partido dom inante. Los m ayo res  
exceso s  eran aprobados com o redundara  en beneficio  del 
que quería mandar. A  las personas sensatas les hizo  
más im presión  esta circunstancia , que las v íctim as de 
Tabacu ndo, y  los m ales que hab ían  y a  causado las di- 
senciones políticas. Perm ítasem e esta digresión.
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E l 20 por la  noche llegó de posta el S e ñ o r  M arian o  
D áva lo s ,  con ducien do  un parte del C o m an d an te  V icen te  
M aldo n ad o, que se publicó  en el bo letín  del 2 1 ,  por el 
que com u n ica  al G o b ie rn o ,  que con fo rm e á lo que habia 
o frec ido  en el parte anterior , el d ia  19 por la  m añana 
h ab ía  dado prin c ip io  á sus operac ion es  sobre el enem igo 
atrincherado ó parapetado  en var ias  casas del lugar; que 
después de v a r io s  m ov im ien to s  y  ev o lu c io n e s  que h ab ía  
h echo  en las calles inm ediatas á d ichas casas, hab ía  
m andado  rom per el fuego , que h ab ía  durado hasta  las 
n u eve  de la  noche, á cuya consecuencia  hab ían  m uerto 
de los R ío s  8; y  de los de M aldonado el C o m an d an te  P ie -  
drahita, y  un so ldado. Q u e suspendido el fu ego , por sú 
p licas del vec in d ar io ,  al am anecer del d ía  s iguiente h a 
b ía  rec ib id o  el Je fe  de Estado M ayor ,  un a  co m u n icac ió n  
del de igual clase de R ío s ,  en la que le m anifestaba , que 
en el C a n tó n  de A la u s í ,  se le dijo á R ío s  por personas 
fidedignas, que la  preconización  de la  reu n ió n  de la  C o n 
v e n c ió n  N a c io n a l  era tan sólo con  el ob jeto  de gan ar  el 
tiem po, hasta lograr atacar las fuerzas de Im babu ra , y  
v o la r  después sobre las del A z u a y ;  mas que con  su l le 
gada á R io b a m b a , hab ía  logrado en aquel día cerciorarse 
m e jo r  é instruirse por personas fidedignas é im p arc ia les  
de que en realidad  hab ía  ten ido lugar la  reu n ió n  de la 
C o n v e n c ió n ,  con el qu o ru m  que ex ig ía  la  ley ;  por c u ya  
razón, reco n o c ía  la  leg itim idad  y  autoridad  del G o b ie r 
no, o frec iendo deponer  las arm as en C u en ca , ante la  a u 
toridad que designase, el Presidente  interino. Q u e  por 
esta co m u n icac ió n  hab ía  M aldon ad o  suspendido  las h o s 
tilidades hasta con su ltar  con  el Señor  N o b o a , quien  c o n 
testó en el acto que se obligase á R ío s  á entregar las  ar
m as en el m om en to , en el m ism o R io b a m b a , y  que si no 
lo  hacía, se le h ic iese  la  guerra  hasta  e x te rm in a r lo .— F á 
cil es conocer, que en ese día le l legó  á R ío s  la n otic ia  
del tr iu nfo  del G o b ie rn o  en T ab acu n d o , y  adem ás que 
reducido á los a tr inch eram ientos  de algunas casas, sin 
v íve re s ,  sin agua, sin recursos ni a u x i l io  a lguno, y  sobre 
todo con tan po ca  fuerza  com o h a b ía  traído causas 
de su reso lu c ió n  de deponer las arm as; pues no  se 
puede creer que en R io b a m b a  h u biera  sabido la  reu n ió n  
de la C o n v e n c ió n ,  cuan do  m uch o antes rec ib ió  las c o 
m u nicac ion es, actas, é in v ita t iv a s  y  prom esas,  que c o n 
dujo al C o ro n e l  N eyra , que fu eron  entregadas, com o se 
d i jo  en su lugar, en la  p a rro q u ia  de T igsán , de donde 
contestó R ío s  n egán d ose  á todo partido.
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El 21  llegó  e l S e ñ o r  A n to n io  Tejada, m andado p o r  
el C o ro n e l  R ío s  en com isión  con pliegos al G o b ie rn o ,  
insistiendo en que se le perm itiera ir á entregar las a r
m as en C uenca. El G o b ie rn o  v o lv ió  á negarse á esta 
pro po sic ió n , y  dió órdenes de que se le  obligara á la 
tuerza , si no lo bac ía  en el acto.

El 22 entró á Q uito  el C o ro n e l  V ern aza , con el B a 
tallón N° 2° y  el Escuadrón Lanceros, que fué á Ibarra, 
después del tr iunfo  de T abacu ndo ; v in o  dejando en esa 
h ip ro v in c ia  la colum na del S u r  que tam bién fué, para que 
ciera la gu arn ic ión , ju n to  con una com pañía de m ilic ias  
del pueblo  de U rcuqui que se le presentó v o lu n ta r io ,  
con lo  que y  con la  noticia de que el G e n e ra l  A y a rz a  y  
demás c bec il las  hab ían  pasado á la  p ro v in c ia  de los 
Pastos, y  con la  total d ispersión  de la gente que se h ab ía  
reunido en T abacu ndo , se creyó  pacificada en el todo la 
de Im babura, y  sin tem or de n in gu na otra novedad.

El 24 regresó el posta, que m andó el G o b ie rn o  á R io -  
bam ba, con la orden de que estrecharan  al C o ro n e l  R ío s  
al rendim iento de las arm as, y  por él se supo que las dos 
fuerzas beligerantes estaban lo  m ism o que sus Je fe s  en 
la  m ejo r  am istad y  que R ío s  esperaba só lo  el regreso de 
T e jada para entregar las armas en el m ism o R iob a m b a. 
Q ue R í o s  había regalado su lanza al C o ro n e l  N eyra  con 
quien andaba de brazo, y  que el C om an d an te  C ruz había  
hecho lo mismo con M aldonado. Todo lo que m an ifes
taba que R ío s  no procedía  sino con ánim o de adquirir 
algunas garantías, en la detención de entregar las armas.

El 25 de dicho D ic iem bre  llegó posta de M anabi, 
con el que contestó el C o ro n e l  N abas, adm itiendo la 
C om an d an cia  de A rm as de esa pro v in c ia ,  cu yo  n o m b ra
m iento le rem itió  el S e ñ o r  N oboa, reconociendo la  le 
gitim idad de la C o n v e n c ió n  y  som etiéndose á la au to ri
dad del Presidente interino nom brado por d icha C o n 
v en c ió n .  Esta notic ia  puso el sello  á los tr iunfos de 
N oboa; así es que se publicó  por bando solem ne, y  se 
celebró  con repiques de cam panas, i lu m inación  de la  
c iudad por la noche. Según d ijo  el posta, el G en era l 
Elizalde había  em igrado, em barcándose con el C o ro n e l  
Jo sé  M artínez, para el Perú , ó para Esm eraldas, porque 
asi corría  en G u a y a q u i l  cuando salió  de esa ciudad.

El 27 se publicó  un boletín  por el que se a v isó  al 
público , que el 24 había  entregado las arm as el C o ro n e l  
R ío s  en R iob am b a, y  que había puesto á d isposic ión  del 
C o ro n e l  N eyra  309 hom bres, con sus armas, m unic ion es
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y  demás e fectos de guerra; que la  tropa de caballería ,  la 
hab ía  puesto á las órdenes del C o m a n d an te  M aldonado, 
y  una com pañ ía  de infantería  que hab ía  sido del B a ta 
lló n  N° 2° á la  del C o m an d an te  R o m e ro  que fue en las 
m ilic ias  de Latacunga; que las demás fuerzas co lect ivas  
iba á d iso lver las  dando pasaportes á los Je fe s ,  ofic ia les y  
so ldados, que la  com pon ían , para que se fueran  á sus ca 
sas. C o n  lo  que quedó, según se m anifestaba, term inada 
la  guerra de partidos que tanto hizo tem er á los  pueblos.

El i °  de Enero  de 1851 v in o  de C uen ca la  n otic ia  s i
gu iente : sabedor el S eñ o r  G e r ó n im o  C a rr ió n ,  Je fe  S u 
prem o interino en aquella  p ro v in c ia ,  del acontec im iento  
de R ío s  en R io b a m b a , h ab ía  reun ido  alguna gente y  a r
mas con el ob jeto  de sostener su autoridad  y  o p in ió n ;  
m as la  m ism a fuerza  se d efecc ion ó , y  u n ida  a los  parti
darios de N o b o a , h izo  un pro n u n ciam ien to  re co n o c ie n 
do la  C o n v e n c ió n  y  som etiéndose  á la  autoridad del 
Presidente  interin o  nom brado por ella. En co n se c u e n 
cia, d icho  C arr ió n  y  sus partidarios tuvieron  que fugar 
precip itadam ente  de C u en ca .

En 6 de En ero  recib ió  co m u n icac ió n  el G o b ie rn o ,  de 
la G o b e rn a c ió n  de C u en ca ,  en la  que da parte de h aber 
exp u lsad o  al C o ro n e l  R ío s  en el m om ento que h a b ía  l le 
gado á esa ciudad, por haber resistido á la  orden que dió  
de com parendo: por haberse  presentado á la  fuerza con 
un par de pistolas cargadas y  espada á la c intura, y  por 
haberse  descubierto  que los descontentos trataban de 
sorprender la g u arn ic ión  á beneficio  de un foram en  e je 
cutado por el S e ñ o r  Ju an  Fáuregui, a p oyad os  en la gente 
arm ada con  que había  regresado dicho R ío s ,  quien  co n 
ducido por el Je fe  de P o l ic ía  y  presentado á v i v a  fuerza, 
hab ía  dado contestaciones ásperas y  llenas  de acr im o 
nia, á cu ya  consecuencia  las personas de más v a le r  del 
país h ab ían  pedido su e xp u ls ió n  fuera de la  R e p ú b lic a  y  
que hab ía  sido rem itido  con escolta  al Perú  por la  v ía  
del M acará.

El 9 de d icho Enero, por d isposic ión  del Pres id en te  
interino, que se publicó  por bando so lem ne, se celebró  
la  paz, con una m isa de gracias concurrida por todas las  
corp orac ion es, con repiques de cam panas, i lu m in ac ió n  
general,  fuegos artificiales por la noche y  una orquesta en 
casa del Presidente , á la que concurrieron  casi todas las 
personas notables de uno y  otro sexo , después de la  que 
hubo  un baile , en que todos m anifestaron  m ucha a le 
gría, se sirv ió  un buen refresco y  am bigú. —L o  que hubo
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entonces de m uy singular fué que en el decreto, que di ó 
e l  Presidente Ínterin o para estas fiestas c ív icas ,  se in c lu y ó  
también la orden para que todos se pusieran lu to  por 
tres días, por los herm anos m uertos en las acc iones dé 
Tabacundo y  R iob a m b a.

El mismo 9 de Enero, m andó el G o b ie rn o  desterra
dos á G u a y a q u il  al T eniente  O saeta  y  al S u b ten ien te  
S o beró n , que cayeron  pris ioneros en la  acción  de Taba- 
cundo. Se  tem ía que de G u a y a q u i l  los m andaran  á la 
F loreana.

El 13 salió con escolta á R io b a m b a , á con sign ac ió n  
del G ob ernad or  el C a n ó n ig o  R iv ad en e ira .

El 14 salieron así m ism o para G u a y a q u i l  el Teniente  
C o ro n e l  Secu n d in o  D arquea y  el Sargento  M a y o r  Jo sé  
M aría  Cruz, que se rindieron  en R io b a m b a  y  fueron  l la 
mados por el G o b ie rn o .

O lv id ab a  decir que el 12  entró la colum na P ich in ch a  
al m ando del Teniente  C oro n e l C o n d e  de regreso de R io -  
bam ba, trayendo á su centro la  bandera de la  d iv is ió n  
A z u a y  que se rindió  á d iscreción  ju n to  con su Je fe  el o r
gulloso C o ro n e l  R ío s ,  la que fué disuelta  el 24 del m ism o 
mes com o innecesaria.

S er ía  m uy largo si quisiera  re ferir  todo lo  ocurrido 
con respecto á la s  d isposic iones dadas por el Señor No- 
boa contra los  desafectos en general.  Basta  decir  que 
m uchos fueron presos, otros trasladados ó confinados 
de una p ro v in c ia  en otra, y  m uchos exp u lsad os fu era  de 
la  R epública, entre e llos los  principa les  cabecil las  de las 
provincias.

El 20 se supo que el día 13  de Enero, por la  noche, 
había habido en G u a y a q u i l  un tem blor tan fuerte que á 
pesar de ser com o son las casas de estantería, habían  su
frido mucho; que por la fuerza del m ov im ien to  habían  
caído los relo jes , las piezas de cristal y  otros adornos de 
las piezas, hasta las arañas, c il indros, y  lám paras que 
pendían  de garfios de h ierro  de los  tum bados.

El 28 de Enei'O se v ió  en la  C o n v e n c ió n  la  represen 
tación  que le d irigieron los Señores Parra , G óm ez y  H e 
redia, Diputados por la  p ro v in c ia  de C u en ca ,  que no 
fueron  adm itidos por co n n iv e n c ia  en los ú ltim os aco n 
tecimientos políticos que tuvieron  lu gar en C u en ca ,  
A la u s í  y  R iobam ba, y  sobre todo porque se les acu sab a  
de haber desconocido la  legitim idad de la C o n v e n c ió n  y  
la autoridad del Señor N oboa, n om brado por ella. E llos  
a legaron  que su detención ó dem ora para v e n ir  á la C o n 
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v e n c ió n ,  h ab ía  sido po r  las c ircunstancias  po lít icas  y  p o r  
que el G o b e rn a d o r  de C u e n ca  no les h ab ía  dado el v iá t ic o  
y  dietas que según la  le y  debió  dárseles para  su m arch a . 
Q u e se les h a b ía  asegurado que la  C o n v e n c ió n  no se 
h a b ía  reun ido , y  que só lo  se figuraba su reun ión  p o r  
miras particulares. M as com o en la m ism a C o n v e n c ió n  
se le y e ro n  pruebas en contra, re so lv ió  e lla  que dichos 
Señores no podían  ser considerados com o D iputados po r  
aquella , y  declararon  que com o revoltosos  debían  sacar
los del país; pues que su crim inalidad  estaba m u y  c o n o 
cida, al querer incorporarse  á la  A sa m b le a  N acional des
pués de haberla  d escon ocido  y  aún h éch o le  la  guerra ju n 
to con R íos  y  los demás disidentes.— En consecuencia , el 
Sr .  N oboa  dió orden inm ediatam ente para que los p ren 
dieran y  fueran  conducidos con u n a  escolta  á la  N u e v a  
G ran ad a ; pero e llos  media h ora  antes, tom aron asilo  en 
la  casa del Sr. Bou rm an , C ó n *u l Español, quien fué á in 
terceder por e llos  y  con sigu ió  del G o b ie rn o  que la orden 
de e xp u ls ió n  se var iase  al Perú  por la v ía  de C u en ca ,  
donde tenían su fam il ia  é intereses, y  que pudiésen  ir 
sin escolta  con pasaporte, después de pasar de C u en ca  á  
G u a y a q u i l  á presentarse ante el G o b e rn ad o r .— L o  s in g u 
lar  en toda esta fa lta  fué que la m ism a C o n v e n c ió n  p o r  
m edio  de su Secretario ,  l lam ó ofic ialm ente á estos S e ñ o 
res; pues de otro m odo se habría  creído que eran u n os 
so lem nes im prudentes, v in ie n d o  á la  C o n v e n c ió n ,  h a 
b iend o  pertenecido al partido de la o posic ión , que por 
todos aspectos h ab ía  sucum bido.

L a  C o n v e n c ió n  com puesta  de los y a  indicados, s o la 
m ente con tin u ó  sus trabajos con m ucha pausa, y  entre 
tanto, el S e ñ o r  N oboa com o Presidente  interino de la 
R e p ú b lica ,  siguió dictando sus d isposic iones gu b ern ati
v a s  en todo lo  concerniente á la  ad m in istración , y  par
ticu larm ente en lo  re lativo  á perseguir á los disidentes. 
En su v irtu d  fueron  aprendidos los S eñores  G e n e ra l  Eli- 
zalde y  V icen te  R a m ó n  R o c a  y  exp u lsad o s  para el Perú . 
Los  demás sentenciados á lo m ism o que estos S eñores  
se con servaron  ocultos.

El 14 de Feb rero  recib ió  el G o b ie rn o  noticias de que 
la  N u e v a  G ran ad a  preparaba una exp ed ic ión  para in v a 
dir  el Ecuador, y  que aún estaban llegando y a  tropas á 
P a sto , so pretexto  de que el Ecu ad or  h ab ía  dado as ilo  á 
los  Padres  Jesu íta s  exp u lsad os de aquella  R e p ú b lica .  
P o r  el Correo del 17 del m ism o mes se ratificaron  estas 
notic ias  y  las de que los dem ócratas de la  N u e v a  G r a n a 
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da, ro jo s  ó com unistas, estaban com etiendo los  m ayo res  
excesos im punem ente, y  á presencia del G o b ie rn o  que 
m iraba con ind iferencia  ó aprobaba horrib les  acontec i
m ientos, com o los conatos de asesinar al v irtuoso  y  res
petable A rzob isp o  de esa M etrópoli ,  y  á otras personas 
de distinguido mérito y  respetabilidad, así com o los robos 
públicos, estupros y  otros atentados que públicam ente se 
com etían. Y  sobre todo el brusco é insolente ataque á 
la R eJig ión  San ta  de Jesu cristo ,  que se había vu e lto  la 
burla de los ro jos de Bogotá , por hechos, por escritos y  
por otros actos atroces. A l  extrem o de haber habido 
personas que al m ism o G o b ie rn o  hubiesen pedido per
miso para ir á m atar al A rzobisp o , quien tuvo  que salir  
de la Capital,  y  otras personas que solicitaron v a  con el 
m ayo r  empeño que se declarase la  separación  Úel P a p a . 
S e  publicaron impresos varios papeles, burlándose de la 
relig ión , negando la ex isten cia  del infierno, y  otras co 
sas que m anifestaban el estado de impiedad á que hab ía  
llegado esa N ación  desgraciada, á quién los ro jos querían 
conducir á un abism o. A sí lo  m anifestaron  los papeles 
públicos, que v in ie ro n  de Bogotá . El G o b ie rn o  del E cu a
dor mandó inm ediatam ente cuatro com pañías de in fa n 
tería y  una de caballería  á la raya  para que guardase la 
línea, y  dió órdenes para que en toda la R ep ú b lica  se h i 
cieran los preparativos  para la guerra  con la N u eva  G r a 
nada.— Según algunas cartas particulares de personas 
respetables de esa R epú b lica ,  se dijo que iban á pedir á la 
del Ecuador tres cosas: á que se exp u lse  á los Jesu ítas; 
2* que no se adm ita jam ás al G e n e ra l  F lores ,  ni en 
el Ecuador, ni en la  N u eva  G ran ad a ; y  3* que el Ecuador 
conceda el pase por su territorio á las tropas que debían 
ir  á invad ir  al Perú , á la que querían hacer  la guerra, 
por no haber admitido al G e n e ra l  O bando en clase de 
P len ipoten ciario ,  con cu yo  carácter fué en el año de 1850.

( Continuará).



CURSO E L EMENT A L
DE

S E G Ú N  E L  M É T O D O  Y  D O C T R IN A  D E L  J ^ R O F E S O R  D E  L A  J ^ A C U L T A D  

D E  p E R E C H O  D E  L A  JJn i  Y E R S ID A D  D E  J ^ A R IS

PABLO F E D E R I C O  GIRA RD
En la tercera edición original francesa ( 19 0 1) de su obra coronada por ¡a Academia 

de ciencias morales y políticas

P r e m i o  K c e n i g s w a r t e r

por

J. A. V I L L A G O M E Z

P r o f e s o r  d e  D e r e c h o  R o m a n o  e n  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

(Continuación de la página 488, número 113 V

154 .— Lossenadoconsultos n ose designan oficialmente en 
los textos de igual modo que las leyes, por el nombre propio de 
su autor ó autores con la terminación femenina, lex A elia Sentía, 
sino de una manera más sencilla, por un adjetivo que de ordina
rio se deriva del nombre de uno de los cónsules, bajo cuyo man
do fueron aquellos dictados, [ i j  senatus-consulturn Trebellianum,

( i )  No, como casi únicamente se dice, de los cónsules que lo han propuesto. 
Acerca del S. C. Trebelliano, véase á Gayo, 2, 253; “  Trebellio M áxim o et Annaeo  
Seneca consulibus senatus consultum factum  est,”  aproximativa de: liE x  senatus 
consultu Trebelliano  ex Trebelliano senatus cons ullo (2 , 255, 256) ,  y para el Pe-
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que se promulgó, siendo cónsules Trebellio Máximo y  Anneeo S é 
neca. Las inscripciones nos han conservado algunos, entre las 
cuales, el más reciente es el del año 176 ó 177 que rebaja las e x 
pensas de los juegos de gladiadores. Pero los que más nos im
portan son los pertenecientes al derecho privado, de los cuale;, 
se nos ha transmitido en todo ó en parte el texto de var os, ya 
por inscripciones y  más que todo por el Digesto. [ 1]  Unica nen
ie citaremos, después del S. C. sobre el cuasi usufructo, y  que lo 
es de las postrimerías de la República ó del nacimiento del Im 
perio, en el siglo 1? bajo Claudio, al S. C. Vellejano del año 46, 
que prohibe á las mujeres que puedan obligarse por otro: In g e
nere negotiorum et obligationum, tam pro viris quam pro fem inis, 
intercedere mulieres piohibentur; [D. 16, 1, hoc. tit. 2. % 1 ]. EI 
S. C. Claudiano del año 52, acerca de la mujer libre que mantie
ne relaciones ilícitas con el esclavo de otro, á pesar de la prohi
bición del dueño; el Hosidiano del año 44 al 46, sobre las ventas 
de casas á los empresarios de demoliciones, modificado por Ne
rón en el año 56 por otro S. C., el Volusiano. También, bajo el 
imperio de éste, se dictó el Neroniano sobre nulidad de legados 
por razón de la fórmula empleada, uno ó algunos sobre las so
lemnidades de forma de actos entre vivos y  testamentos, que 
deben corresponder al año 6 1, ó al menos siquiera alguno de 
ellos. En el 55 al 56, el Trebelliano sobre fideicomisos, al que 
sigue el Pegasiano. No sólo éste se promulgó en tiempo de 
Vespasiano [69-79], s'no además el Macedoniano concerniente á 
préstamos de dinero á hijos de familia. En el siglo II, bajo Ha
driano [ 1 17 - 13 8 ] ,  el Juventiano sobre petición de herencia [129], 
y  el Tertuliano, correspondiente al derecho reconocido en la ma
dre de suceder á sus hijos. En  tiempo de Marco Aurelio, el Or- 
fitiano (178) que declara el derecho de sucesión de los hijos res
pecto de la madre; luego, la oratio Severi (195) sobre enajena
ción de bienes de menores, y  \a. oratio Antonini {206) de dona
ciones entre cónyuges. Con éste, la lista concluye.

1 5 5 .—V . C o n s t i t u c io n e s  i m p e r ia le s .  (2) Antes 
de que el Senado hubiese dejado de legislar, este poder fue ya

gasiano, al mismo Gayo, 2, 254. En  todo esto no hay, sino nna abreviatnra de los 
senadoconsnltos por la fecha del consulado; respecto de lo cual existen muchos 
ejemplos. fG a yo , 3, 63. Ulpiano, D ., 40, 5. D e f id .  lib ., 26, 7, 28, 4, Venulejus, 
D ., 48, 8. A d  leg Corn, de sic., 6 ). E sta  práctica que nada tenía de oficia!, pudo ha
cer que la denominación del S . C. fuese extraída del nombre de la persona cuya 
conducta lo provocó, como el Macedoniano, y más aun del emperador que lo inspi
ró, como fueron los S. S. C. C. Claudiano y Neroniano, siendo Claudio auctore y  
Nerone auctore.

i.  Véase la enumeración respectiva en la obra Tsxtes de Girard, p. m ,  y los 
S. S. C. C. Hosidiano y Valusiano, p. 1 15 .

( 2 )  Krueger, Fuentes, $ 14. Bruns Pernice, Gesch. n n d  Que//., $ 41-44 . 
Mommsen, Der. públ., 5: Ortolán, Hist, de la Leg. R . p. 266-269.
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del Emperador. Los mandamientos imperiales (constitutiones 
principian) son designados por Gayo, sin distinción de categorías, 
como legalmente obligatorios, y  aún llega á decir que, bajo A n 
tonino Pío, y  por contraposición á los senadoconsultos, su auto
ridad legislativa, incontrastable, se fundó en la ley de investidu
ra al Príncipe: Constitio principis, est quod Imperator decreto vel 
edicto vel epistola constituit. Nec unquam dubitatum est, quin 
id  legis vicem obtineat, cum ipse Imperator per legem Imperium 
accipiat: (Gayo, 1, 5. Cf. Pomponio, D., 1, 2. De O. )., 2, 1 1 ,  
12. Ulpiano, D., 1 , 4 .  De const, prine, i ,pr.).  Mas, precisa 
distinguir las varias categorías, y  determinar la autoridad corres
pondiente á cada una, puesto que no fue siempre la misma para 
todas ellas.

156.— A  tres categorias reduce Gayo las constituciones im
periales: los edictos, los rescriptos que se subdividen en epístolas 
y  subscripciones, y  los decretos; (1. 3. Cf. Ulpiano, D., 1, 4, De 
const, princ., 1, 1). En la actualidad se agrega una cuarta: los 
“ mandatos” (mandata). Los edictos [edicta], son análogos á los 
de los magistrados, y  como aquellos, se fijaban también en el ál
bum (in albo). Los mandatos (mandata), son instrucciones par
ticulares que se dirigían á determinados funcionarios, que, acaso 
intencionalmente, han omitido Gayo y  Ulpiano mencionarlos por 
el carácter administrativo de tales providencias, y  que no obstan
te han introducido reglas en el Derecho. Los decretos (decreta), 
son sentencias que pronuncia el Emperador, por su derecho de 
avocación y  prevención, en primera instancia; en última, como 
Supremo Jerarca. Por último, los rescriptos (rescripta), son de
cisiones emitidas por el Emperador acerca de puntos de derecho, 
á petición de magistrados ó de particulares; habitualmente se 
transcribían al pie de la demanda del individuo particular, y  que, 
bajo la forma de epístolas, se enviaban á los magistrados, con 
quienes no eran menester esas precauciones. De ahí que és
tas se designasen con el nombre de subscripciones (subscriptio
nes). Muy pocos rescriptos se hallan hasta el reinado de Ha
driano; pero desde él se multiplican, como probable consecuen
cia de la codificación del Edicto, y  excitación á los magistrados y 
litigantes de consultar al Emperador sobre los asuntos dudosos 
que surgiesen ó hubieren surgido. También esa abundancia 
puede ser el resultado de la manera de publicación y  conserva
ción en esta época de todo género de imperiales dictámenes.

157. —Razonablemente diversa ha debido ser, desde el prin
cipio, la fuerza autoritaria de las constituciones, según las cate
gorías que se indican.

Los mandatos son instrucciones particulares que se dirigen 
á un gobernador. Estas no existen mas que para él, no se en-
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derezan para el sucesor, ni para los gobernadores de las provin
cias vecinas, sino en tanto que ellas hubiesen sido individualmen
te extendidas, tal cual hemos visto en la disposición del edicto del 
magistrado, que podía subsistir durante largos años y en varias 
provincias, á condición de'ser por reiteradas veces promulgado, 
al comenzar cada año, en las sendas provincias por sus goberna
dores sucesivos.

158.— Los edictos son reglas obligatorias para todo el Impe
rio, puesto que la autoridad del príncipe directa ó indirectamen
te por todo el territorio se difunde, no limitada á determinada 
circunscripción como la de los magistrados de la República; r i 
gen, durante toda la vida de aquel, y  no por solo un año, ya que 
su poder es vitalicio y  no anual. Pero, desde el origen, lógica
mente han debido desaparecer con la muerte de su autor. Por 
este motivo, la misma regla era cada vez propuesta en edictos 
sucesivos de varios emperadores, por ejemplo: los edictos de A u 
gusto y  Claudio que, antes delS . C. Velleiano, prohibían á la 
mujer obligarse por su marido; [D., 16, 1. A d  S. C. Veil. 2, pr.] 

Hay una razón decisiva por la cual en los comienzos del 
Imperio, los edictos y  más constituciones no han debido tener el 
vigor de una ley general y  definitiva: ésta es la de que el Em pe
rador por entonces carecía de la plenitud del poder legislativo; 
no era de las atribuciones á él conferidas, salvo el caso particular 
de las leges datce [N? 143]. Si lo hubiera tenido, no se podria 
explicar cómo la cura legum et morutn destinada á procurarle el 
supradicho poder, fue por tres ocasiones ofrecida á Augusto, que 
otras tantas la rehusó. [ 1 ]  En fin, en el supuesto afirmativo, no 
se comprendería cómo aquel hubiese estado generalmente some
tido al régimen ordinario de las leyes; cómo le era imprescindi
ble obtener excenciones especiales, por ejemplo, la de las leyes 
caducarias [N? 142], el ju s  patrum que á muchos emperadores, 
los primeros, el Senado concedió. (2)

15 9 -— Unicamente por la prolongación del Imperio, las 
ideas se alteraron. Desde Vespasiano, es el emperador quien 
otorga el ju s patrum, lejos de recibirlo. No tardó en conside
rársele superior á toda ley. Y  no sólo Gayo, sino Pomponio en 
los días de Adriano, le reconoce el poder legislativo, á virtud de 
una disposición de la ley de investidura, la que por cierto no te
nía ese alcance, pero que al presente se le atribuye. Y  esto, a 
despecho de los numerosos ensayos que sobre limitaciones han in
coado los modernos intérpretes bajo todo punto de vista, ya res
pecto de una especie ó categoría de constituciones, ya de varias,

1. A este particular, véanse Puchta, Tnst., i ,  $ 178. Barón, Inste, p. 451 
Pernice, Bestgabr f i i r  B.-seler, 1885, p. 51 y ss. A rchivio , 36, 1886, p. 33 y ss.

2. Mon. A cyr ., 3 , 14 y ss. Véase Mommsen, Der. púúl., 4, p. 430, t í?  I?
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átítulo de interpretación, ó, á cualquier otro, que se Ies ha ocurrido.
160.— La única restricción, en particular concerniente á los 

rescriptos y  decretos, resulta de la voluntad del príncipe, la que 
en verdad no es. Sus desiciones naturalmente tienen el alcance 
que se le antoja. Puede en un rescripto, en un decreto, plantear 
una nueva regla para el porvenir; y  viceversa, puede restringir
la al caso particular que se tuvo en mira, como acontecía cuando 
se dictaba una constitutio personalis. Igualmente acaecía en las 
numerosísimas veces en que se aplicaba al derecho en vigencia, 
mas sin la intención de novarlo, aunque de manera incidental se 
tocase algo que pudo ser discutible. En verdad, la distinción 
aparece algún tanto obscura, y  muy difícil de aplicarla; mas 
de un documento recientemente descubierto, aparece que 
aquella muy netamente resultaba de un hecho material, la publi
cación oficial por vía de carteles que se fijaban en Roma de cier
tos decretos y  rescriptos, al paso que otros directamente se re
mitían á quien los había impetrado. Indudable que la voluntad 
imperial se manifestaba por ambos procedimientos. Como ocu
rrió en el origen, los rescriptos especiales al litigio se remitían al 
destinatario; los que habían fuerza legislativa, se publicaban co
mo los edicto?, por carteles, siguiendo el uso que probablemente 
se remonta hasta Hadriano, y  que un nuevo texto, la constitu
ción de Gordiano, descubierta en Scaptoparene de Tracia,—jus
tifica haber existido bajo Gordiano en 238 (1).

16 1 .— De este período poseemos algunas constituciones di
rectamente transmitidas: un edicto de Claudio [46] que otorga 
ó confirma el derecho de ciudad á las poblaciones de los alrede
dores de Trento, encontrado en Cíes en 1869: una constitución 
de Trajano sobre derechos hereditarios de los'hijos de militares, 
cuya versión griega se ha conservado en un pergamino de Ber
lín: un rescripto de Cómmodo que corresponde á las quejas de 
los colonos, á sus querellas, contra los administradores de los do
minios imperiales, descubierto en Africa en 1880: también la 
precitada constitución de Scaptoparene. [2] De la época poste
rior á Diocleciano, existen numerosas en las compilaciones ofi
ciales y  particulares ó privadas.

1 . Texto y noticias, Girard, Textes p. 164 et ss. A  Mommsen pertenece la hon
ra de haber aquilatado la excepcional importancia de este documento. En opuesto 
sentido, véase Krueger, p. 128. NV 7.— Aladeamos lo concerniente á deliberación 
jurídica y  material transcripción de varias constituciones imperiales, remitiéndonos 
á este respecto á Krueger, p. 142 y ss.

2. Girard. Textes, p. 15 1  et ss.— Conviene citar, aunque por causas extrañas no 
estén muy al corriente de todos los descubrimientos últimos, el libro de Haenel, Coy- 
p u s legum ab Iniperatoribus Rom anis ante Ju stin ia n u m  latarum , 1857, que, para es
te período y los siguientes, reproduce todas las .constituciones transmitidas aparte de 
las compilaciones, luego los cuadros generales de constituciones de códigos, por fe
chas, nombres de personas, designación de lugares, etc.
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SECCION II.— Los Clásicos
JU R I S P R U D E N C IA  R O M A N A  

 ̂ I.— Observaciones.

162.— Tres elementos influyen de un modo eficaz y  pode
roso en la evolución progresiva del derecho de un pueblo: sus 
hábitos, su orden político y  su bienestar económico. Pueden 
éstos haberse combinado en proporciones de intensidad muy 
varía, pero la profunda modificación de uno de ellos, produce un 
trastorno social, una revolución, un cambio radical en el derecho. 
De donde resulta que la legislación, como manifestación genuina 
de tales acontecimientos, será perfectible, y  lo es en efecto; pero 
nunca alcanzará todo su apogeo, mientras el legislador, teniendo 
en cuenta todas las circunstancias y  conveniencias, no se penetre 
del principio que su deber “ no es retardar ni acelerar el movi
miento de la sociedad, sino dar testimonio del grado en que se en
cuentra; es muy difícil sino imposible, que adivine lo que luego 
acontecerá, ni que prevea las consecuencias desconocidas de las 
ideas, costumbres y principios victoriosos;” (C. Cantó.)

163 .— A  la barbarie económica, acudieron en Roma las X II  
Tablas para suavizarla, haciéndola menos inhumana y  más or
denada, pero ellas pronto cayeron en desuso, á impulso de las 
innovaciones que iban verificándose en la economía política. 
Después de Augusto comienza una revolución moral; pero cuan
to antes había cesado la porfiada lidia entre patricios y  plebeyos. 
Eran insuficientes las antiguas leyes; imprescindible, por tanto, 
reunirías, seleccionarías, acomodándolas á las actuales exigencias. 
“ La estabilidad de las familias patricias, semejantes pero no igua
les á las castas del Oriente, había experimentado en Roma sa
cudimientos debidos á la movilidad pelásgica de los plebeyos; 
fundióse ésta con aquella de una manera admirable en la consti
tución, moderándose mutuamente los derechos del Senado y  del 
pueblo, y  recibiendo de la Religión formas inmutables, con lo 
cual Roma subsistió largo tiempo sin temer la anarquía ni el 
despotismo militar. ¡Suceso extraordinario que pasma en un 
pueblo tan eminentemente guerrero, en que el heroísmo era vul
gar, y  el valor sinónimo de virtud! [ 1]

“ El espíritu de orden y la sabia, aunque severa inflexibili- 
dad de los nobles, produjeron el derecho estricto, aere, inconstra- 
table, escrito en las X II  Tablas como salvaguardia de la origi-

[ 1 ]  C . Can tú. Hist. Univ. T . I I .  pág. 48.
'-4%
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nalidad romana. Mas aquel ineludible derecho civil, procedente 
de la tradición sacerdotal, y  de particulares instituciones domés
ticas; encerrado en fórmulas de férrea precisión por la índole del 
pueblo, hubo de ser insuficiente desde que la Metrópoli dió ca
bida en sus entiañas á un sinnúmero de extranjeros, y  enviado 
á millares de sus hijos á regir otros pueblos y  naciones. Desde 
que el ager saerus dejó de ser un privilegio para los patricios, y  
se abrieron inmensas vías á la riqueza, á la gloria, á la magistra
tura; Roma, debió, pues, concentrarse para no quedar exhuásta, 
ó lanzarse á una violenta revolución, si la flexible y  progresiva 
sugestión de la democracia no le hubiese ingerido el fecundo y 
sabio sistema del bonum et aequum, el arbitramento de sus leyes 
anuales, y  un derecho de los peregrinos que administraba un pre
tor creado especialmente para ello, moderando la ley escrita (jus 
civile) por la razón natural, inspirada por la justicia y  equi
dad.” [ 1 ]

164.— El ju s  civile, derecho estricto, era un conjunto de 
creaciones artificiales, arbitrarias que se encaminaban á regulari
zar la mente humana, aún impotente para regirse por la sóla 
razón, haciéndola dobleglarse á la autoridad, á los misterios del 
sacerdocio, á fórmulas rígidas; por tal procedimiento no se pre
dominaba en el hombre por la conciencia, por las ideas de lo 
justo y  de lo injusto, sino por la expresión, el símbolo, el rito. 
Por el contrario, la equidad, fue el derecho natural, el núcleo de 
principios y  sentimientos de moral que todos los hombres po
seen, que sobrevive á toda corrupción, á toda catástrofe social y  
política, que funda la constitución de un pueblo en la libertad, 
en la igualdad, en la mutua y  recíproca benevolencia, en las ins
piraciones del recto criterio y  en la sublime aspiración del genio. 
En perpetua pugna se encontraron, pues, el derecho civil y  la 
equidad, resultando un derecho doble y paralelo: parentesco ci
vil (agnatio) y  parentesco natural (coegnatio); matrimonio civil 
(justae nuptiae) y  unión natural (concubinatus); propiedad ro
mana (dominium ex ju re quiritium) y  propiedad natural (in bo
nis); contratos de derecho formal (stricti ju ris)  y  contratos de 
buena fe (ex bono et aequo, ex bona jid ei); etc. (Cantú, Hist.)

165.— Unicamente los patricios contraían el matrimonio, 
contrato solemne, por el cual la matrona (mater fam ilias) llega
ba á ser parte de la fam ilia, y  sierva de la majestad del marido, 
mediante una compra (coemtio). un rito sacerdotal (,confarreatio) 
y  la usucapión como cosa mueble (usu), la cual le ponía bajo la 
absoluta dependencia de aquel (in manum convenit), hasta el ex
tremo de no tener propiedad alguna, y  poder ser juzgada y aún

[ 1 ]  C. Cantú, Hist. U n iv.— T . I I.
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condenada á muerte por él mismo, previo acuerdo con los pa
rientes de ella, (i) El connubio de origen plebeyo; en él la 
mujer [uxor] no era esclava de su consorte, retenía el usufructo 
de sus bienes, y podía citarle á juicio. Los jurisconsultos per
suadidos de que no era posible subsistir encerrados en el férreo 
círculo de las aristocráticas fórmulas, influyeron aún en los más 
perversos de los emperadores para que detestasen el derecho ci
vil como un resto aristocrático de la preponderancia patricia. 
Los cambios se hicieron más sensibles; y  la jurisprudencia se 
perfeccionó, cuando las artes y las letras iban decayendo. A  los 
vuelos del genio habían sucedido la refiesiva investigación y  el 
criterio; á la época aristorcrática del derecho civil la filosófica de 
la democracia, encaminándose los trabajos del entendimiento á 
armonizar las teorías discordantes, extra) endo de ellas su prin
cipio de verdad por una metafísica más exacta, por el rigor de 
mna lógica dictada por axiomas de razón más humanos; [C. 
Cantú, obra cit.]

vj II.— Respuestas Je  los prudentes

166.— El más célebre para la ciencia del de-echo es este 
período que termina con la muerte de Alejandro Severo, que 
constituye lo que se denomina época de los jurisconsultos clási
cos. [2] Se inicia por un acontecimiento en sus resultados muy 
conocido, pero en su origen bastante obscuro, por la división de 
los jurisconsultos en dos escuelas y sectas, una fundada por La- 
beón cuyo sucesor Próculo, les dió el nombre de “ Proculeyanos,” 
otra, creada por Capitón, cuyo discípulo Masurio Sabino, dió á 
su vez el de ‘ •Sabinianos.” [3].

Labeón, M. Antistius Labeo, descendiente de una antigua 
familia plebeya, hijo de un jurisconsulto que, habiendo servido á 
la República y  combatido en Philipos, se suicidó después de la 
derrota; con tan nobles precedentes permaneció aquel, bajo el 
Gobierno de Augusto, francamente adicto á las antiguas institu
ciones y  rehusado el consulado después de haber sido pretor.

f l ]  "S et  stuprum commisit a lindvc peeassit, m aritus ju d e x  et v in dex esto, atque 
ei cum cognatis cognoscito." X I I  Tablas.

[2] Para noticias biográficas de los jurisconsultos, ó la obra de K rüger, la h is
toria de Ortolán, y  acerca de los textos que de ellos se nos han transmitido la P a 
lingenesia de Lenel. V. también sobre biografía y sucesión cronológica de sus obras, 
“ Textos de Git'ard, en que se hallan fragmentos de Pomponio, Gayo, Papiniano, 
Paulo, Ulpiano y Modestino. Para los jurisconsultos del tiempo de Augusto y T i
berio, á Bremer, Jurisprudentia  antehadriana, 2, I, 1898.

'3 ) Pomponio, D ., 1, 2. De O. J . ,  2, 47—53- V ., por último, G . Baviera, L e
edu seuole dei giureconsulti tomani, 1898. V. el apéndice I I .
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[ i ]  Su émulo, C. Ateio Capitón, no obstante de haberle reco
nocido su prepotencia jurídica, le acusa por su carácter de exa
gerada independencia. Por el contrario, refiere Tácito de Capi
tón que fué de tan extremado servilismo que á un tiempo se 
atrajo los favores de Augusto, los de Tiberio, y el desprecio uni
versal. Pudiera acaso investigarse si fué por el anhelo clásico 
de cierta simetría que se ha contrapuesto á los dos; puesto que, 
en tanto que las huellas de Labeón en la literatura posterior ma
nifiestas y  profundas se diseñan, las de Capitón, á la inversa, son 
escasas y superficiales. No hay talvez ninguna que al derecho 
privado pueda referirse.,

167.— Después de éstos, durante el reinado de Tiberio hasta 
casi el de Hadriano, se enumeran como jefes de ambos grupos á 
varios jurisconsultos, siendo los principales: para el Proculeyano, 
Próculo, los dos Nervas, Pegaso, Neracio y los dos Celsos, pa
dre é hijo, quien fué cónsul por dos ocasiones, la última en 129, 
y  uno de los jurisconsultos más originales y de talento vigoroso; 
para el Sabiniano, los dos Sabinos, Masurio y Celio, Cayo Casio 
Longino, cónsul en el año 30 de la era vulgar,— de quién la es
cuela ha tomado alguna vez el nombre de Casiana, lo que mani
fiesta que los disentimientos políticos entre Labeón y  Capitón 
no han influido en los futuros destinos de las sendas escuelas; 
puesto que aquel fué descendiente de un asesino de César, y  
desterrado por Nerón, á causa del culto que profesaba á la me
moria de su antecesor;— luego Javoleno que desempeñó altas 
funciones bajo Domiciano y Trajano; (2) el postrero, Salvio J u 
liano, autor de la codificación del edicto, contemporáneo y  rival 
de Celso 11110 de los jurisconsultos más importantes y  de los po
cos de quien la literatura posterior abunda en citas. (3) De or
dinario se asevera que Papiniano, que ha suministrado la su- 
pradicha enumeración, era Sabiniano. E11 lo sucesivo, la distin
ción entre las dos sectas no se singulariza sino por Gayo, coetá-

( 1 )  K1 “ Labeo”  de Pern ¡ce, i ,  pp. ¡ —92 comienza por una biografía circunstan
ciada de Labeón.

( 2 ) .  V., jV. A\ hist, de droit f r a n já is  et él range  , 1894, p. 556, una nueva
inscripción correspondiente á la carrera política de Javoleno.

( 3 ) .  E l libro de //. B u lh , “ S a lv iu s J u l i a n u s "  i ,  1886, se inicia por una ex
tensa biogr. de Juliano. Noticias más breves se le han consagrado, “ Prosopogra- 
p h ia  "  T il, p. 164— 165, n? 102. E s preciso rectificar y completar las dos, con el 
auxilio de una inscripción descubierta en ‘ ‘Tunesia”  C. r. de la Arad, des In scrip ., 
1899, pp. 360— 374. Con toda seguridad la inscripción se ha dedicado á Juliano, de 
quien refiere, que, desde su cuestura, gozó de un favor excepcional de Hadriano, 
propter insignem  doctrinam , y por vez primera hace conocer su completo nombre y 
apelativo y su carrera política hasta el proconsulado de Africa, desempeñado después 
del advenimiento de M Aurelio y L. Vero. E lla refuta, enseñándonos que él lleva
ba el prenombre de L. ( ucius) ,  la opinión de Borghesi seguida p. M. Cuq, Conseil 
des empereurs p. 3 4 !, 11? 3 .’, que le identificaba al Cónsul del año 148, P . Sa lviu s  
Ju lia n u s .
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neo de Antonino Pío y  M. Aurelio, que llama á los Sabinianos 
sus maestros ó preceptores \_praceptons nostnj, pero que nos
otros juzgamos que por haber vivido en provincias persistió en 
un antiguo hábito que en la Capital había decaído, [ i] .

168.— Lo singular es la obscuridad en que yacemos, ya 
respecto del carácter especulativo de las disensiones de los dos 
grupos, ya acerca de la forma positiva de su contraposición. 
Bajo el primer aspecto, pretende Pomponio que la diferencia ha
bría estado en el espíritu más ó menos rutinario de las doctrinas: 
Nam Ateius Capito in his qua ci tradita fuerant, perseverabat;  
Labeo, ingenii qualitate et fiducia doctrinae, qui et ceteris operis 
sapientia operam dederat, plurima innovare instituit/” [D., I, 2, 
D. O. ]., 2, 47). Pero esto, por el conjunto de controversias 
que conocemos, no está más que mediocremente justificado, las 
que por otra parte no son tan numerosas, como se convence 
viendo en todos los textos en que se cita á uno de los jefes de 
las respectivas escuelas. (2) En cuanto á lo material de la sepa
ración, la manera como Pomponio enumera la sucesión de ju
risconsultos que acaudillaban las dos sectos, induce á sospechar 
en la dirección de dos establecimientos de enseñanza, de dos statio
nes publice docentium (3) que existieron en esta época, tales que 
ya se principió á suministrar un conocimiento sistemático al lado 
de la enseñanza puramente empírica del anterior período. Sin- 
embargo tal concepto no deja de tener sus dificultades: así, por 
ejemplo, se encuentra en la lista de los jefes de ambas escuelas, 
una considerable porción de personajes políticos de quienes ra
zonablemente no se puede imaginar que hubiesen tomado la 
dirección de una escuela privada á la desaparición de los pre
decesores. (4)

169.— Cualesquiera que hubieren sido su forma y  alcance 
teórico, la distinción de las dos sectas no subsistió más allá del 
reinado de Hadriano. No se clasifican en ninguna de las dos, 
los posteriores jurisconsultos muy numerosos del siglo II y  de 
comienzos del III. Entre éstos, indicaremos: al contemporáneo 
de Antonino Pío, Sexto Cecilio Africano, discípulo de Juliano, al 
coetáneo de Antonino y  M. Aurelio, Ulpio Marcelo, á Q. Servi- 
dio Seévola, jurisconsulto algo más reciente del mismo siglo, y,

( 1 ) .  En lo biográfico, véase, “ T extes”  de Girard, p. 176 y ss. Exposición y 
refutación de una teoría reciente que ha anhelado identificar al jurisconsulto del 
primer siglo Cayo Casio Longino, en N .  Herzen, Z. S. St., 20, 1899, pp. 2 1 1 — 229.

[2] Una buena enumeración crítica en Krueger, Fuentes. Discusión detallada 
en G . Baviera, pp. 38— 119 .

3. Aulo Gelio, 1 3 ,3 :  In  plerisque Romae stationibus ju s  publice docentium aut  
respondentium. V. sobre Ia enseñanza del derecho, Krueger, Fuentes, p. 189 y ss. 
Permice, Gesch. uttd Q uell., § 19.

4. G. Krueger, p. 184 y ss. Pernice, Gesch. tend Q uell., p. 15 1 , nota 3?
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omitidos muchos otros, á los tres célebres jurisconsultos del 
tiempo de los Severos, Papiniano, Paulo y  Ulpiano. A  quién 
habitualinente se juzga como al príncipe de los jurisconsultos 
romanos es á Emilio Papiniano; fué prefecto del pretorio bajo Sep
timio Severo, y  muerto por orden de Caracalla en 2 12  0 213 , por 
haberse denegado á hacer el elogio del asesinato de Geta. Paulo 
y  Ulpiano de igual modo fueron jurisconsultos y  funciona
rios y  han dejado muchos más escritos que aquel, ambos 
sus asesores, durante la prefectura del pretorio, y  después ellos 
también prefectos bajo Alejandro Severo. Se ignora con toda 
exactitud la fecha del fallecimiento de Paulo y la cronología de 
sus obras. Ulpiano se crée que escribió á muy poco de haberse 
desgraciado de Caracalla (2 12— 217); muerto por los pretorianos 
en 228. Como consecuencia de la claridad y  extensión de sus 
libros, él ha suministrado una tercera parte del Digesto, y  se le 
ha atribuido ser casi igual en mérito á Papiniano, y  con Paulo, 
formar la categoría de los tres más esclarecidos jurisconsultos 
romanos. En el fondo, es ante todo un compilador claro é inte
ligible, pero algo intempestivo, muy inferior á los jurisconsultos 
creadores del fin de la República y principios del Imperio. (1)

Tras de Papiniano, Paulo y Ulpiano, bruscamente concluye 
la serie de jurisconsultos con Herennio Modestino, prefecto de la 
vigilancia nocturna (226— 244), á quién alguna vez se designa 
por el último de los clásicos. (2) En lo sucesivo no se encuen
tran sino autores de segundo orden, de los cuales tan sólo seña
laremos, como los más recientes y que han contribuido en el D i
gesto, los jurisconsultos Hermogeniano y  Arcadio Charicio, de 
años inciertos.

170.— Las obras de estos jurisconsultos que casi exclusiva
mente se contraen al derecho privado, al penal y  al de procedi
miento, y  en las que el derecho público apenas se halla mani
fiesto, pueden, á despecho de sus divergencias, reducirse á cier
tas categorías: (3) i? Colecciones de resoluciones de consultas, 
elevadas por sus discípulos, según los usos de la República y 
principios del Imperio; 2? Comentarios del edicto, libri ad edic
tum, que sucesivamente estudian las fórmulas contení las en el 
album; 3? A  las que se añaden, las obras de derecho civil, que 
tratan no con precisión de la materia toda, sino de lo que no ha
biéndose estudiado con ocasión de las fórmulas de acciones civi
les, en los comentarios al edicto, y  para los que el orden siste
mático regulado por Q. Mucio Scévola, se adoptó con algunas

1. A  pern ice, Ulpiait ais Sehriftsleller , SittungsbcrichU  de Berlín, 1885, 1 , 
p. 443 y ss.— Cf. Krueger, pp. 297, 288 n(.’ 3?, 443 11V 2.

2. Véase el apéndice I I .  al fin de este lomo.
3. V. Krüeger» Fuentes, p. 172 y *s.
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modificaciones de Masurio Sabino en sus tres libros sobre dere
cho civil, y que fueron la base de los posteriores libri ad Sabi
num; (i) 4? Las que á modo de enciclopedias (digesta) yuxta 
ponen esas materias y aún de ciertos autores en su primera par
te correspondiente á los comentarios sobre el edicto, y  en una 
segunda, lo concerniente á los tratados de derecho civil, siguien
do un plan que generalmente se ha practicado no tan sólo en las 
obras de igual género, como los Digestos de Celso y Juliano, si 
no también en compilaciones de otra especie, como en las Res
puestas de Papiniano, y  en manuales, como las Sentencias de 
Paulo; 5? Obras elementales didácticas, institutiones, regulae, 
enchiridia (2), que producen en una exposición metódica la ma
teria del derecho, sin diferenciar la parte pretoriana de la civil; 
6? Por último, cantidad de monografías de índole adefesiosa so
bre leyes, sobre atribuciones de determinados magistrados, etc.

17 1 .— La colección completa de las obras de los jurisconsul
tos romanos, un modesto volumen ciertamente representaría, cho
cando á los hábitos de los tiempos presentes en que lo barato de 
la materia prima y  facilidad de la confección mecánica hacen los 
libros muy menos costosos. Partiendo de una aseveración mal 
comprendida de Justiniano, quién afirma que los documentos 
que contribuyeron al Digesto, fueron reducidos á una vigésima 
de su totalidad; ha inducido á que muchos hayan rebaja
do erróneamente las verdaderas proporciones de su magnitud, 
esto es, á veinte veces más que el Digesto, tan diminuto como el 
más exiguo de nuestros repertorios jurídicos. Justiniano no ha
bla sino de los compiladores que llegaron á sus noticias; pero 
nosotros tenemos datos más seguros,', científicos, en el número 
de libri de diversas obras. (3) Los libri corresponden, no obs
tante el natural esfuerzo para hacerlos coincidir con la división, 
de materias, á una división menos constante, á la de rollos de 
pergamino (volumina) en que están escritos. Así, pues, adicio
nándolos se advierte que la cifra de Justiniano es muy escasa, 
bastaría, para sobrepasarla, los volúmenes de las obras de tres ó

1. I.enel, D as Sabinussi/slem, 1892. Cf. Krueger, p. 200.
2. E s  una de las dos obras que Pomponio ha publicado con este título, L íber  

singularis enchirid ii, escrita bajo Hadriano, conteniendo á modo de introducción la 
breve historia de las fuentes, magistraturas y jurisconsultos, conservada en el ex
tenso fragmento I)., 1, 2. De O. J .  2., y que subsiste como el medio ó tecurso 
más abundante para la historia del derecho de la República. Sobre la doctrina de 
Sanio, Varroniana in den Schriftender rcmisc/ien J  m isten , 18(7, seguida p. K rue
ger, quien en ella atribuye á Varrón como á fuente principal, v. A ’. A. hist., 1890, 
P- 3 34-

3 D. const. Tanta, i ; const. D  e d a ^ e n .
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cuatro de los jurisconsultos más fecundos, por ejemplo, Labeón, 
Pomponio, Paulo y Ulpiano, (i)

172 .— De esta literatura no ha llegado para nosotros sino 
una fracción muy restringida. Los más numerosos despojos se 
nos han transmitido por una manera asaz indirecta, principal
mente por el Digesto de Justiniano, en que se ha extractado in
dicando el autor, obra y libro, pero con mutilaciones y  cambios 
destinados á adaptarlos al derecho del tiempo. Lo que consti
tuye el gran valor de los rarísimos restos que de un modo di
recto é independiente se nos han legado, es el que no hubiesen 
sido alterados de intento ni entrecortados. Son los más impor
tantes:—  1? Las Instituciones de Gayo, en cuatro libros, escrita 
pur el año 161, que abraza en un solo sistema el derecho civil y  
el pretoriano, y que comprende, previas algunas nociones sobre 
las fuentes, la división tripartita en derecho de las personas, sobre 
las cosas y  el de las acciones, según un plan que por largo tiem
po se le atribuyó como á su inventor, pero que proviene de 
tiempos más remotos. Un compendio de la Instituta de Gayo ha 
sido insertado en la ley romana de los Visigodos; pero de la 
obra original existían ejemplares íntegros en el quinto siglo, uno 
de ellos fue descubierto en 1816. El pergamino había sido ras
pado para la copia de las “ Epístolas de S. Gerónimo,” y en esta 
forma, conservado en la biblioteca del Capítulo de Verona, don
de el texto de Gayo fue vislumbrado por Niebuhr; luego reco
nocido por éste y  Savigny. Después de obstinada labor se ob
tuvo el descifrar el antiguo manuscrito y exhibirlo casi en su in
tegridad. De él faltan tres hojas, y muchos pasajes subsisten 
por completo ilegibles. La revisión más reciente fue verificada 
por Studemund que en 1874 reprodujo un facsímile, luego 
reintegrado por suplementos publicados, por vez primera en 
1884, á la cabeza de la 2? edición del tomo I. de la Collectio l i
brorum ju ris  antejustiniani. (2) Los cuatro libros de Gayo es
tán en las ediciones divididos en párrafos.— 2? Las Regulae de 
Ulpiano, escritas en tiempo de Caracalla según el mismo plan 
que la instituta de Gayo, de las que un manuscrito, escrito en 
“ Gaule"  en el siglo “ X  ó á fines del IX ,” utilizado para su im
presión en el siglo X V I;  perdido y en nuestra época hallado en 
el Vaticano, en el predio de la reina Cristina, contiene en abre
viatura la división en títulos y en las adiciones en parráfos.— 3'?

1 V. Krueger, Fuertes, p. 183, y más aún el art. especial riel mismo autor, 
Z. S. St., 8, 1887, p. 76 y ss. acerca del empleo del papiro y del pergamino en la 
literatura jurídica, en que manifiesta tanto como es posible, por igual procedimiento, 
medir la extensión de los vacíos de la tradición, establecer v. g ., q., p. completo casi 
110 poseemos tal ó cual libro de Ulpiano ad edictum.

2 Pernice, Gesch. u n d  Que//., p. 155, nV 1.
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Las Sentcnliae de Paulo, manuscrito de éste liácia el año 212, 
según el plan de los Digesta, dividido en libros y en títulos, á los 
que se han añadido por los editores parágrafos, que aquí los cita
mos, aunque nos hayan sido únicamente transmitidos por inter
medio de la ley romana de los Visigodos. Esta no las contiene 
sino en abreviatura; pero el texto en gran parte se ha completado 
por otras fuentes y  aún por ciertos manuscritos de la ley supra- 
dícha, Cuyos copiantes tuvieron entonces un texto íntegro de Pau^ 
lo, añadiendo de él pasajes, ya en el cuerpo de las leyes, ya al 
fin de ellas. (1)

173 .— Para concluir la historia de los jurisconsultos y 
de sus obras, nos resta precisar en qué concepto fueron llamados 
á la participación del poder legislativo, en qué acepción las res
puestas de los prudentes se han contado entre las fuentes del 
derecho. (2)

Á  este respecto poseemos dos textos, uno de Pomponio, 
otro de Gayo; el primero muy netamente indica que se trata 
de consultas concretas que fueron cuanto antes emitidas, bajo la 
misma designación, por los jurisconsultos de la República. (3) 
Eran antiguamente absueltas por quien quisiera, ya de un modo 
oral, ya á la manera de cartas dirigidas al juez. Pero Augusto 
anhelando dar un carácter oficial á esta costumbre, otorgó el ju s  
publice respondendi á determinados jurisconsultos, quienes pudie
ron, en consecuencia, responder ex autoritate ejus y  sus respues
tas, debiendo ser escritas y reservadas, ora para impedir las fal
sificaciones, ora para determinar en ellas su procedencia. A ña
de Pomponio que la práctica empezada por Augusto fue conti
nuada por los emperadores subsiguientes. (4)

174.— Esta innovación no ha debido arrebatar á los demás

1 P. un instante se toro la esperanza de poseer un nuevo ejemplar de la Insti
tuta de Gayo, en otro palimpsesto q. se descubrió en Autun en 1898, p. M. Em ilio 
Chatelaín. Pero, descifrado el texto q. asemejaba haber sido escrito á mediados del 
siglo V  y q. había sido raspado para una copia de las Instituciones de Casiano, se 
encontró q. no suministraba sino una especie de paráfrasis escolar de la In s
tituta de Gayo, de lo q., p. otra parte es posible, deducir algunas informaciones 
titiles. Krueger la ha publicado, después de la copia de M. Chatelain, con observa
ciones de él y de Mommsen, en la 4;' edición del tomo I. de la Collectio librorum

ju r is  antejustiniani, 1900, pp. X L , L X V II . Cf. C. Ferrini A tti d e ll Accadentia 
ili Torino, 1 900.

2 Véase el apéndice I I I .  al fin de este tomo, del mismo Girard.
3 Pomponio, D. J , 2, D e O. J . ,  2, 48, 49. Gayo, 1 , 7. Justiniano, /u s i. 

i ,  2, De ju s  nat. no hace sino reproducir y parafrasear el texto de Gayo, y por 
tanto, carece del valor de una tercera fuente.

4 Se comprende q. el sello puesto sobre las cartas q. contenían esas respuestas, 
tuvo, p. objeto impedir q. fuesen abiertas antes de llegar al destinatario. Pero,
desde q. M. Zangemeister ha descubierto en las cartas de pago de Pompeyo sellos
colocados no sobre las ligaduras del títído, para asegurar su cerramiento, sino bajo 
del acta, para certificar su proceuencia (p. 66, n'.’ 2). puede averiguarse con M. Kr-
man. Z  S. St., 20, 1899, p. 186, si el sello de ios jurisconsultos 110 habría llenado
inejór ó Satisfecho el segundo objeto?
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jurisconsultos el derecho de emitir sus dictámenes: Labeón, por 
ejemplo, resolvió muy activamente todo género de consnltas, sin 
que por rasgo alguno haya el menor indicio de que hubiese go
zado del ju s  publice respondendi. Pero ello prestó á los ju 
risconsultos condecorados una particular autoridad, de la que 
muy bien se dice que fue de puro hecho, al principio; pero que 
más tarde fue de derecho como la de los rescriptos, imponiéndose 
al juez para el proceso en cuya perspectiva la consulta se había 
formulado, bajo el supuesto de que los hechos hubieren sido 
ciertos, ó exactamente presentados. Esto afirma Gayo en su 
texto respectivo, salvo el caso en que existiesen relativamente al 
mismo asunto respuestas discordantes; entonces el rescripto de 
Hadriano garantiza al juez su independencia ó albedrío. Á  tal 
rescripto se le juzga por introductor de un nuevo derecho; pero 
pudo muy bien no ser más que confirmativo de un derecho 
preexistente.

175 .— Al parecer Gayo, como que atribuye fuerza obliga
toria no sólo á las consultas de los jurisconsultos autorizados, 
sino también á sus opiniones, y esto, no de un modo exclusivo 
para determinados procesos, sino para todos, de lo cual surgen 
dificultades muy arduas. Interpreta responsa por sententiae tt 

opiniones eorum qui permissionem habent jitta  condendi, y  afirma 
que tales respuestas tienen fnerza de ley siempre que se hallen 
acordes. En tal supuesto, muchos autores han admitido que al 
menos desde el rescripto de Hadriano se les habría provisto de 
fuerza legislativa, para todos los procesos en que esas respuestas 
se invocaban, como también á las opiniones de todos los juris
consultos condecorados habidos ó existentes. Pero esto es ad
mitir un extraordinario sistema de complicación en la práctica, 
por una contra oposición aún más sorprendente, atendido el som
brío carácter del poder imperial. Lo más verosímil es juzgar que 
no embargante esa fórmula singular y alterada de la expresión de 
Gayo, haya éste querido únicamente hablar, cual Pomponio, de 
respuestas invocadas para el proceso particular del que dimana
rían. Tocante á los escritos de los jurisconsultos, la fuerza le
gislativa no se les atribuyó sino después de algún tiempo de la 
muerte de sus autores, por el derecho del subsiguiente período.

RESU M EN  

$  I . — A c o n t e c i m i e n t o s  p r i n c i p a l e s

176.— Asimilándose nuevos elementos Roma, hacía que á 
su seno afluyesen los habitantes de las provincias y de los países
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qne acababa de conquistar. Para todos fue la ciudadanía, no 
como en otras nacionalidades que sucumbieron exhuastas por 
falta de circulación y  concentración de nuevas gentes. Privile
gio tan honroso fue al principio demasiado regateado, luego se 
extendió, durante la inminencia del riesgo de la guerra social á 
toda la Italia, desde Rubicon y Luca hasta el Faro, después á 
los Venetos y  posteriormente á la Galia Cisalpina. Los siervos, 
manumitidos eran libertos, tenían la familia de su patrono y has
ta el derecho de ciudad; pero excluidos del servicio militar y  de 
los empleos políticos, y sus descendientes del Senado hasta la 
tercera generación. Augusto contó 473 mil ciudadanos, pero 
por las leyes Aelia Sentia, Fusia Caninia y  Junia Norbana se 
restringió en mucho la ciudadanía para los manumitidos.

Én el Reinado de Séptimo Severo hasta las Egipcios tuvie
ron cabida en el Senado, ¿con cuánta mayor razón los habitan- 
tantes de la Italia?— Paulatinamente el interés y afecto patrio y  
el amor á la gloria fueron apagándose y  extinguiéndose; los ciu
dadanos rehuían el ejercicio de las armas y  las legiones se llena
ron entonces no siquiera de Italianos que gozaban de la ciudad 
sino de extranjeros, barbari. Se recompensaron sus servicios, y  
se les convirtió en ciudadanos. En Roma no hubo sino advene
dizos: ejército, Senado y  magistratura sólo en el nombre fueron 
Romanos, aún desde Claudio. De ahí que Caracalla hubiese 
dictado su constitución, convirtiendo á todos sin excepción en 
ciudadanos; únicamente hácia el Norte, en las selvas desco
nocidas habitaban los bárbaros, futuros conquistadores del Im
perio, y  progenitores de la culta civilización Europea.

(  Continuará).
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•

S i la a ltura de los m uros de un edificio fuese m uy 
considerable y no hubiesen vario s pisos, se determ ina 
el esp eso r de ellos tom ando el térm ino m edio entre el 
espeso r su perior é inferior, com o si estu viese  d ivid id a 
la altura del edificio en cierto núm ero de pisos; pero  se 
puede aum entar m edia asta, atendiendo al em puje p ro 
ducido por el techo y  la falta de ligazón de los m uros 
verificad a por las v ig a s  de los d iferentes pisos supuestos.

P ara  habitacion es pequeñas en el cam po bastan  que 
los esp eso res de los m uros sean de una' asta  aun para 
casas de dos pisos, siem pre que sean construcciones 
sencillas com o gran jas, cobertizos etc.; pero en los pu n 
tos donde deben reposar las arm aduras del techo se d e
ben hacer contrafuertes ó cadenas vertica les que ten gan  
el espesor de una y  m edia astas, de modo que so b re sa l
g a  del m uro la m edia asta. E n  los edificios de a lgu n os 
pisos h ay que constru ir gra n d es escaleras que conduzcan 
á las d iferentes estan cias consecutivas; para lo cuál todos 
los m uros principales y los que están al lado de las citadas
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escaleras, se deben construir por toda la altura de una 
media asta más. L a s  paredes altas como la A B ,  en las 
cuales deben reposar los techos [fig. 52, L a m . V ] ,  si 
desde C  son hechas de entramado que forme parte  de 
las arm aduras de ellos, pueden tener en A C  solam ente 
una asta; pero si no contienen el entramado, deben ser 
de dos astas y  aun de m ayor espesor, cuando la  altura 
de estas paredes se divide en varios pisos, debiéndose 
segu ir  la regla  de los muros de cerca por estar  ligados 
con las v ig a s  de los pisos.

E n tre  los muros exteriores de un edificio, unos s o 
portan el peso de las v ig a s  de los pisos y  el de los pares 
de techo y  otros no tienen so brecarga  ninguna: estos 
últimos, regularmente, ocupan los lu gares  trasversa les y  
m enores del edificio, y  se pueden fabricar de media asta 
menos que los otros longitudinales; pero cuando se 
quiere darles una estabilidad mayor, se  construyen s ie m 
pre del mismo grueso  que los demás, una vez que les 
falta la ligazón de las v igas  que forman los pisos.

E l  espesor de los muros intermedios entre los p r in 
cipales de fachada, que deben soportar las cargas  de las 
v ig a s  de los pisos y  de los pares de techos, comunmente, 
es igual al grueso  de los muros exteriores, aunque por 
la grande sobrecarga  debe ser m ayor  la resistencia que 
ofrecen; y  por lo cual, en muchas ocasiones se aum enta 
media asta, especialmente, cuando se debe colocar en ci
m a de ellos postes de techos.

Cuando h ay  dos muros sobre los cuales deben r e 
posar los pisos y  los pares de techos, y  adelante y  atrás 
se han de formar corredores con ap oyos  aislados ó p ila 
res de madera, piedra ó ladrillo, entonces el espesor de 
los muros puede ser de una y  media asta y  segu ir  con el 
mismo espesor en todos los pisos; m as si uno de ellos 
se halla al medio del edificio y  el otro en una línea que 
dista de la anterior nada más que cuatro metros y  medio, 
entonces el espesor de este muro basta  que sea de una 
sola asta; pero siem pre el del m edio de una y  media.

L o s  tabiques ó paredes que sirven para dividir los 
aposentos se fabrican de sólo una asta; pero se hacen 
m ás gruesos en grand es salones, al lado de escaleras y
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cuando tienen que soportar a lgu n a  parte del peso de 
techos. L o s  tabiques se construyen, frecuentemente, de 
entram ado de m adera  y  ladrillos puestos de sardinel.

L o s  muros que tocan á los h o gares  ó forman parte 
de las chim eneas deben hacerse  de una y  media astas.

L o s  muros de torres se fabrican dividiendo la altura 
en varios espacios de cuatro á cinco metros y  dando el e s 
pesor de una y  media astas  á los muros que com ponen 
el prim er piso superior, al siguiente  inferior m edia asta  
más, al tercero otra m edia asta; y  así sucesivam ente h a s 
ta el cimiento; por cuya razón conviene para  la ejecución 
un plano con los perfiles respectivos.

E l  espesor  del cimiento varía  mucho, pero puede to 
m arse como re g la  práctica que cuanto m ayo r  espesor se  
le dé, tanto m enos puede ser su profundidad y  en todo 
caso la parte  superior del cimiento, la que toca al nivel 
del terreno, debe hacerse m edia asta m ás que el zócalo; 
pero el espesor inferior del mismo cimiento se  calcula 
por medio de la  fórmula respectiva.

L o s  cimientos de los tabiques se hacen de una cu a r
ta parte de asta  m ás g ru eso  que ellos pa ra  cada cara  ó 
param ento de los mismos.

E je m p lo : — U n a  casa debe tener cuatro pisos. S e  
buscan los espesores de las paredes de cada uno.

E l  cuarto piso que está bajo del techo tendrá i asta;
el tercer “  ............................................
el segundo “  ............................................
el prim er “ ...................................................
el zócalo .........................................................
cimiento, prim era g r a d a ..........................
cimiento segu n d a  g r a d a .......................
banqueta „ ......................................................

E s t e  último número corresponde á la fórmula:

' i h  e r = e  -f- —

I já < c . 1
“  2 astas

2 yí (t

3
i (

3 y*
i i

4 ((

4 ^ ti

L a  banqueta puede tener o, "2 ;  y  cada g ra d a  ó p e l
d añ o  o ,m5o centímetros de alto.
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254 T r a b a z ó n  p a r a  p i la res .— Pilar es un cuerpo aislado 
que se pone en los edificios, siendo la longitud de la b a 
se no tan considerable con relación á su espesor y altura; 
es una de las especies de pilastras, cuya forma varía tan
to según el objeto al que se destina y se construye por 
hiladas horizontales de siliares ó de ladrillos. C o n vie 
ne distinguir los pilares de los resaltos verticales, machos 
ó cadenas verticales y p ila s tra s  de las que se han hablado 
antes, que sirven para resforzar los extremos de paredes 
ó esquinas, hechas de un mismo material ú otro más resis
tente. Dejando esta distinción para otro lugar, trataremos 
solamente de la trabazón de los p ila re s  ó apoyos a islados , 
aun sin tener en cuenta el orden arquitectónico que de
be tener cada uno, de lo cual se tratará después.

Las  figuras 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70 y 71, Lám. VI, representan hiladas de 
pilares cuyas secciones, horizontales tienen las formas 
cuadradas, rectangulares, poligonales, circulares con re
saltos también rectangulares, poligonales y circulares; y 
secciones compuestas de formas distintas. Los pila
res simples son los de las figuras 55, 56, 57 y 58 Lám. VI, 
tiene cada una dos hiladas consecutivas de pilares cua
drados con un espesor de 1 á 2 % astas, cuyas llagas v a 
rían por el empleo de tiras  ó tres cuartos.

En toda clase de pilares se debe cuidar que en las e s 
quinas no hayan juntas, lo cual es muy fájil en los p ila
res de sección cuadrada, bastando colocar los ladrillos de 
soga y de asta respectivamente.

L as  figuras 59 y 60 contienen hiladas de secciones 
rectangulares de dos y una y media astas, y de tres y dos 
astas de espesor.

En la figura 61 se ve la disposición que se puede 
dar á las hiladas de un pilar octogonal de un espesor de 
dos y una y media astas, en donde las llagas son norma
les á las caras de la sección. Los  pilares de esta clase 
ocasionan grandes desperdicios de materiales y trabajo, 
cuando se emplean ladrillos comunes; porque hay nece
sidad de aplantillar varias formas de ladrillos, amen de 
los tres cuartos; por lo que se construyen estos pilares 
con más economía, haciendo con anticipación ladrillos de



L E C C I O N E S  D E A R Q U I T E C T U R A 45

formas determinadas amoldando cada clase que resulta 
según la sección deseada.

Para pilares cilindricos los ladrillos deben tener tam
bién las formas convenientes amoldadas, como se ven en 
las figuras 65 y 66 Lám. VI, y se dispone de modo que en 
lo posible las llagas estén normales á la cara exterior; 
pero en obras pequeñas que no es preciso gran núme
ro de ladrillos amoldados, se les da la forma del caso con 
la alcotana, que es un instrumento de albañil que tiene 
por un lado azuela y por el otro extremo hacha, con un 
anillo al medio para un mango de madera, cuidando d i
ligentemente que la falta de posición exacta, se supla lle
nando el cuerpo del pilar con el mayor número posible 
de ladrillos enteros y produciendo una variación comple
ta de las juntas en cada hilada sucesiva. No caracteriza 
distinta forma á cada una de las hiladas, como se ve en las 
citadas figuras sino que las juntas están formando entre sí 
ángulos de 90o á 4 5 o, con lo cual se evita la coinciden
cia de los pedazos ó fracciones a, a' en una línea vertical.

Si los pilares deben ser delgados y ofrecer á la vez 
la suficiente solidez para resistir á grandes sobrecargas, 
es conveniente usar las losas que pueden ser de piedras 
ó ladrillos redondos ó semicirculares; con lo cual se re
parte igualmente la presión y tapan las juntas de los la
drillos de una hilada inferior hecha de 2, 3 ó 4 piezas con 
el centro de los ladrillos de la hilada siguiente y se procu
ra que haya el menor número de juntas alternando losas 
enteras con hiladas de 2 ó 4 piezas.

E n  Quito los pilares delgados se hacen con losas de 
ladrillos, que son unos dizcos de ocho á diez centímetros 
de espesor y que superpuestos únos sobre otros dan una 
forma cilindrica muy regular, pero estos sirven para 
cuando el pilar es de una á dos astas, mas cuando eí e s 
pesor ó diámetro del pilar es mayor debe componerse 
cada hilada de dos á cuatro piezas distintas á  las que se 
darán una trabazón segura. Cuando se construyen p i 
lares cuyas hiladas horizontales, se componen de varias 
piezas, basta colocar en el sentido de la altura hiladas de 
piedras enteras ó grandes dizcos de ladrillos á una distan
cia igual al doble espesor del pilar. Los  pilares com-
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puestos se manifiestan en las figuras 62, 63 y 64 Lám. 
VI, cuya sección es con resaltos también rectangulares 
y la trabazón se verifica por medio de dos ó tres cuartos, 
de manera que todas las juntas de las hiladas tienen la 
misma disposición y sólo se distinguen en la dirección 
que les da distinta forma exterior. Otro tanto sucede en 
las figuras 67 y 68, con la sola diferencia .que en estos 
pilares se aplican ladrillos amoldados á propósito. En  
los pilares cuyas secciones sean como en las figuras 68, 
69 70 y 71, se emplean también ladrillos amoldados á 
propósito para darles la forma exterior conveniente, pero 
en el interior ó núcleo entran ladrillos comunes.

255 . T r a b a z ó n  de m uros c u rvo s .—  Estos muros tienen el 
objeto de cerrar espacios redondos y se aplican en ellos 
trabazones á cepo ó á cruz, siempre que el radio de curva
tura sea algo grande como, por ejemplo, en torres, esca
leras, aunque no resulta un cilindro perfecto sino un pris
ma poligonal de un grande número de lados, se hace im
perceptible la falta de redondez, haciendo que las llagas 
del paramento interior estén muy estrechas y  con lo cual 
se evita también que se abran demasiado en la cara 
exterior. Cuando la curvatura es de menor radio como 
en los pozos ó depósitos de aguas, entonces se emplean 
ladrillos amoldados; porque al usar ladrillos enteros, las 
llagas en el exterior del muro resultan muy grandes y  
demasiado unidas en el interior; en cuyo caso, el gasto 
es menor si se dan á los ladrillos formas convenien
tes amoldándolos. No se deben aplantillar los ladri
llos, porque los muros ó son de radio grande ó pequeño: 
para el primer caso, bastan las reglas dadas anteriormen
te de las trabazones ó mejor se colocan los ladrillos de 
sardinel\ con lo cual disminuye mucho el ancho de la 
llaga en el exterior del muro; y para el segundo caso, se 
emplean las reglas dadas para pilares cilindricos si son 
macizos y para cilindros huecos se colocan también de 
sardinel.

256. T r a b a z ó n  p a r a  cuando  se em plean  ladri l los huecos.— Con 
el fin de obtener espacios llenos de aire, se han construi
do muros huecos; porque el aire es relativamente mal 
conductor del calor, frío, sonido y humedad.
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L o s  ladrillos huecos fueron conocidos en la antigüe
dad y aplicados para abrigar las piezas, sirviéndose de 
ellos como tubos de conducción del calor de estufas ú 
otros hogares; para preservar de la humedad el param en
to interior de paredes que eran pintadas de colores v a 
rios; y para construir bóvedas ligeras. Los  romanos 
usaron, con frecuencia, cántaros de arcilla cocida, con 
el objeto de disminuir el empuje lateral que producen las 
bóvedas y el de rebajar el espesor de sus estribos, pu- 
diendo construirlos muy delgados.

Se  emplean ladrillos huecos en las construcciones 
cuya ligereza no pueda producir un mal resultado, tales 
como: en los muros de cerca, depósitos, almacenes; en 
los tabiques de separación en casas elevadas; en traviesas, 
dinteles; en especial en bóvedas; en toda clase de cañería 
siempre que fuese muy pequeña cantidad de agua y  en 
otros trabajos de alfarería.

L a s  ventajas que se obtienen en las construcciones de 
la d rillo s  huecos, son las sigu ientes:

i? Ev itar  la humedad en el interior de los muros 
á causa de la corriente de aire que se establece entre 
ellos, que facilita la evaporación de la humedad y deseca
ción de todas las superficies contiguas. Para conseguir 
esta ventaja deben estar todos los horados de los ladri
llos en comunicación entre sí, y  con los canales vertica
les de las esquinas que se comunican con el aire libre, 
por medio de orificios hechos en la base y parte superior 
de los muros que se practican en los extremos del edificio 
y ponen en comunicación con los tubos horizontales;

2* Conservar las habitaciones á una temperatura 
constante, tapando la comunicación del aire exterior con 
el del interior del muro, cuando las piezas se calientan 
con aire elevado á cierta temperatura, se obtiene la doble 
ventaja de preservar la habitación de la humedad y  el 
frío;

3* Por medio de los ladrillos huecos se establecen 
tabiques sordos; porque la capa de aire que contiene el 
muro en su interior se opone á que el ruido producido en 
una habitación se oiga en las inmediatas;

4? Los ladrillos huecos tienen menor peso que los
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sólidos; y  para igual resistencia de muros, se pueden ha
cer cimientos más ligeros y de poco espesor, sobre los 
que se funda cualquier construcción de menos costo;

5? En las construcciones hechas con ladrillos hue
cos entra menor cantidad de material, considerado el v o 
lumen que se emplea;

6? La  cocción de estos ladrillos es más perfecta 
que la que se verifica con los ladrillos sólidos; porque el 
calor penetra y coce con uniformidad la masa igual del 
ladrillo hueco;

7? L a  conducción de los ladrillos huecos, por ser 
menos pesados que los sólidos es más fácil en igualdad de 
volumen;

8? Por las formas de tubos que tienen los ladrillos 
se prestan á muchas combinaciones para ventilación y 
aun para conducción de aguas entre los mismos muros; y

9? E l precio de los ladrillos huecos es un 30 por 
ciento más caro que los llenos, calculados por millares, 
pero como un ladrillo hueco equivale á dos de los llenos 
por lo menos, resulta que mil ladrillos huecos equivalen 
á dos mil de los otros; ó lo que es lo mismo, mil ladrillos 
huecos dan un volumen igual ó mayor que el producido 
por dos mil ladrillos ordinarios; y en este sentido es un 
40 por ciento más barata la obra hecha con ladrillos hue
cos que otra hecha con sólidos ó macizos. Adem ás la 
conducción de ellos es de 24 á 30 por ciento más bara
ta, siendo las dimensiones del ladrillo hueco mayores 
que las del sólido; por lo cual, en la práctica se emplean 
como los de dimensiones más convenientes al manejo, pu- 
diendo ser el doble de las dimensiones de los ordinarios. 
Los ladrillos huecos deben tener las perforaciones ó hue
cos en dos sentidos: los que han de sentarse de soga en 
dirección de la longitud y los de asta, en la del ancho, 
como se ve en la fig. 72. Lám. V II.

L as  trabazones á cepo ó á cruz son las que usan 
para muros hechos con ladrillos huecos, (figs. 72 y 73, 
Lám. V II) .

(  Continuará)
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31. M odo de representación geo
m étrica.— Suponiendo que en la expresión

y = f ( x ) ,

el movimiento se ha dé verificar en un solo plano, los
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diversos pares de valores reales que satisfagan esta 
ecuación serán las coordenadas de los diferentes puntos 
de la línea por ella definida. Por tanto, para el naci
miento de una curva por una función se ha de suponer 
que la ordenada se mueve desde un punto, creciendo ó 
decreciendo, según el valor que resulte de la expresión 
ó función dada: la línea continua que pase por los e x 
tremos de la ordenada en sus varias posiciones será una 
línea recta ó poligonal, que tendrá tanto mayor número 
de lados, cuanto mayor sea el número de los valores ob
tenidos para y  por los dados á x ;  y cada uno de esos 
lados será tanto menor, cuanto menor sea la diferencia 
que hay entre un valor cualquiera de la ordenada y el 
siguiente: cuando los lados sean muy pequeños, la línea 
poligonal será sensiblemente curva. En  consecuencia 
la línea recta ó curva hallada con el procedimiento e x 
puesto, será el lugar geométrico de la expresión dada, ó 
la representación geométrica de la función.

32. E jem plos.— L a manera de ejecutar lo in
dicado se manifiesta en lo que sigue:

1? Representación de una ecuación entre dos varia
bles. S e a  la expresión de primer grado

y = = 2 x + 3 .

Para los valores

por tanto, si en un sistema rectangular, para x = o  toma
mos sobre el eje oy (fig. i), la cantidad o E = 3 ;  des-
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pués, para x = i = o i ,  se levanta en el punto 1 la perpen
dicular 1 E ' =  5; y  si, de igual modo, para x = 2 ,  3 , ........... ,
en los puntos 2, 3 ,  se construyen las perpendicula
res 2 E //= 7 ,  3 E ' " = 9, .......... , se obtendrán los puntos E,
E ',  E " ,  E ' " ,  : la línea E E ' E " E ' "  que los una,
será la representación geométrica de la función pro
puesta.

S e  ve que tal línea debe ser una recta, ya  porque la 
ecuación á que corresponde es de primer grado, según lo 
que se demuestra en la geometría analítica, ya  porque 
de la relación de los valores correspondientes á x, y, sale

E ' 5 : E " 7 : E ' " 9 : ...........= E 5 : E 7 : E 9 : ...............

ó 1 : 2 : 3 : .............. = 2 : 4 : 6 : .............. ;

por tanto, si las líneas son proporcionales, las figuras 
que ellas respectivamente forman con E E ' ,  E E ' E " .
E E ' E " E ' " ,  son triángulos semejantes, los cuales
tienen común el vértice E  y  el lado E y ;  luego el án g u 
lo formado en E, entre este lado y las partes lineales an
tes indicadas, debe ser igual en todos los triángulos, lo
que ex ige  que los segmentos E 'E " ,  E " E ' " ,  sean
prolongación de la recta E E ' .  L u ego  E , E ',  E " ,  E ' " ,  
están en línea recta; y  así, el lugar geométrico de la e x 
presión dada es una línea recta.

Funciones como la (a) ó, más generalmente, las fun
ciones de la forma

y = a x - E b ,

que originan ó corresponden á líneas rectas, se llaman 
funciones lineales: toda otra función produce, dé ordina
rio, líneas curvas.

2? Sea  la expresión

x 2 +  y 2 ^  R 2
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se sabe que esta ecuación representa un círculo cuyo ra 
dio es R.

3? Sea  la logística  ó ecuación de los logaritm os de 
que hemos hablado (n? 25), á saber,

y = l .  x

que corresponde á un sistema de base dada; por esto, si 
a  es la base, ó si el sistema dé logaritmos tiene por base 
el número a, la ecuación precedente se transforma en

Ahora bien, para
x = a y .

> — •

o,

^ » 

7 *. 

y ;,
es

1,

\/ cL ,

a V a  ,

i 4 ___
V a  . .

a) Como el valor x = i ,  es independiente de la b a 
se del sistema logarítmico que se considere; se sigue, 
que la  logística corta a l  eje de los números, ó de las abs
cisas, d  una distancia ig u a l á  la u n id a d  desde e l  origen.

b) Si la base del sistema de logaritmos es mayor 
que 1 ( a > i ) ,  los logaritmos de todos los números meno
res que la unidad serán negativos; por tanto, los valores 
de y entre x —o, x = o E =  1 (fig . 2 )  son negativos; ó, 
lo que es lo mismo, para x = o ,  x — i la curva sólo e x is 
te en la región de las ordenadas negativas.

c) Cuando y  — — 00, es x = o :  luego la* cu rva  
corta ó se acerca indejinidam ente a l  eje de ordenadas, en 
la  región de las ordenadas negativas.
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d) Si y — oo, es x =  oo; luego la curva crece inde
finidamente en la región de las ordenadas positivas.

e) Para a positiva no hay ningún valor de y  que ha
ga á x  negativa; luego no hay parte alguna de la curva 
en la región de las abscisas negativas.

Considerando pues, lo dicho en [a], [b], [c], [d], [e] 
resulta, como representación geométrica de

Fórmese una circunferencia con r = i  [fig. 3, 1?], 
divídase la semicircunferencia en un número par de par
tes iguales, catorce, por ejemplo; y bájense de los puntos 
de división a, a i , a2 , a3 , las líneas senos, ai 1, a2 2

la fig. 2

4? Sea la expresión

y = s e n .  x,

a 3 3 > -
Ahora bien, para

o,
o,

+  1.

x =  <! ' resulta y =  \ -|-o,
•f

+ 7 2 7 *.
---I,

+  27t, o;

siendo

para
y = c o s .  x,
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O,

x =  < resulta y =+n,

. ~{~3/271’

271,

I.

O,

—  I,

O,

1 + 1 -

Además, para los valores aat , aa2 , aa3 >............
del arco a, los de la línea seno estarán representados por
al i, a2 2, 3 ............. ; y  los del coseno, para los mismos
arcos, por o í ,  02, 0 3 ............. : si se ponen las magnitudes
de los arcos indicados por abscisas y los valores de los 
senos y cosenos por ordenadas, los extremos de éstas 
darán, para el seno, la curva de la fig. 2‘?y y para el cose
no, la de la fig. 3? Para x —o, es y = o ;  luego la curva 
respecto del seno, pasa por el origen del sistema de coor
denadas; al contrario, respecto del coseno es y = i  para 
x —o; luego la curva corta al eje de ordenadas, desde el

origen, á una distancia, o a = r = i .  Para x = - ^ - = 9 0 °  la

línea de los senos pasa por el punto más alto; la de los 
cosenos corta al eje de abscisas [v. el cuadro de valores, 
que precede]. Para x = 7 i = i 8 o ° ,  la de los senos corta 
al eje de abscisas, y  la de cosenos pasa por el punto más 
bajo negativo. Para x = 3/27i, la primera curva pasa por 
el punto más bajo negativo; y la segunda, corta al eje de 
abscisas. Finalmente, para x—27t—^6o°, la de senos 
corta este eje; y  la de cosenos pasa por el punto más alto 
positivo: se ve que las dos curvas son iguales, con sólo 
valores y representación inversos.

En  la figura 3, las partes 2? y  3? se llaman las cur- 
z'ás de los senos y  cosenos, respectivamente.
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5? En la misma suposición de r = i ,  y mediante 
una construcción igual á la hecha para la curva de los 
senos, vemos que en la expresión

y = se c .x ,

para los valores, en un mismo sentido, de

es, respectivamente,

y — -f-co;

por tanto, si desde el punto o °  [fig. 4, 1?], se toman 
los arcos en el sentido positivo; para las abscisas

x = o ° a ,  o ° a , , o °a 2  , o °a 7= - | - ^ 7 i

las ordenadas serán las respectivas líneas secantes,
00o, ot, ot', o t "  , que darán los puntos [oí para
x —o, cuya ordenada del origen es igual á r = i = o O j
(fig. 4, 2?)], a , , ab , a " 2  Se  ve pues, que entre
los límites

resulta la rama or L  de una c-urva continua, en la región

de las ordenadas positivas; pero llegando á ser la

abscisa, la ordenada crece indefinidamente en el sentido 
positivo; esto es: se hace infinita ¡a función
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Y  como, en verdad,

para x = + -^ - ,  es y = ± o o  ;

se comprende, que con un mismo valor de la variable, 
ó alcanzando ésta por su magnitud á un cierto pnnto, 
pasa bruscamente la función, de +00 á — oo ; es decir, 
que á un mismo tiempo se obtienen puntos de la curva 
á una distancia infinita en la región de las ordenadas 
positivas y  negativas. De aquí, que para los valores de 
la variable

X— +  — , +71, + - J - 7Í.

siendo el primero uno de los anteriores, sean los de la 
función, respectivamente,

y==— oo, — i, — oo ;

los que originan la rama L, o', L ' , , doble de la anterior, 
ó formada de dos partes congruentes, cada una, con ésta; 
pero en la región de las ordenadas negativas.

Como es asimismo,

para x=+-^-7i, y = ^ o o  ;

los valores de

X = + - j 7t, + 271,

que completan la circunferencia, dan, respectivamente,

y = + o o , + i ,

valores á que corresponde la media rama L2 o2 , simétri
ca de la primera y situada, como ella, en la región de las 
ordenadas positivas.

(  Continuará).



TRATADO

m m m

P O R  E L  M IS M O  J ^ R O F E S O R

(Continuación de la página 448, número 1 12 )

D —d M —m M M M
■ = --------- = ------i, o m — ñ ..... v-  ̂ - = --------- ;

d m m D — d . c
-+  i —r  +  1d d

por tanto

y y  M M M . .lim. m = l im .  — --------— ------= M ,
e , c 0 + 1

" a "  ~  +  I

que expresa: s i  e l  punto de vista se h a lla  á  una d ista n 
cia in fin ita  d e l cuadro , la  perspectiva se hace d e l tamaño 
d e l objeto; y así que los rayos visuales, de convergentes, 
se cambien en paralelos: tal es el procedimiento seguido 
en el dibujo lineal y  en el sistema de las proyecciones 
ortogonales de que hace uso la Geometría descriptiva; 
porque, pudiendo imaginarse los objetos del tamaño que 
se quieran, al representárselos pequeños, como se usa 
en el dibujo lineal, tratándose de un proyecto de cons
trucción por ejemplo, se supone que tienen esa y  no otra
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magnitud; lo que no sucedería si tales objetos fueran 
más grandes que los dibujos; pues que los rayos v isua
les resultarían entonces necesariamente convergentes, ó 
el punto de vista situado á una distancia finita. E n  este 
caso, siendo las líneas del zócalo y alero, si se  ̂ trata v er
bigracia de una fachada, rectas paralelas en el cuerpo, 
una parte de éstas se hallaría evidentemente más cerca 
del punto de vista que las otras partes; y  como m, por 
lo visto en la ecuación ( i)

d . M 
m =  D - ’

dism inu ye creciendo D , ó sea la  distancia d e l ojo a l  ob
je to , hallándose e l p lan o  de d ibujo entre los dos; es ma
nifiesto que la altura de aquella parte se representaría 
más grande que las alturas de las otras; y  entre éstas, 
por la misma ecuación, más pequeñas las imágenes de 
las que se alejaran más de dicho punto; es decir, que en 
la  perspectiva lin ea l , rectas p a ra le la s  se representan p o r  
líneas convergentes s i  e l  ojo se sitúa á  tina distancia j i -  
n ita  d e l objeto;  práctica contraria al procedimiento que 
se sigue en el dibujo lineal; porque tales paralelas lo son 
también en el dibujo: así, lo que se hace en éste no pue
de resultar sino por suponerse colocado el punto de v is
ta á una distancia infinita del cuadro, con lo cual las dis
tancias ó alturas iguales se representarán con magnitu
des iguales.

E n  resum en: si el punto de vista sé halla á una 
distancia infinita del cuadro, las partes iguales del objeto 
tienen imágenes con magnitudes iguales entre sí y á las 
de éste; pero si ese punto se sitúa en el espacio finito, 
con la distancia de dicho punto á las diferentes partes, 
se disminuyen sus imágenes más y  más: el lugar de la 
perspectiva donde una imagen desapareciera ó se anula
ra, ha recibido el nombre de punto de desvanecim iento; 
porque, á la verdad, en él, tal imagen tiende á desvane
cerse ó desaparecer; y  la distancia á que está del punto 
de vista la parte correspondiente del objeto, se halla ser, 
por (i) ,
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,, ^  ,, d .M  d .Mlim. D = l im .  = ------ =  oo;
m o

esto es: el punto del objeto que corresponde a l de desva
necimiento de la perspectiva, se encuentra á una distancia 
injinita del observador ó punto de vista. Y  en esto ca
balmente se distingue la perspectiva lineal de la caballe
ra (n? 8); pues todas las líneas que son paralelas en el 
cuerpo se representan paralelas en la última, sea cual 
fuere la longitud de esas líneas.

CUESTION. ¿Y  qué sucedería si el objeto y el cuadro 
coincidieran en el punto de vista? 1

RESOLUCION. Que, como se dice, “ los extremos se 
tocan”; y así

lím. m = M .

10 . PERSPECTIVA AEREA.— Enseña á representar 
los objetos de la naturaleza por la Í7nitación de los d ife
rentes matices que en ellos se descubren, ó las variaciones 
de luz con que aparecen bañados.

L a perspectiva aérea es un complemento de la li
neal, la supone y no puede existir sin ella: la reunión de 
las dos es indispensable para la representación artística 
de los cuerpos, y constituye el d ibujo natu ra l .  Por esto 
se dice, que el dibujo n a tu ra l  es la representación de los ob
jetos de la naturaleza mediante las aparie7icias visibles 
del color.

Mas, como los objetos externos pueden impresionar 
de diferentes maneras el espíritu del hombre, impresio
nes que se transforman en sentimiento, no sólo respecto 
de lo externo, sino también para creaciones* internas ó

I Si en la expresión [ i ]  se ponen los valores que las respectivas distancias ad
quieren por la suposición hecha, se halla

d . M o . M o 
lim . m = I ím .— =r— = ---------=  — ,

D o o

símbolo que, por ser de indeterminación, nada nos dice acerca del valor recibido por
m en este caso.



6 o G E O M E T R I A  D E S C R I P T I V A

ideales del entusiasmo, hechas sensibles por medio del 
dibujo y colorido; representaciones que son así la e xp re
sión genuina del espíritu apasionado, el dibujo natural ó, 
con más propiedad, la pintura  se define diciendo, que es la  
representación de las im presiones ó sentimientos íntim os 
d e l a lm a , m ediante las apariencias visibles d e l color.

Nota .  Con el auxilio de las perspectivas lineal y a é 
rea, las representaciones producen en el ánimo la misma 
impresión que la vista real de los cuerpos representados; 
mas, por las diferentes distancias y  posiciones que, re s 
pecto del observador, tienen las partes de las figuras que 
se representan, no todas se ven como son; y así, que ni 
la perspectiva lineal ni la aérea den una idea exacta de 
los cuerpos en el espacio ni de sus magnitudes reales; 
por lo cual estas perspectivas, como la caballera, tampo
co sirven para resolver las cuestiones prácticas relativas 
á  las formas, dimensiones y posiciones verdaderas de las 
figuras, que es el problema de que ahora se trata.

11. O B J E T O  Y  D E F I N I C I O N  D E  L A  G E O M E T R I A  D E S 
C R I P T I V A . — Ante los inconvenientes enumerados la cien
cia se ha visto obligada á inventar procedimientos para 
poder representar los cuerpos sobre un plano, pero de 
modo que no haya cambio alguno en las formas, dimen
siones y  posición; esto es, que dadas las figuras del e s 
pacio, se obtenga la representación exacta del todo y 
sus partes; y  viceversa: dada la representación, se ven
ga  en conocimiento de la verdadera forma, dimensiones 
y posición de los cuerpos de que se trate: tal es el ob je
to de la Geom etria  descr iptiva ,  por lo que se la define:

E s  la parte de la  Geom etr ía  superior que se propone d a r  
melodos fá c ile s  y  determ inados p a ra  representar en un 

p la n o  todos dos objetos de la  n atu raleza ; y  enseñar á  de
d u c ir  de la representación , la  verdadera fo rm a , d im en 
siones y  posición d e l cuerpo representado.

12. A N T I G Ü E D A D  D E  L A  G E O M E T R I A  D E S C R I P T I V A . —  
L o s  procedimientos empleados por esta rama de las M a 
temáticas, son, sin duda alguna, conocidos desde la más 
remota antigüedad, como lo manifiestan esos monumen
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tos que el arte nos ha legado, entre otros las ruinas de 
la T orre  de Babel, las pirámides del Egipto, obras cuya 
grandiosa ejecución no se comprende sin suponer en los 
artífices que las idearon la manera de hacer entender su 
pensamiento á los encargados de ejecutarlas. Pero es 
incuestionable que al célebre Gaspar M onge debe la 
ciencia en los tiempos modernos, el notable trabajo de 
haber recopilado todos los principios y teorías afines que 
existían diseminados, reduciéndolos á un determinado 
número de cuestiones que forman un cuerpo de doctrina 
sin el cual no se concibe cuanto al extenso arte de la 
construcción se refiere; por eso es que el ilustre geóm e
tra dió á esta ciencia un nombre tan gráfico como la 
ciencia misma, á saber: el Id ioma del ingeniero.

13. UTILIDAD DE LA GEOMETRIA DESCRIPTIVA.—
Nacida esta parte de las Matemáticas de las necesidades 
de los constructores, y puesta luego, como lo hemos di
cho, en forma de ciencia especulativa, se utiliza, no sólo 
para copiar los objetos de la naturaleza haciendo ver en 
un plano todos los detalles de la manera como son y  e s 
tán en el espacio, sino que sirve también para dar idea 
precisa de un pensamiento artístico cualquiera, con la 
claridad y  exactitud suficientes para que quien conozca 
la ciencia, aprecie y defina por completo el tipo creado 
en la mente del que concibe el proyecto, y  pueda llevar 
á cabo el desarrollo material.

14. PROBLEMA FUNDAMENTAL.— Se sabe que un 
punto, moviéndose en determinadas condiciones, engen
dra una línea cualquiera, que puede siempre considerar
se como la reunión de un número infinito de puntos. 
A sí mismo una línea, si su forma es la conveniente y se 
mueve según ciertas reglas, puede moviéndose engen
drar toda clase de superficies: en vista de esto, hallándo
se los cuerpos limitados por superficies, ó conteniendo 
un número indefinido de ellas; las superficies, un número 
indefinido de líneas; y las líneas, un número indefinido 
de puntos: quiere decir, que componiéndose ó pudiendo 
suponerse las figuras en general, como agrupaciones de 
puntos; el problema objeto de la ciencia de que trata-
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mos (n? 1 1 ) ,  quedará resuelto si sabe fijar ó representar 
la posición de un punto en el espacio y las que adquiera, 
siguiendo los movimientos á que el punto se sujete.

15 . DETERMINACION DE UN PUNTO.— Para dar una 
idea clara de los diversos métodos que se pueden seguir 
con el fin de fijar la posición de un punto en el espacio, 
nada más lógico y sencillo que las consideraciones he
chas al intento por el padre de la Geometría descriptiva, 
el ilustre Monge, en su obra que trata de esta ciencia; 1 
y  que, por simplificar la exposición, transcribimos en sus
tancia:

Una vez que se pueden considerar, escribe, la su
perficie de todos los cuerpos como compuestas de pun
tos, el primer paso que demos en esta materia será para 
aprender á fijar la posición de un punto en el espacio. 
Mas, careciendo el espacio de límites y siendo todas sus 
partes perfectamente semejantes, pues que nada tienen 
que las caracterice; ninguna de ellas puede servir para 
ese objeto, y  se hace indispensable referir la posición de 
un punto á cosas distintas de las partes del espacio; co
sas ú objetos cuyas posiciones sean ó se supongan cono
cidas: con este fin, para que el proceder sea de un uso 
fácil y  común, tales objetos han de ser los más simples; 
y  nada hay más simple que un punto, una recta, un pla
no. Esto supuesto, veamos las consideraciones que se 
deben hacer para determinar un punto refiriéndolo á 
otros, ó á líneas rectas, ó á planos fijos de posición.

I. Sea  pues, un punto A  referido á otros, B, C, D, 
&?, fijos de posición: si aquél delpe estar á un metro 2, 
verbigracia, del punto B; como el lugar geométrico de 
todos los puntos del espacio que distan un metro de otro, 
es la superficie de la esfera que tiene á éste por centro y 
por radio un metro; la condición puesta hace que el pun
to A  se distinga de los demás que se hallen dentro y 
fuera de la superficie esférica indicada; pero puede ser 
uno de los infinitos puntos de esta superficie, porque to
dos tienen la propiedad de distar un metro del centro B.

Si el mismo punto A  debe hallarse á dos metros del

1 Edición española de 1803.
2 En ia obra de Monge se lee vara.
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punto C, por iguales razones sólo puede ser uno de los 
infinitos puntos de la superficie de otra esfera que tiene 
pór centro el punto C y por radio dos metros. Pero, 
como por lo dicho antes, el punto se halla también sobre 
la esfera de un metro de radio, será uno de los muchos 
puntos comunes á las dos, y que, por el supuesto, se cor
tan: se sabe que “ la intersección de dos esferas es una 
circunferencia de círculo, que tiene su centro en la cen
tral ó línea de los centros, y el plano perpendicular á 
ésta” ; luego el punto en cuestión queda sujeto á ser uno 
de los muchos puntos de esa circunferencia, distinguién
dose ya de los demás de la úna y la otra esfera.

Si por una tercera condición el punto debe hallarse 
á tres metros del punto D, se comprende que ha de ser 
alguno de los infinitos puntos de la superficie de una 
nueva esfera que tiene D por centro, y por radio tres 
metros; pero por estar, además, en la circunferencia ya  
determinada, será uno de los puntos comunes á la cir
cunferencia y á la dicha esfera. Mas, una circunferen
cia y una esfera sólo pueden cortarse en dos puntos, los 
únicos que pueden tener comunes: de aquí que el punto 
de que se trata se distinga de los infinitos del espacio y 
sea uno de los dos así determinados; pero no sabemos 
cual de ellos si no se añade otra condición, como la de 
estar á úno ú otro lado del plano que pasa por el centro 
de las tres esferas: si esto se hace queda el punto fijo de 
posición, y ya no podrá confundirse con ningún otro del 
espacio.

Se ve que para determinar un punto por medio de 
otros, son necesarios tres puntos; y que los procedimien
tos empleados no son tan sencillos para la práctica de 
un uso frecuente: tales tres puntos en alguna cosa los 
hemos de tener como fijos, en líneas ó en planos; luego 
es indispensable ocurrir por lo menos á líneas.

II. Supongamos ahora el mismo punto A  del espa
cio, referido á las rectas indefinidas B, C, D, &?, fijas de 
posición: si aquél debe estar á un metro, verbigracia, de 
la línea B; como el lugar geométrico de todos los puntos 
del espacio que distan un metro de una recta infinita es 
la superficie del cilindro circular infinito, cuyo eje es la
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recta B y el radio igual á un metro; la condición puesta 
hace que el punto A  se distinga de los demás que se h a 
llen dentro y fuera de la superficie cilindrica menciona
da; pero puede ser uno de los infinitos puntos de esta 
superficie, porque todos tienen la propiedad de distar un 
metro de la recta B.

Si el mismo punto A  debe hallarse á dos metros de 
la recta C, por iguales razones tiene de ser uno de los 
infinitos puntos de la superficie de otro cilindro circular 
de longitud infinita, cuyo eje es la recta C y  el radio 
igual á dos metros. Pero, como por lo dicho antes, el 
punto se halla también sobre la superficie del primer c i
lindro, será uno de los muchos puntos comunes á las su
perficies de los dos, y que, por el supuesto se cortan; 
mas la intersección participa de la curvatura de ambas 
superficies; y  es, en general, de la clase de aquéllas que 
se llaman curvas de doble curvatura. L u e g o  el punto 
en cuestión queda sujeto á ser uno de los muchos puntos 
de esta común sección, los únicos que, por lo mismo, son 
comunes á las dos superficies cilindricas, distinguiéndose 
ya  de los demás de la úna y la otra superficie.

Si por una tercera condición el punto debe hallarse 
á tres metros de la recta D, se comprende que ha de ser 
alguno de los infinitos puntos de la superficie de un nue
vo cilindro circular infinito, que tiene D  por eje; y por 
radio, tres metros; pero por estar asimismo en la línea 
curva de doble curvatura, ya  determinada, será uno de 
los puntos comunes á esta línea y á la tercera superficie 
cilindrica. Mas, tal curva puede ser cortada por dicha 
superficie en ocho puiitos; y  de aquí que el punto de que 
se trata se distinga de los infinitos puntos del espacio y  
sea úno de los ocho así determinados; pero no sabemos 
cual de ellos si no se añade alguna otra condición; y  se 
nota que la fijación de un punto del espacio por medio 
de las distancias á que se encuentre de líneas rectas, con
duce á resultados menos simples que cuando se conside
ran las distancias á puntos; por lo que mucho menos se 
podrán aplicar tales procedimientos á la práctica de un 
uso frecuente.

(  Continuará)



Longitud Oeste de París 5 h2 4 ” 40s
Latitud S u r.................................0o 13'
Altitud sobre el nivel del mar. -2 .850“

Resumen de las observaciones meteorológicas del mes de MARZO de 1002 

( f .  P O N N E S S I A T ,  Director).

Este mes presenta todos los caracteres del invierno. Se cuen
tan 22 días lluviosos con 134mm de condensación, y 15 tempestades 
cercanas. Atacatzo nevado al amanecer del 2 .

La humedad relativa media alcanza 83 por ciento; á la sombra, 
la evaporación no pasa de 42mra.

Tanto por la mañana como por la tarde y la noche, la nebulosi
dad quedó, en término medio, cercana de 8 décimos. Lució el sol 
apenas el 30 por ciento de su presencia sobre el horizonte.

El actinómetro indicó un exceso medio de la bola negra sobre la 
brillante de 5o ,3 solamente, mientras que en Diciembre pasado, por 
ejemplo, se notó un exceso de 8,2. Comparati vameute al mes ante
rior, se evidencia en la temperatura del suelo una disminución de 
00,5  ó 0o,4 .

A la sombra, el termómetro se mantuvo bastante bajo duran
te la primera quincena, excepción hecha por el día 1, cuyo pro
medio es el máximo del mes. Por lo contrario, el día 5 , bajo una 
capota impenetrable de niebla ó llovizna, no tuvo más que 9 o,3 de 
temperatura media, cifra sin duda úna de las más bajas que se pue
dan verificar en Quito.

Es de apuntar que el término medio de las máximas y mínimas 
excede de 1°.4  á la verdadera temperatura media que se deduce de 
24 valores al día; más ó menos, esta relación es la misma en todos 
los meses.

Cambia muy poco la repartición de los vientos de tierra; el vien
to de las altas regiones de la atmósfera mantiene su dirección entre 
E SE  y ENE.

Pocas noches claras; con mucha dificultad se concluyó la deter
minación de la diferencia de longitud entre Tulcán y el Observatorio.
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Media
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Máiirna
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Mínima Mínima B. negra
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Exceso 0,m30 0,”60

1 546,9 13,7 S í , 9 7,6 4,4 41,6 7,3 17,1 16,9
2 7,9 11,0 17,3 8,0 6,7 28,5 4,6 17,0 17,3
3 7,1 12,0 19,0 7,0 6,3 36,1 6,5 16,7 17,3
4 0,0 11,5 18,3 7,0 5,3 28,3 4,4 16,5 17,2
5 7,5 9,3 11,4 8,3 8,1 16,4 2,1 16,1 17,1
6 7,9 11,5 18,9 7,3 4,9 36,0 6,5 15,6 16,9
7 7,9 10,9 18,9 7,3 5,5 29,8 4,9 16,0 16,8
8 8,0 11,1 18,8 7,3 4,9 31,9 5,0 15,9 16,8!
9 7,5 11,7 18,2 8,8 7,9 31,4 5,4 15,9 16.7

10 7,2 11,6 17,0 6,7 4,7 34,0 0,0 15,9 16,7 i
11 6,9 12,4 20,8 5,0 3,2 41,0 7,5 16,1 16,7!
12 7,7 11,7 19,8 8,2 5,7 29,0 4,7 16,2 16,7
13 8 ,3 11,0 17,4 7,1 5,0 30,5 5,2 16,1 16,7
14 7,8 12,3 19,4 7,7 6,2 37,6 6,6 16,2 16,7
15 7,1 13,3 19,9 8,7 7,7 31,4 5,0 16,6 16,7
16 6,7 13,0 20,3 7,1 4,0 35,3 5,8 16,5 16,8
17 6,7 12,4 19,9 7,2 4,7 34,7 0.0 16,6 16,9
18 6,4 12,9 21,2 8,2 6,3 34,3 5,6 16,7 17,2
19 5,9 12,8 19,3 9,6 9,2 32,5 5,5 17,1 10,9
20 6,1 13,0 18,6 10,3 9 ,7 28,5 4,2 17,2 17,0
21 6,6 13,0 19,6 9,2 6,3 32,6 5,0 17,0 17,2
22 7,0 12,2 20,5 8,2 5,1 30,3 5,0 17,0 17,3
23 7.8 12,0 20,2 7,0 4,1 37,4 7,1 16,9 17,3
24 7,3 12,1 19,8 4,9 1,7 34,1 5,8 16,5 17,3
25 6,8 12,5 19,5 9,1 7,5 28,0 4,1 10,6 17,2
20 6,7 12,7 19,3 9,5 8,2 33,4 5,0 16,8 17,1
27 6,9 11,5 17,0 9,0 7,0 26,8 4,4 16,7 17,2
28 7,0 11,9 18,4 9,3 8,6 30,9 5,3 16,5 17,1
29 1 ,5] 12,3 19,3 9,5 8,9 30,4 5,2 16,7 17,1
30 7,2 12,3 19,2 8,8 7,5 28,3 4,6 16,6 17,1
31 7,4 11,4 16,4 9,0 7,2 23,6 3,4 16,3 17,0

547,19 12,04 18,90 8,07 0,23 31,70 5,33 16,49 17,00

[ 1 ]  Promedio de 24 valores al día.
[2] Promedio de las obs. de las 8, 10, 12 , 14 y 16 h. de tiempo solar verdadero.
[3] Promedio de las obs. de las 7, 14 y 21 h.



( 1 )  Promedio de 24 valores al día.

(2) g ,  gotas; t, trueno, tempestad cercana; <3r, granizada; r, relámpagos en 
la noche sin que se oiga trueno.

(3) Anemómetro de la Portada de la Alameda, 24 valores al día; en kilómetros 
por hora.



E lem en tos m edios p o r  c a d a  h o r a  d el d ía

Humedad
Termómetro 
á la sombra

___ - Velocidad 
del Viento

H
Hora Barómetro relativa absoluta

[* ]

0 547,81 9,8 94 8,6 1,9
2,1
2,3 
1,8 
9  9

1 7,41 9,5 94 8,5
2 7,11 9,3 94 8,4
3 6,96 9,0 94 8,2
4 6,95 8,9 94 8,2
5 7,08 8,6 94 8,0 _,o

1,9
2.6
2.3
2.8
3.7
4.9 
6,0
7.0
7.4
7.6 
8,3
7.0
4.6
9

6 7,35 8,3 95 7,9
7
8

7,76
8,11

9,4
11,5

91
82

8,2
8,4

9
10

8,25
8,17

13,5
15,0

72
69

8,4
8,7

11 7,78 16,3 ■ 63 8,7
12 7,31 17,1 63 9,1
13 6,71 16,9 61 8,7
14 6,13 16,6 63 8,8
15 5,85 16,1 64 8,7
16 5,75 15,1 71 9,0
17 5,95 1 o,5 77 9,0
18 6,27 12,3 83 8,9
19
20

6,78
7,30

11,3
10,8

89
92

8,9
9,0 1,4

21 7,74 10,5 95 9,2 *»4
1,7
2,4
2,1

22 8,01 10,2 94 8.9
23 8,04 10,0 93 8,7
24 7,81 9,8 94 8,6

¡Promedios. 547,19 12,04 82,5 8,6 3,65

F r e c u e n c ia  
d el v ie n to
(A lam eda)

Dirección Número Por ciento

N 49 7 ¡
NNE 116 16
NE 91 12

ENE 42 6
E 60 8

ESE 10 1
SE 16 2

SSE 19 3
S 20 3

SSW 106 14
s w 163 22

w s w 20 3
w 17 2 I

WNW 3 0
NW 11 1

NNW 1 0

Sumas.. 744 100 1
A C T IN O M E T R O
Hora B . negra Exceso  ¡

8 25,0 4,410 39>9 7,7
12 40,1 7,214 31,6 4,816 22,2 2,7 !

Prom e
dios

31 ,76 5,33

( t_) Peso en gramos del vapor de agua por metro cúbico de aire.
( 2 )  En kilómetros por hora.

N o t a , — En estos cuadros se imprimen los valores máximos en caracteres 
gruesos, y los mínimos en caracteres delgados, || Se designa por W la dirección 
Oeste, según las convenciones internacionales. I.as horas del día se cuentan de O 
á v. g ., 14 b. corresponden á las d o sp . m.



ACTAS

D E L  C O N S E J O  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Sesión del 7 de Diciembre de 1901

La declaró instalada el Señor Rector de la Universidad Central, 
Doctor Don Carlos R. Tobar, con asistencia de los Señores: Director 
de Estudios de la Provincia de Pichincha, Doctor Don J .  Romualdo 
Bernal;. Rector del Instituto Nacional “Mejía,” Doctor Don Manuel B. 
Cueva; Profesor de Pedagogía, Don Carlos Aguilar y el infrascrito 
Secretario.

Leídas las actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria últi
mas, de 30 de Noviembre próximo pasado y 3 del presente, fueron 
aprobadas sin ninguna observación.

En seguida, dióse cuenta de la nota del señor Rector de la Uni
versidad Central, manifestando que, como el programa general de 
las enseñanzas en la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales, apro
bado por el Honorable Consejo General, prescribe como obligatorios 
los estudios de idiomas, se le ha manifestado la necesidad de que, 
antes que esté más avanzado el actual curso escolar, se inicie la clase 
al menos de inglés; y que, en tal virtud, insinúa al Honorable Con
sejo la expresada necesidad á fin de que nombre el Profesor respec
tivo, tan presto como sea posible.

Con vista del oficio que antecede y por insinuación del mismo 
Señor Rector de la Universidad Central, autorizóse á la  Junta Admi
nistrativa de este Plantel para que proceda á celebrar con el Señor 
Enrique Williams el respectivo contrato ad referendum á fin de que 
este Señor dicte la cátedra de inglés; y una vez celebrado se someta 
tal contrato á la aprobación del Honorable Consejo.

Por disposición de la Presidencia pasaron ai estudio del señor 
doctor Bernal los presupuestos del Instituto Nacional “Mejía,” del 
Colegio Nacional de “San Francisco de Asís” de Azogues, del Cole
gio “ San Pedro” de Guaranda y de la Universidad del Azuay, forma
dos por las respectivas Juntas Administrativas para el año económi
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co de 1902 y sometidos por los Rectores de dichos Establecimientos 
á la aprobación del Honorable Consejo, de conformidad con las pres
cripciones legales.

Ordenóse archivar las comunicaciones de los Señores Doctor 
Adolfo A. Torres y Daniel Enrique Proaño, contraidas á aceptar y 
agradecer los nombramientos hechos por el Honorable Consejo á fa
vor de estas personas para Profesor de Derecho Civil y estudios 
anexos en la Universidad del Azuay y para Profesor de Francés en 
el Instituto Nacional “Mejia,” respectivamente.

Sometiéronse, luego, á discusión estos informes:

“ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instrucción 
Pública:

El alumno Mario Aspiazu ha empezado á asistir al primer año 
de Humanidades en el Colegio “ Vicente Rocafuerte” desde Agosto 
último, esto es, cinco meses después de haber empezado el año es
colar en los Colegios de la costa. Para ese orden disciplinario, ya 
había terminado el primer trimestre dentro del cual pudo haberse 
solicitado la matrícula ante el Honorable Consejo General: así es 
que, ante la Ley Orgánica de Instrucción Pública, el alumno Aspia
zu ha perdido su derecho. Consideremos ahora ante el Decreto Le
gislativo de 21 de Octubre de 1899. El artículo 1? de él faculta al 
Honorable Consejo General á conceder exenciones relativas al siste
ma disciplinario, tratándose de matrículas; siempre que haya cir
cunstancias por las que un alumno se hubiere hecho acreedor, y to
mando en consideración servicios militares, pobreza, conducta y apro
vechamiento. El señor encargado del cuidado del joven As
piazu no ha acompañado comprobante alguno acerca de las condi
ciones del Decreto Legislativo; al contrario hay las circunstancias de 
que el alumno recién comienza sus estudios, y  de que ha perdido las 
clases de cinco meses, que es el medio año escolar. Por estas razo
nes, la Comisión opina que se debe negar la solicitud, y  somete este 
parecer al ilustrado del Honorable Consejo.—Quito, Noviembre 22 
de 1901 .—J .  Romualdo Bernal.”

“ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

Vuestra Comisión volviendo á estudiar la misma petición, acer
ca de la cual emitió su informe antecedente, expone: el informe del 
señor Profesor de Medicina presentado últimamente prueba la cau
sal grave que impidió al señor Mario Aspiazu el concurrir oportuna
mente al Colegio donde hace sus estudios. Esta involuntaria y gran 
calamidad superior á la voluntad humana, ya es un fundamento pa
ra dispensar la falta de matrícula y concederle ahora el permiso de 
verificarla, en virtud de la facultad concedida á este Consejo Hono
rable por el Congreso de 1899 , en 21 de Octubre, por ser un asunto 
disciplinario, una vez que consta la asistencia á clase, como lo prue
ba el certificado del Señor Rector de la casa. Este parecer somete
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respetuosamente la Comisión al ilustradísimo del Honorable Consejo. 
Quito, Diciembre 6 de 1901 .—J .  Romualdo Bernal/'

Como el primero de los anteriores informes fuese modificado to
talmente por el segundo, contrájose la discusión á este último y re
sultó aprobado.

Aprobáronse, igualmente, estos otros informes:

1" “Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

La petición de matricula del señor Joaquín Nieto V. está arre
glada á la ley del caso: en efecto, está dentro del término para pedir 
aquella concesión, y además se lia graduado de Bachiller, condición 
que le da derecho á ser admitido en los cursos superiores de la Uni
versidad. Se ha puesto de manifiesto á la Comisión el título de Ba
chiller. Por estas razones, la Comisión opina que debe concedérsele 
al señor Joaquín Nieto V. el permiso de matricularse en el primer 
curso de Jurisprudencia, salvo el respetable parecer delj Honorable 
Consejo.—Quito, Diciembre 6 de 1901 .—J .  Romualdo Bernal

2 ° “ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

En la solicitud del señor Segundo R. Ruiz la Comisión opina en 
el sentido de acceder á ella, y sus razones son: 1* la petición se en
cuentra dentro del primer trimestre del año escolar. 2 * El Decreto 
Legislativo de 21 de Octubre de 1899 autoriza al Honorable Consejo 
General para conceder exenciones de matrículas en lo disciplinario, 
por causas graves, tal es aquí la pobreza. 3 a El Decreto Legislativo 
dado por el último Congreso en Octubre de este año, prorrogando la 
apertura de los cursos para el 1° de Noviembre; esto es, un mes des
pués del principio del curso escolar, es un antecedente, un 
motivo en que fundar la prórroga del trimestre hasta el 31 de Enero 
de 1902 , en atención: á la gravísima causal de la pobreza extrema 
que obligó al alumno peticionario á hacer sus estudios en obras pres
tadas, á la buena conducta escolar, á la matrícula y asistencia pun
tuales. Entonces la resolución que la Comisión somete al acertado 
parecer del Honorable Consejo es esta: que al alumno señor Segundo 
R. Ruiz se le permita poder dar sus exámenes del segundo año de 
Jurisprudencia hasta el 31 de Enero del año de 1902 ; y que, una vez 
dados, se matricule en seguida en el tercer año de Jurisprudencia..— 
Quito, Diciembre 6 de 1901 .—J .  Romualdo Bernal."

3° “ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

La solicitud del señor Alberto Flores, á ser cierto que está gra
duado de Bachiller, se halla en el caso de la Ley, en el primer trimes
tre de los meses de estudio; por esta razón, la Comisión opina que se 
le conceda el permiso de matricularse en el primer año de Ingeniería,
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con la condición de que exhiba el título del grado de Bachiller ante 
la Secretaría de la Universidad Central para ser admitido á inscri
birse. El Honorable Consejo resolverá lo que crea conveniente al 
respecto.—Quito, Diciembre 6 de 1901 .—J .  Romualdo Bernal

Habiendo observado la Secretaría que el solicitante señor Alber
to Flores A. tenía presentada una nueva solicitud pidiendo que la 
matrícula se le conceda en Jurisprudencia y no en Ingeniería, y leída 
que fue dicha solicitud, aprobóse el anterior informe con la modifica
ción pedida.

4o “Señor Presidente del Honorable Consejo de Instrucción Pública.

La solicitud del señor Jorge Holguín, sobre que se le conceda el 
pase de su matrícula en Ingeniatura á la Facultad de Medicina, es 
inadmisible en presencia del artículo 141 del Reglamento General de 
Estudios. No obstante, por un sentimiento de protección á la juven
tud y en virtud de no haber transcurrido sino poco más de un mes 
desde la apertura del año escolar, puede concederse al solicitante la 
gracia de matricularse en el primer año de Medicina, siempre que 
compruebe haber obtenido el grado de Bachiller.—Quito, Diciembre 
7 de 1901.—Manuel B. Cueva.'”

5? “ Señor Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

En vista déla solicitud del estudiante señor José Miguel López 
y dp los documentos que la justifican, soy de sentir: que debe conce
derse al solicitante la gracia de matricularse en el tercer año de Me
dicina durante el mes de Enero próximo, siempre que compruebe ha
ber rendido durante este plazo los exámenes correspondientes al se
gundo año.—Quito, Diciembre 5 de i 9ül—Manuel B. Cueva."

6° “Señor Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.

El Señor Alberto R. Varea pide se le conceda la gracia de ma
tricularse en el tercer año de Jurisprudencia, después de rendir el 
examen de Derecho romano, correspondiente al segundo año, que 
no pudo darlo oportunamente por enfermedad comprobada. Vuestra 
Comisión opina que debe permitirse al solicitante que se matricule 
hasta el 31 del presente mes, previo el examen mencionado.—Quito, 
Diciembre 5 de 1901.—Manuel B. Cueva."

7o “Señor Presidente del Consejo de Instrucción Pública.

Los documentos presentados por el estudiante señor Pedro Ale
jandro Vallejo manifiestan que este joven es muy pobre, á la vez que 
inteligente, aprovechado y de buena conducta. Por tanto, vuestra 
comisión opina que debe concedérsele la gracia que solicita, esto es, 
que se le exonere del pago de los derechos correspondientes á los gra
dos de Licenciado y Doctor en Jurisprudencia.—Quito, Diciembre 7 
de 1901.—Manuel B. Cueva.”
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Previo informe del señor doctor Tobar emitido verbalmente 
acerca de la solicitud del señor Manuel C. Fernández contraida á pe
dir se le prorrogue el plazo que se le concedió para que rinda el exa
men de Química inorgánica, el Honorable Consejo accedió á ello, 
prorrogando dicho plazo hasta fines del mes de Enero próximo.

Dióse lectura al siguiente informe:

“Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

Estudiando el Presupuesto que ha de regir en la Universidad 
Central durante el año de 1902 , es indispensable hacer algunas ob
servaciones.

1 “ La Ley de Presupuestos para aquel año está objetada por 
el Poder Ejecutivo; por consiguiente la ley sobre la materia, que ha 
de regir en el año entrante es la misma de ahora; y aunque el fondo 
de las alcabalas, por el Decreto legislativo de 23  de Octubre último 
que deroga el articulo G° de las Reformas á la Ley de Instrucción 
Pública, ya no pertenece á las Universidades, sin embargo el Poder 
Ejecutivo, por resolución de 29 de Noviembre último, manda pagar 
hasta el 31 de Diciembre actual. En esa distribución tiene la Uni
versidad Central cuarenta y ocho unidades que producen $ 98 .4 00 , 
fondo que tiene, desde luego para este año, en las cajas del Banco 
Comercial y Agrícola; pero que sirve de tipo para el año entrante, 
sea que el Supremo Gobierno continúe dando á las Universidades 
aquel fondo en especial, ó á euqnta de igual suma que de gastos im
previstos ó extraordinarios asigne á esta Universidad.

2a En las Universidades y Colegios de la República hay deu
das por sueldos vencidos á favor de los Superiores y Profesores res
pectivos: nada es más justo que pagar esas deudas. A este fin tie
ne resuelto este Honorable Consejo, interpretando el artículo 103 de 
la ley del ramo:—“ Que los Profesores cesantes á que se refiere el in 
“ ciso 3" son únicamente los que han cesado durante el año económi
c o  para el cual se ha expedido el respectivo presupuesto; pues, en 
“ tratándose de empleados á quienes se adeuda algo por años anterio
re s , ellos deben ser pagados' con fondos sobrantes, después de cu
bierto el presupuesto de los empleados actuales; siendo de cargo de 
“ la Junta Administrativa votar una cantidad para el pago de los 
“ sueldos que se están debiendo por años anteriores, en la medida que 
“ lo permitan los fondos del Establecimiento.”

3 “ La dificultad actual en todas las Universidades y Colegios 
de la República es, con raras excepciones tal vez, la de conseguir los 
textos para el estudio; ya porque los señores Profesores los varían 
en casi cada año, señalándolos al tiempo de dar principio al curso es
colar; ya también porque la consiguiente escasez de ellos ocasiona el 
alto precio en que se venden. Estos inconvenientes traen á la edu
cación de los alumnos, no menos que á sus padres, dificultades casi 
insuperables, tan patentes, que no necesitan ser descintas. El Con
greso del año de 1900 en la Reforma 3a ála Ley de Instrucción Pú
blica, establece la atribución de este Honorable Consejo para unifor
mar los textos de enseñanza en las Universidades y Colegios de la
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República; mas esta disposición, por acertada que sea en orden al 
progreso, no tiene el carácter de realizable, si no se facilita la adqui
sición de ellos en un número suficiente.

Al humilde juicio de la Comisión, parece que lo más directamen
te practicable sería, que el Honorable Consejo General, siempre que 
á su recto juicio pareciere convenir, disponga que todos los planteles 
de educación Secundaria y Superior destinen en sus presupuestos 
anuales una suma de dinero para que los Colectores, en cada año, ba
jo su responsabilidad, y seis meses antes de la apertura del curso 
nuevo, ocurran por el número de textos necesarios para proveer de 
ellos á los alumnos que se matriculen, vendiéndoles al costo de fac
tura.

Esta disposición, sobre propender al obedecimiento de la ley, es 
en extremo beneficiosa, y nada perjudicial á los fondos del Estableci
miento, porque la destinación del capital es por una sola vez, puesto 
que se reintegra en seguida; pues, los alumnos por la baratura del 
precio preferirán comprar en la casa, porque no habrá comerciante 
que les ofrezca con mayor ventaja. Los señores Profesores cuen
tan con la facilidad de la enseñanza y con la de elegir los mejores 
textos, con la aprobación, por supuesto, del Honorable Consejo. Si 
sobran algunos ejemplares, estos podrán ser reservados para premios 
ó destinados á enriquecer la Biblioteca.

La Comisión, al someter estas observaciones al sabio criterio del 
Honorable Consejo, opina que no alteran en nada lo fundamental de 
la ley del ramo, porque no pasan de ser disposiciones disciplinarias 
que facilitan el cumplimiento de la misma.

Sentados estos preliminares, la Comisión propone algunas refor
mas al ingreso y al egreso del Presupuesto en la forma siguiente:

Ingresos. La partida final de esta sección, refiriéndose á la su
ma votada en la Ley de Presupuestos consigna como ingreso 
$ 96 .794 ,86. Mas el Poder Ejecutivo adjudica [conforme queda di
cho en la observación 1“] $ 98 .400 ; por lo mismo, según este tipo, 
conviene cambiar la partida de este modo:

“ De la suma que resulta votada de las unidades del fondo de al
cabalas, ó de la presupuestada en la ley para gastos extraordinarios 
“é imprevistos en el artículo 313 de la de Presupuestos, que conti
nuará rigiendo en el año de 1902, se asigna la suma de”  $98 .400 .

Egresos. La Comisión omite cualquier observación respecto de 
los sueldos del personal administrativo y docente, porque sus asigna
ciones son acordadas por la Junta Administrativa que tomaría en 
consideración el bien de la Universidad. Además está previsto el 
modo de mejorar la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales, 
desde que se asigna sueldos para dos Profesores, el uno de Mecáni
ca y el otro de Mineralogía, por quienes debe ocurrirse al extranjero. 
Pero resta todavía instalar la clase de Derecho Canónico, y para ello, 
según la cantidad presupuestada, al tipo de las alcabalas, hay un so
brante de $ 1 .605,14  que muy bien pueden imputarse á dotar esa 
Cátedra. En consecuencia de lo expuesto y de las observaciones 2 “ 
y 3a, la Comisión propone las modificaciones del Presupuesto de la 
manera siguientes
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D éla partida del artículo 3o destinada para fomento
y conservación de los Gabinetes y Museos $ 1 .000,00

De la partida para sustancias del Laboratorio “  500,00
De la partida para gastos de imprenta.......................... “  1 .000,00
De la partida para refecciones de la casa...................... “  1.000,00
La partida para el pago de deudas de la Universidad

se refunde íntegra, por ser para igual objeto.. - “  4 .000,00
La partida para la compra de libros de Ciencias tan

to porque la destinada á la Biblioteca, valor de 
1.400  sucres, existe presupuestada ya, cuanto por 
que el fondo que se procura es con el mismo fin,
se la refunde íntegra “  1.000,00

De la partida de gastos extraordinarios, inclusive los
$  1605,14  deducidos antes, como sobrante „ 2 .605,14

Suma....................... $ 11 .105,14

Estas reformas dejan el ingreso y el egreso igualados; y por 
consiguiente no hay más que, en la versión que se haga, reformar 
las partidas con arreglo á estas indicaciones, agregando al egreso las 
de deudas y de textos, y la relativa al sueldo del Profesor de Cáno
nes, de la manera siguiente:

Para el pago de las deudas por sueldos atrazados á
favor de los Profesores.............................................$ 5 .500,00

Para la compra de textos para vender á los alumnos 
matriculados en las clases de la Universidad Cen
tral .....................................................< .....................„  4 .005,14

Para pagar al Profesor de Derecho Canónico, por año „ 1 .600,00

Suma........................ $ 11.105,14

Estas son las reformas al Presupuesto que la Comisión somete, 
respetuosamente, á la alta consideración del Honorable Consejo Ge
neral de Instrucción Pública.—Quito, Diciembre 6 de 1901 .—J .  Ro
mualdo Bernal.”

Terminada la lectura del anterior informe, púsose en discusión 
el Presupuesto á que él se refiere, y tomados en consideración pri
meramente los Ingresos, fueron éstos aprobados con la modificación 
propuesta en el Informe tocante á la última partida, ascendiendo, en 
consecuencia, ésta á la suma de $ 98 .400 .

Al discutirse esta misma partida y con vista de la observación 
I a del informe, el Señor Doctor Tobar expresó que, en su concepto, 
no estaba derogado el artículo 6" de la Ley reformatoria de la de 
Instrucción Pública de 1900 que asigna el ramo de Alcabalas para 
la enseñanza superior, puesto que el Decreto Legislativo de 23 de 
Octubre del presente año no puede estar en vigencia desde que ha 
venido á quedar sin efecto el Considerando del mismo decreto por la 
objeción del Poder Ejecutivo al Presupuesto que debía regir en el 
año próximo venidero; y, como según un aforismo muy conocido
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“ Sublata causa tolltur efecto,” desapareciendo la causa tiene que des
aparecer también el efecto.

El Señor Doctor Tobar agregó que quería desde luego dejar 
constancia de este particular por si en adelante se suscitasen algu
nas dificultades respecto de las rentas de Instrucción Publica.

De seguida, pasó á considerarse la sección de Egresos del Pre
supuesto en referencia y fueron aprobadas, sin ninguna modificación, 
las partidas correspondientes al personal docente comprendidas en el 
artículo I o

Al discutirse la primera partida del artículo segundo que fija el 
sueldo del Rector de la Universidad, el Señor Doctor Tobar mani
festó que debía ser algo menor esta asignación, por cuanto las rentas 
del Establecimiento apenas alcanzan á subvenir á sus primordiales 
necesidades, siendo, por lo mismo, indispensable hacer las posibles 
economías.

Como este asunto estuviese intimamente relacionado con la per
sona del Señor Doctor Tobar, en razón del cargo que desempeña en 
la Universidad Central, pidió al Señor Doctor Bernal que le reem
place en la Presidencia y se separó de la sesión.

Acto continuo el Señor Doctor Cueva dijo:
Para fijar el sueldo que debe gozar el Rector de la Universidad 

Central, no debemos atender á la persona que actualmente ejerce el 
cargo, sino á la persona moral que está al frente del Establecimiento 
más importante de la República, á la categoría misma de éste y á la 
gerarquía de tan alto puesto. Para la remuneración de un cargo, no 
solamente hay que considerar el trabajo material que él demanda, si
no también su dignidad v decoro; pero, aun tomando en cuenta la 
excesiva labor que actualmente tiene el Rector de la Universidad 
Central, por el mal estado en que ésta se encuentra, juzgo indispen
sable dotarle de buena renta, pues, sólo así conseguiremos que ese 
destino esté siempre desempeñado por personas honorables y que se
pan cumplir bien sus deberes. En tal virtud, soy de opinión que la 
partida que se discute se fije en $ 300 mensuales.

El Señor Doctor Bernal abundó en las anteriores razones, y ter
minado el debate, la votación nominal que se ordenó recoger dió por 
resultado todos los votos en favor de la proposición del Señor Doc
tor Cueva, y quedó, en consecuencia, fijada la partida en $ 300 .

Ocupó de nuevo la Presidencia el Señor Doctor Tobar y conti
nuó la discusión del Presupuesto, resultando aprobadas sin modifica
ción las restantes partidas del artículo 2?

A  propuesta del Señor Doctor Tobar, quien manifestó las nue
vas necesidades que tiene ahora la Universidad, á causa del ensan
chamiento del local en que va á seguir funcionando, agregáronse al 
artículo 2o, las dos partidas siguientes:

Sueldo del Bedel de casa................. $ 60 mensuales
Sueldo del segundo Portero $ 10 “

Siendo avanzada la hora, dejóse pendiente la discusión en este



DE INSTRUCCION PUBLICA 77

punto para continuarla en la próxima sesión, y dióse por terminada la 
presente.

E l Presidente,
C a r l o s  R. TOBAR.

El Secretario,
V. Alberto Iturquea.

Sesión del 14 de D'ciembre de 1001

La declaró instalada el Señor Ministro de Instrucción Púolica, 
Doctor I)on Julio Arias, con asistencia de los Señores: Rector de la 
Universidad Central, Doctor Don Carlos R. Tobar; Director de Estu
dios de la Provincia de Pichincha, Doctor Don J .  Romualdo Bernal; 
Rector del Instituto Nacional “Mejía,” Doctor Don Manuel B. Cue
va; Profesor de Pedagogía, Don Carlos Aguilar y el infrascrito Se
cretario.

Dióse lectura al acta de la sesión anterior y resultó aprobada 
con la modificación propuesta por el Señor Doctor Tobar.

El Señor Ministro Presidente pidió la reconsideración del Pre
supuesto de la Universidad Central en la paite que fue aprobada en 
la sesión anterior, fundándose en que la suma de Ingresos que en di
cho Presupuesto se hace figurar es imaginaria, supuesto que no puede 
saberse á cuanto ascenderá dicha suma hasta que el Ejecutivo expida 
un Decreto señalando las rentas con que han de contar las Universi
dades en el año entrante. Sometida al dictamen del Honorable Con
sejo la reconsideración que antecede, fue aceptada.

En seguida, el Señor Doctor Cueva indicó al Señor Eloy Pérez 
para 1er Inspector del Instituto Nacional “Mejía,” indicación que fue 
aceptada por el Honorable Consejo quedando, en consecuencia, legal
mente nombrado el Señor Pérez para el referido cargo.

Leído el telegrama por el que el Señor Director de Estudios de la 
Provincia de León propone al Señor José Manuel Terán Coronel pa
ra Inspector del Colegio “ Vicente León” de Latacunga, procedióse á 
verificar tal nombramiento, y como la persona indicada obtuviese en 
su favor la totalidad de los votos, se le declaró legalmente electa.

Dióse cuenta de otro telegrama de la misma Autoridad que aca
ba de mencionarse, participando que el Profesor jubilado Señor Don 
Antonio Echeverría Liona, tiene á bien volver á la enseñanza, 
según informe del Rector del Colegio “ Vicente León;” y que, con el 
derecho que la ley le concede, elige la clase Matemáticas, entre las 
de Filosofía en que se jubiló; en cuya virtud, pide se le extienda al 
antedicho Señor el correspondiente nombramiento para la,referida 
Cátedra.
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Puesta en consideración del Honorable Consejo la petición 
que antecede, y encontrándola arreglada á la Ley, tuvo á bien 
designar al Señor Echeverría Liona para Profesor de la Cátedra de 
Matemáticas en el Colegio “ Vicente León.”

Con vista de las indicaciones que hace el Señor Rector del Cole
gio “ Bolívar” de Ambato, en oficio de 30 de Noviembre pasado, fue
ron nombrados para Profesor de Metafísica Especial y Etica y para 
Inspector de dicho Establecimiento los Señores Desiderio Olano y 
Julio César Herdoiza, respectivamente.

Fue también nombrado para Rector del Colegio “Nueve de Oc
tubre” de Machala el Señor Doctor Temístocles Arauz, habiendo da
do origen á este nombramiento el oficio del Señoi Gobernador de 
“ El Oro,” fechado el 23 de Noviembre último.

Dióse razón de la nota en que el Señor Rector de la Universi
dad Central comunica que la Junta Administrativa de ese Estableci
miento, en conformidad con lo dispuesto por el inciso 14 del Art0 13 
del Reglamento General de Estudios, ha acordado proponer al Ho
norable Consejo que se coloquen en el local de la Universidad los re
tratos de los finados Señores Doctores Miguel Egas, Rafael Barahona 
y Ezequiel Muñoz, Rector el primero, Vicerrector el segundo y Deca
no de la Facultad de Medicina el último, que fueron de ese Plantel.

Aplaudiendo el Honorable Consejo el celo de la Junta Adminis
trativa de la Universidad Central por honrar la memoria de los meri- 
tísimos Señores Egas, Barahona y Muñoz, y haciendo uso de la 
atribución que le confiere el número 8o del Art. 5? del Reglamento 
General de Estudios, acogió favorablemente la proposición que ante
cede y dispuso autorizar á la Junta Administrativa del Plantel tantas 
veces mencionado, para que coloque en los lugares que tenga á bieu 
los retratos de las personas arriba expresadas.

A propuesta del Señor Rector del Instituto “Mejía,” autorizóse 
á la Junta Administrativa de este Establecimiento para que haga los 
cambios que estime convenientes, tocante á la duración de las vaca
ciones de Semana Santa y pascuas y á la semivacación de media se
mana, de que trata el Art" 205 del Reglamento General de Estudios.

La Presidencia dispuso pasar en estudio á la comisión del Señor 
Doctor Bernal las comunicaciones del Señor Rector del Colegio “ V i
cente Rocafuerte” de Guayaquil, de fechas Noviembre 25  próximo pa
sado y 4  del presente, relativa la primera á manifestar que es difícil, 
por ahora, dar cumplimiento en ese Colegio á la resolución del Ho no- 
rable Consejo tocante á la separación de los cargos de Profesor é Ins
pector, por estar muy avanzado el presente año escolar; y la segunda 
contraída á expresar las dificultades con que el mismo Establecimien
to tropieza para dar cumplimiento al acuerdo de jubilación expedido 
en favor del Señor Doctor Don Gumercindo Yépez.

A la misma comisión dispúsose pasar el Proyecto de Reglamento 
expedido por la Dirección de Estudios de la Provincia de “ Bolívar” 
para las escuelas de enseñanza primaria sujetas á su jurisdicción.

Acto continuo dióse lectura al siguiente informe previo emitido 
por la comisión encargada de estudiar los Presupuestos de varios Es
tablecimientos de enseñanza Superior y Secundaria:



DE INSTRUCCION PUBLICA TO

“Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

Con el debido respeto pido la resolución de los tres puntos si
guientes, relativos todos al estudio de los Presupuestos que forman 
las comisiones encargadas á mi servicio:

I o Objetado el Presupuesto para el año de 1902 , y derogado el 
artículo 6o de las Reformas á la Ley de Instrucción Pública, la En
señanza primaria ha quedado con los fondos siguientes: el producto 
íntegro de la contribución sobre timbres de todas clases, conforme 
el artículo 13  vigente de la Ley de Instrucción Pública; y el fondo de 
$ 500,000 que, por el artículo 17 de la Ley de Presupuestos de este 
año que regirá también en el entrante, corresponde á la Enseñanza 
primaria.—La Enseñanza Secundaria, conforme el Presupuesto que 
regirá, tiene las asignaciones de fondos comunes, y del 20 por ciento 
adicional á los derechos de Aduana determinados en las secciones 
respectivas; y además los que asigna la Ley de Instrucción Pública 
en su artícnlo 22, con excepción del número 8?

La Enseñanza Superior que se da en las Universidades, y en 
los Colegios Nacionales de Loja y Ambato, tiene los fondos á que se 
refiere el artículo 27 de la misma Ley de Instrucción Pública, y lo 
que un Decreto Ejecutivo especial asignare del fondo de Gastos im
previstos, conforme el artículo 313 de la Ley de Presupuestos; ó 
bien del mismo fondo de Alcabalas que, por la derogatoria del men
tado artículo 6o de las Reformas, y la objeción del Presupuesto de 
1902, queda sin aplicación especial.

Para poder aplicar á los Presupuestos de Instrucción Primaria 
el fondo del artículo 17 citado; y á la Enseñanza Superior uno de los 
dos fondos, sea el de Gastos imprevistos ó el de Alcabalas, se necesi
ta un Decreto del Poder Ejecutivo. Hasta que esto no suceda, no 
hay una disposición que, teniendo fuerza de ley, sirva de base para 
arreglar los presupuestos de la Enseñanza pública. Pido al Honora
ble Consejo General que, por el órgano correspondiente, recabe aquel 
decreto.

2 ° Por la resolución de este mismo Honorable Consejo dado en 
30 de Abril de 1901 , y comunicada á todos los Colegios y Universi
dades de la República.—Las Juntas Administrativas tienen el cargo 
de votar una cantidad para el pago de los sueldos que se estén de
biendo por años anteriores, en sus presupuestos, en la medida que se 
lo permitan los fondos del Establecimiento, después de pagados los 
empleados actuales.—Para que esta disposición se cumpla, es preci
so que resolváis que, cuando en los presupuestos no conste asignado 
un fondo con aquel objeto, cada Comisión lo agregue al presupuesto 
respectivo, por vía de reforma.

3o El artículo 3° de las Reformas á la Ley de Instrucción Pú
blica dispone.—Uniformar los textos de enseñanza en toda la Repú
blica. Esta disposición de la ley supone que el Gobierno, ó el Con
sejo General de Instrucción Pública, ó cada Universidad y Colegio 
debían hacer venir, pedidos con tiempo, los textos señalados para la 
enseñanza, y venderles á los alumnos al costo de factura, incluyendo 
los demás gastos, de otra manera es imposible que pueda tener cuín-
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plimiento la ley, como ha sucedido ya en el año, ó mejor dicho en el 
curso anterior y en el presente. Para obedecer la ley y dar cumpli
miento á su fin, será muy conveniente que se resuelva que, si en ca
da presupuesto de las Úniversidades y Colegios no consta la canti
dad necesaria votada para el objeto, se lo reforme por la Comisión 
respectiva determinando el fondo con el que cada Colector ocurra 
por el número necesario de textos, y los vendan á los alumnos ma
triculados, por el precio de factura y más gastos.

Pido al Honorable Consejo, respetuosamente, que se digne aco
ger estas indicaciones, y resolver en un sentido favorable, teniendo 
en consideración que de esta manera se facilitará el estudio y arre
glo de los presupuestos que tienen de venir para su aprobación; y 
que en las casas de educación se conseguirá el buen éxito de la ley, 
lo mismo que un beneficio á los educandos y á sus padres.—Quito, 
Diciembre 14 de 1901.—J .  Romualdo Bernal

Puesto en consideración del Honorable Consejo el informe que 
antecede, fueron aceptadas las indicaciones en él contenidas, orde
nándose transcribirlo, en la parte correspondiente, al Señor Ministro 
de Instrucción Pública, para el efecto de la expedición del Decreto á 
que se refiere dicha parte del informe.

El Señor Doctor Tobar hizo también presente la necesidad im
periosa de ese decreto, ya para que la Universidad Central no se que
de sin Presupuesto eu el año próximo económico, ya para hacer cesar 
las dificultades en que se encuentra dicho Establecimiento por falta 
de rentas.

Sometióse á discusión estotro informe:

“ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

El Señor José Cevallos pide la autorización para rendir su exa
men después de veinte días del ocho de Diciembre actual y que, en 
consecuencia, se le permita matricularse en el tercer año de Juris
prudencia. La causal que alega es su enfermedad por haber perdido 
mucha sangre. Para conceder el permiso de que rinda su examen 
atrazado hasta fines de Diciembre hay causal comprobada por el cer
tificado del Médico que corre á fojas 2 ; mas, para conceder la matrícu
la en el tercer año de Jurisprudencia, faltan las pruebas de haber 
rendido los exámenes; tanto porque el certificado de fojas 3 suscrito 
por el Secretario Doctor Luis Antonio Terán es nulo, ante la disposi
ción terminante del artículo 123 del Reglamento General de Estudios; 
cuanto porque la solicitud demuestra la falta del último examen.

Por consiguiente la Comisión opina que se debe permitir al Se
ñor Cevallos rinda su examen de Derecho Romano en el plazo que él 
mismo señala, pero que la matrícula se conceda con la prueba legal 
de haber rendido todos sus exámenes. Tal es el parecer de la Comi
sión que lo somete al acertado juicio del Honorable Consejo.—Qui
to, Diciembre 9 de 1901.—J .  Romualdo Bernal.”

Habiendo manifestado la Secretaría que el solicitante suplicaba 
se le amplíe el plazo durante el cual debe hacer uso de la concesión, 
por venirle estrecho el tiempo á causa de las próximas vacaciones de
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Navidad y pascuas, fue aprobado el precedente informe con la modifi
cación de que el plazo para que rinda el Señor Cevallos el examen de 
Derecho Romano, sea del I o al 15 de Enero.

Fueron también aprobados, sin ninguna observación, los informes 
que se expresan:

I o “ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

El Señor Miguel Angel Varea pide dos cosas; permiso para dar 
un examen atrazado, y autorización para matricularse en el tercer 
año de Jurisprudencia. Lo primero es justo concederle, esto os, quo 
rinda su examen de Derecho Romano, pero'no con el plazo de sesenta 
días como pretende; sino, atendiente á la ampliación que el Honora
ble Consejo ha tenido á bien conceder, permitir que pueda rendir su 
examen antes del treinta y uno de Enero del año de 1902 .

Para conceder lo segundo, es decir, la matrícula en el tercer año 
de Jurisprudencia, debe resolverse que venga con la prueba de haber 
terminado con los respectivos exámenes el estudio del segundo año, 
se entiende antes del 31 de Enero, y con copias textuales de las actas 
respectivas, porque el certificado conferido por el Prosecretario de la 
Universidad Central es nulo, ante la disposición del artículo 123 del 
Reglamento General de Estudios, y un documento nulo no es com
probante, sino de que se quebranta la ley No se puede permitir ma
tricularse en un curso, sin que conste haber rendido los exámenes co
rrespondientes al anterior por prohibirlo el artículo 151 del Regla
mento de Estudios; porque retener la matrícula de un año que no ter
mina y adquirir otra es lo mismo que matricularse en dos cursos á la 
vez. Por todo lo expuesto y sometiendo á la sabia resolución del 
Honorable Consejo, la Comisión opina, que se permita rendir los exá
menes atrazados al peticionario Varea, y que la matrícula se reserve 
conceder así como pruebe el haber rendido los exámenes del año.— 
Quito, Diciembre 13 de 1901.—J .  Romualdo Bernal.”

2o “ Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc
ción Pública.

Señor Presidente:

El Señor Avelino Velasco, padre del estudiante Señor Manuel 
María Velasco, solicita para éste la dispensa de setenta faltas á las 
clases á que concurrió, el año próximo pasado, en el Colegio Nacio
nal “ Bolivar.” El recurrente comprueba, por medio de un certifica
do facultativo, la enfermedad que motivó la inasistencia á las clases 
referidas; en tal virtud, v merced á la facultad que concede al Con
sejo el artículo 1° de la Ley de 21 de Octubre de 1899 , vuestra Co
misión opina porque se acceda á la solicitud del Señor Velasco.

Salvo, etc.

Quito, Diciembre 13 de 1901 .— Carlos R. Tobar.”
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3 ° “Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc - 
ción Pública.

La solicitud del Señor Antonio Alvarez está en el caso de la ley; 
pues, habiendo concluido sus estudios de Humanidades, y rendido el 
grado de Bachiller en veinte y tres de Noviembre último, no pudo 
matricularse en Facultad Superior sin la concesión del Honorable 
Consejo General. Ahora bien, está la petición dentro del trimestro 
del año acompañado del título respectivo; la causal del retardo de la 
matrícula es el mismo grado que tenía que prepararlo; por tanto la 
Comisión opina que se debe conceder la autorización para que el 
Señor Alvarez se matricule en el primer año de Jurisprudencia, siem
pre que el Honorable Consejo acordare aprobar este parecer.—Quito, 
Diciembre 12 de 1901 .—J .  Romualdo Bernal.”

Dióse lectura al informe que dice:
4 ° “Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instruc

ción Pública.

La petición del Señor Rafael Erazo Navarrete pidiendo matri
cularse en el primer año de Medicina se encuentra en el caso de la 
ley: es ciudadano colombiano, pero las leyes del Ecuador, reconocen 
como hechos en esta República los estudios verificados en Colom
bia; la petición está dentro del primer trimestre del año escolar; la 
causal está alegada con la guerra pública de la frontera; por último, 
si as verdad que ha presentado el grado de Bachiller, se puede per
mitirle al Señor Navarrete que pueda matricularse en el primer año 
de Medicina, con la condición resolutoria de que exhiba antes el tí
tulo del grado de Bachiller, que asegura haberlo rendido, para que 
el Señor Secretario siente la partida de matrícula. Este parecer so
mete la Comisión á la resolución del Honorable Consejo.—Quito, 
Diciembre 14 de 1901.—J .  Romualdo Bernal.”

Como se suscitasen algunas dificultades respecto al asunto so
bre que versa el anterior informe, por haber hecho el solicitante sus 
estudios en Colombia, y á fin de que se consulte el Tratado que sobre 
la materia existe entre el Ecuador y dicha República, acordóse sus
pender la aprobación del informe cuestionado y dispúsose que vuelva 
la solicitud al estudio de la misma comisión.

Finalmente, mandóse archivar la comunicación del Señor Doc
tor Tomás Abad, por la que agradece y acepta el nombramiento de 
Profesor de Filosofía Racional en el colegio de San Luis de Cuenca.

Terminó la sesión.

E l Presidente,

J u lio  ARIAS.

El Secretario,

F. Alberto Barquea.
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D ecan ato  de la F a cu lta d  de M ed icin a de la  U n iv e r 
sidad C e n tra l del E cu ad o r.— Q u it o , i  7 de M arzo de 1902.

Señ o r R e c to r  de la  U n ive rs id a d  C e n tra l:

S eñ o r:

L a  F acu ltad  de M ed icin a, en sesión  de 22 de F e b re 
ro ú ltim o, d ispuso  que se tran scriban  á U d. lo s  s igu ien tes 
oficios:

“ S eñ o r D ecan o  de la Facu ltad  de M ed icin a de la  U n i
versid ad  C e n tra l.— En cum p lim ien to  de lo  preceptuado 
por el artícu lo  2 0 del R eglam en to  de la  M atern idad , cáb e
me la  h o n ra  de presentar á la  H on orab le  F acu ltad , d ig 
nam ente p resid id a por U d ., e l in fo rm e an u al acerca del 
estado del E stab lecim ien to , de las con stru ccio n es y  re p a
cion es m ateria les que ju zgo  n ecesarias y  de las re fo rm as 
que co n v ien e  im p lan tarse .

1

“ L a  Ju n ta  A d m in istra tiva , de esta U n ive rs id a d , por 
m edio  de un C o le cto r especia l, nom brado por la  m ism a, 
ad m in istró  los b ien es del asilo  h asta  el m es de M ayo  del 
año p ró x im o  pasado; pero un decreto e je c u tiv o  trasladó  
la  ad m in istració n  á la  Ju n ta  de B en eficen cia . Este cam 
b io  en nada a lteró  e l progreso  de la M atern idad ; pero  de 
repente y  sin  m o tivo  a lgu n o  que lo  ju stifiq u e  “ E l T ie m 
p o ,”  d iario  de esta cap ita l, p u b licó  en el mes de N o v ie m 
bre últim o una acta de la Ju n ta  de B en eficen cia , en la 
que, acu erd a la  su p resió n  de dicha casa, ap o yán d o se  en



84 BOLETIN

que no guardan re lació n  lo s gastos que o casio n a  con la 
u tilid ad  científica y  h u m an itaria  que reporta. La F a c u l
tad de M edicina, con vocad a  por el S eñ o r R ecto r de la 
U n iversid ad , acordó el 26 del citado m es, aprobar la  s i
guiente m oción , propuesta por el Señ o r D octor L in o  C á r
denas: “ Q ue se oficie al S e ñ o r P resid ente de la Ju n ta  de 
B en eficen cia , m anifestán dole  que la  casa de M atern idad, 
en cuanto á la  enseñanza, está b a jo  la d irección  é in sp ec
ción de la Facu ltad  de M edicina; y  en cuanto á la a d m i
n istración  de los b ien es, b a jo  la de la Ju n ta  A d m in istra 
t iv a  de esta U n iversid ad : que por lo  exp u esto , la  Ju n ta  
de B en eficen cia  no tiene en el asilo  n in gu n a atrib u 
ción, m ucho m enos, la de su p rim irla .”  E l Señ o r P r e 
sidente de la Ju n ta  de B en eficen cia  contestó que no 
pretendía suprim ir el asilo , sino só lo  em prender en la 
con stru cción  del ed ific io , y  que, m ientras dure d ich a 
con strucción , lo s en ferm os sean trasladados al H ospital, 
designándoles una sa la  especial y  adecuada. C o m o  el 
P resid en te  de la Ju n ta  d irig iera sendos oficios á la  M atro
na y  al in frascrito  D irector de la  M atern idad, contraídos 
á ped ir que continu em os prestando nuestros serv ic io s  en 
la  n ueva in sta lac ión , creí de mi deber com u n icar á la 
H o n o rab le  Facu ltad  este particu lar. En con secu en cia , 
re so lv ió se  por u n an im idad  protestar contra el acuerdo de 
la  Ju n ta  de B en eficen cia ; y  adem ás, que el S e ñ o r D ecan o  
de la  Facu ltad  d ir ija  un o ficio  al S eñ o r M inistro  del R a 
m o, so licitando que la Ju n ta  de B en eficencia , revoq u e la 
orden  de que se trasladen  las en ferm as al H osp ita l, ya  
que dicha orden es un ataque á la  hum anidad y  á la c ien 
cia , m áxim e, cuando el m ism o Señ o r M inistro  d esco n o 
cía el derecho de la Ju n ta  para d ictar sem ejante d isp o si
ción . Lo exp uesto , Señ or D ecano, m anifiesta la  in co n 
tro vertib le  necesidad de que tanto la Ju nta A d m in istra ti
va  com o la Facu ltad  de M edicina de la U n iversid ad , rea
sum an sus derechos sobre la M atern idad  (*).

(*) La creación misma de lit Casa de Zfalrrnkfod fin: solicitada por 
el Tlectorudo del Establecimiento, cuito puede verse en el siguiente oficio:

_ “N° 128 .—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quilo, Julio 1 1  de 1892 .

Honorable Señor Ministro de Instrucción Pública y Beneficencia-

En el informs que en 3 ! de Marzo dirigí á Usía Honorable, lia-
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II

“ P ara  e v id e n c ia r  que el “ A s ilo  V a lle jo  R o d ríg u ez” 
presta im p ortan tísim o s se rv ic io s  y  cum ple con usura el 
fin con que se e stab lec ió , basta lija r la  aten ción  en el m o
vim ien to  de la C asa  durante el año que term in ó .— En 
este tiem po se ha asistido  á 79 partos fis io ló g ico s; de los 
cuales 55, han  sido com pletam en te  n orm ales; 24, se han  
com plicado con  in fe cc ió n  puerperal, núm ero e x tra o rd i
nario  en el estado actu al de la c ien cia , y  que encuen tra 
su exp licac ió n  en el hecho de h ab er v en id o  lo s  en ferm o s 
en período m ás ó m enos avan zad o s del trab a jo , y  con sin 
tonías in n egab les de in fe c c ió n .— Entre las co m p licac io 
nes m erece una m ención  esp ecia l la  s ífilis , la  caren cia  de 
m edios de a islam ien to  nos ha o casio n ad o  serias d ificu l
tades en lo s 9 casos que hem os ten ido que tratar.— H an 
ingresado tres m u jeres am enazadas de aborto  y  4 de p a r
to prem aturo; fe lizm en te  sólo  una de e llas  ab ortó . H an- 
se practicado tres vers io n es  por presen tación  v ic io sa , y

Lió de las ventajas que la beneficencia pública y la enseñanza de 
Obstetricia obtendrían de la fundación de una Casa de Maternidad. 
Hoy, providencialmente, Usía Honorable se encuentra en el caso de 
poder prestar tan grande servicio á dos de los principales ramos del 
Ministerio de que dignamente está encargado Usía Honorable, á sa
ber, la instrucción y la beneficencia.

Anoche ha fallecido la matrona Juliana Vallejo, persona de corazón 
excelentemente formado para provecho de sus semejantes y que, por 
lo mismo, ha sido en extremo lamentada por las infelices que, en el 
estado puérpero y en el desvalimiento, recibían los socorros de la 
buena Señora, cuya muerte deja un vacío difícil de llenar. Digo 
mal, Honorable Señor Ministro: la Señora Vallejo podrá continuar 
prodigando su misericordia á las mismas desventuradas, si el Exce
lentísimo Señor Presideute de la República, movido para ello por 
Usía, destina la casa y más bienes de la finada (muerta sin herede
ros ni testamento) á Hospital de Maternidad, donde por el pronto se 
recogerían doce ó catorce mujeres.

Cierto estoy de que el Excelentísimo Señor Jefe  del Estado ex
perimentará verdadera complacencia de que se le presente ocasión 
para comenzar su período por un acto que le proporcionará bendicio
nes de los desvalidos, y que Usía Honorable tendrá gran contento de 
poder cerrar sus trabajos con la llave de oro de cristiana caridad.

Dios guarde á Usía Honorable,

C a r l o s  R .  R o b a r . ”
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u na aplicación  de forceps por con tracciones tetán icas del 
útero, debidas á la  in tem pestiva  adm in istración  del c o r
nezuelo  del centeno.— Han ocurrido dos d efu n cio n es, 
una por cáncer del útero, y  otra por hem orragias o ca sio 
nadas por in cersión  v ic io sa  de la  p lacenta, h ab ien d o  en 
trado la en ferm a en un estado y a  desesperado de anem ia. 
Setec ien tas m ujeres han acudido al con su lto rio  del E s
tab lecim iento , proporcionand o  á las alum nas exten so  
cam po para e jercitarse  en el d iagnóstico  de las d iferentes 
edades de la  gestación , pato log ía  del em barazo, etc ., etc.

A  pro pó sito  de la enseñanza, cábem e la  satisfacció n  
de com u n icar á la  H onorable Facu ltad  que e l núm ero de 
las alum nas m atricu ladas en este año es-m uy su p erio r al 
de los antepasados; siendo esto una prueba elocu ente de 
la  utilidad  que, en todo sentido, presta la M atern idad.

III

“ En con clusión , puntualizaré las re form as y  m ejo ras 
que son de más im periosa y  v ita l im p ortan cia :— 1° A n te  
todo debe constru irse un edificio que llen e  todas la s  c o n 
d iciones que la  h igien e m oderna exige  en las m atern id a
des.— 2 ’ H asta que esta inestim able  m ejora , se rea lice , 
ind icaré otra que puede im plantarse ya , aun cuan do sea 
de una m anera p ro v is io n a l, á saber: la  in sta lac ió n  de un 
internado para alum nas de otras p ro v in c ias. E l Ilu str ís i-  
m o Señ or D octor G onzález Suárez en una carta d irig ida 
á la Señ ora M atrona de la C asa , dice: “ que en su rec ie n 
te v is ita  pastoral á la  d iócesis de Im babura, se ha c o n v e n 
cido de la  necesidad  de que en los pueblos h a y a  co m a
d ron as instru idas; y  p ide in d icacio n es para e n v ia r  a lu m 
nas á la  M atern idad .” — P o r lo  que hasta aquí lle v o  e x 
puesto, ¿se podrá, S e ñ o r  D ecano , sostener, ap o yán d o se  
en fú tiles razones de econ om ía, que debe cerrarse el E s
tab lecim ien to? P o r otra parte y  cuando y a  n ad ie, por 
ignorante que sea, n iega lo  fun esto  y  p e rju d ic ia l que es 
para las desem barazadas la perm an encia en los H ospitales 
G e n e ra le s , ¿se aco n sejará  im punnem ente e l trasladar las 
partu rien tas á una sala  de nuestro inm undo H ospital?  — 
En estos térm inos tengo la  h onra de em itir este in fo rm e, 
som etién dole  al ilustrado criterio  de la H on orab le  F a c u l
tad que U d. d ignam ente presid e.— Q u ito , i?  de Enero  de 
J9 0 2 .— R icard o  O rtiz .”
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“ Señor Decano de la Facultad de Medicina.—Señor 
Decano:—Como Dírectora-Matrona del Establecimiento 
de Instrucción Pública y Beneficencia denominado A s i
lo “ Rodríguez-Vallejo” ó Casa de Maternidad, me veo en 
la ineludible necesidad de poner en conocimiento de esa 
Ilustre Corporación, que Ud. dignamente preside, el inmi
nente peligro que á juicio del jurisconsulto que patrióti
camente hizo dejar para este Establecimiento un legado 
que con los intereses vencidos, asciende á la suma de 
unos diez y  nueve mil sucres más ó menos, el cual está 
en el mayor peligro de perderse sino se gestiona activa
mente. Creo hoy más que nunca indispensable la re
caudación de los derechos que como ley vigente tiene 
esa Corporación sobre la administración de ese plantel; 
tanto más, cuanto que la Junta de Beneficencia ha sido 
una rémora para él; no se hadado un paso para la recau
dación de dicho legado; no se han continuado los pleitos 
de la casa, que debían tener solución favorable, corrien
do éstos el riesgo de prescribirse; se ha impedido la pron
ta reparación de una azotea que las lluvias torrenciales 
del mes pasado la destruyeron, llevando en su ruina el 
peligro de arrastrar con élla todo el servicio interior de 
la casa, negando el dinero para su reparación.—Tenemos 
Señor Decano, un movimiento constante de diez hasta 
doce enfermas, en seis lechos, y el remedio que se nos da 
es el de no recibir más número de parturientas que las 
de las seis camas, cosa impracticable; porque viniendo 
mujeres en el momento mismo del parto, no podemos 
rechazarlas. Hemos tenido en este mes cinco casos dis- 
tócicos graves y  en el último de éstos, no hemos tenido 
cómo proveernos de un bisturí que nos era de absoluta 
necesidad; no podemos aplicar una rigorosa acepcia por 
falta de ropa; pues la escasez que tenemos, con el cons
tante uso de veintiocho meses que lleva de instalada la 
Maternidad, necesita de reparación y reposición: no te
nemos un botiquín, un forceps, á pesar de que el legata
rio antes citado ordena que su legado sea para compra 
de instrumentos y más menesteres. Tenemos en la ac
tualidad la oportunidad de conseguir un remanente de 
agua potable y no tenemos quien arregle este negocio, 
porque hasta hoy se ha hecho caso omiso de las solici
tudes, reclamaciones, y  observaciones del Director de es
te Establecimiento: no tenemos un teléfono para comuni
carnos con el médico en los casos urgentes; es el extremo 
de lo que podemos decir, para manifestar la situación
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anómala de esta casa, no tener un telefono, en caso de 
partos es cosa como inadmisible.—En el número 35 del 
“ Registro Oficial,” página 282, se encuentra un Decreto 
Legislativo que invalida el anterior Decreto Ejecutivo, 
cuyo número remito para su perfecto conocimiento.— 
Ju a n a  M ira n d a  de A ra u jo .”

Tengo á honra dejar cumplida la orden á que me he 
referido, encareciéndole; por mi parte, que se digne a l
canzar del Supremo Gobierno una disposición por la 
cual la casa de Maternidad vuelva á estar bajo la direc
ción de la Facultad de Medicina y de la Junta Adminis
trativa de esta Universidad Central, conforme al De
creto Legislativo de 6 de Octubre de 1899.

Dios y  Libertad,

R a f a e l  R o d r i g u e z  M a l d o n a d o .



AVI S I M P O R T A N T
L ’ Université de Quito, désirant accroítre ses Museos de 

zoologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s' est proposée de 
se mettre en relation avec les divers Musées d ’ Europe qui vou- 
draient faire ses échanges de collections, etc. A  ce propos, elle 
est toute disposée d’ envoyer aux Musées, publics ou particuliers, 
qui se mettront en rapport avec elle, des exetnplaires de, la fau- 
ne, de la flore, etc. équatoriennes, en échange des exemplaires 
étrangers qu’ on voudrait, bien lui envoyer.

Les personnes qui, voulant accepter cette excellente maniere 
d’ enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou tel exemplaire, telle 
ou telle collection, par exemple, une collection ornithologique, 
n’ ont que s’ adresser á

"M r. le Recteur de I' Université Centrale de I ' Equatenr.

Quitó"
ou á

"M r. le Secretaire de I' Université Centrale de /’ Equatenr.

Quito."

T R A D U C C I O N

A V I S O  S U P O R T A N T E
La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar sus 

M úseos de zoología, botánica, mineralogía y  etnografía, ha re
suelto establecer cambios con quienes lo soliciten ; y  á este fin, 
estará pronta á enviar á los Museos públicos ó privados, que se 
pusiesen en correspondencia con ella, ejemplares de fauna, flora, 
etc. ecuatorianos en vez de los extranjeros que se le remitiesen.

Quien, aceptando esta excelente manera de enriquecer sus 
Museos, quisiese un determinado ejemplar 6 una determinada 
colección, v. g.: una ornitológica, etc., diríjase al

"Señor Rector de la Universidad Central del Ecuador.

Quito"
ó al

'Señor Secretario de la Universidad Central del Ecuador.

Quito."



Los Anales  de la Universidad
se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y lite
rarias. También se canjean 
colecciones de éstas, con co
lecciones de los Anales.

Para todo lo relativo á los 
Anales, dirigirse al Sr. Dr. D a
niel Burbano de Lara, Secreta
rio de la Universidad.

Suscripción adelantada por una serie,
ósea,  un semestre________  $  1 . 20

Número suelto________________   0 .20

v a l o r  d e  l a  s u s c r i p c i o n


